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INTRODUCCION GENERAL 

Descripción y crí tica de la situación. 

PROBLEMAS Y DIFICULTADES, LIMITACIONES Y DEFECTOS DE LA EDUCACION ARGENTINA 

* La adopción a fines del siglo pasado de un modelo cultural basado en catego-
rías económicas , sociales y políticas importada de los países más avanzados de Eur~ 
pa (Inglaterra y Francia) con un fuerte contenido i mitatito y cosmopolita, expresó el 
triunfo en las luchas intestinas argentinas de los sectores liberales vinculados a~ 
comercio de importación y que tenían en Inglaterra su principal proveedor de produ~ 
tos manufacturados. 

Las ideas de este pensamiento liberal se pueden sintetizar en lo expresado = 
por un hombre público en 1843: 

"Para l os hombres eminentes de Europa, la formación de teorías, para nosotrrn 
los resultados clasificados ya. En Europa está el taller en donde se fabrican los -
artefactos, aquí se aceptan, se aplican a las necesidades de vida". 

* Procesos de cara~ísticas simi lares han ocurrido en los restantes países de 
América Latina. Esto ha provocado que se dejase en el olvido l a gran Epopeya emane.!_ 
padora que bajo el lema de la independencia y unidad tuvieron en Artigas, Bolivar y 
San Martín a sus más ilustres impulsores , remachando la fragmentación de la'PATRIA
GRANDE en veinte pequeñas repúblicas dependientes, enfréntadas entre sí y mirando
al iluminisrro Europeo 

* Las consecuencias -en la Educación Nacional- de esta situación puede sinteti 
zarse en la "Colonización Pedagógica" cuya's puntos más salientes son: 

1.- Control directo o indirecto de importantes porciones de la estructura educativa 
y de los medios de comunicación masiva por parte de poderes extranjeros. 

2.- Programas de estudios para todos los niveles con contenidos totalmente divorcia 
dos de nuestras necesidades como país y como persona. 

3.- Una estructura educativo-cultural con profunda deformaciones y que. se encuentra 
centralizada en la ciudad CAPITAL típicamente cosmopolita, ante la agonía presupue~ 
taria qe las ciudades del interior 

4.- Una élite pensante promovida por la prensa comercial asentada en la Ciudad de -
Buenos Aires, que responde a intereses propios y antinacionales. 

5.- Métodos de enseñanza impregnados de un.fuerte contenido autoritario y paternal i~ 
ta. 

6. - Una indiscutible falta de interrelación entre los niveles de enseñanza . 

7.- En genéral ~l nivel superior -terciario y universitario- no está estructurado
teniendo en cuenta l as necesidades del país y de sus áreas productivas. 

B.- La inexistencia de una adecuada planificación del área científica-tecnológica -
que impide el aprovechamiento a favor de los intereses del país. 

9.- Los especialistas que generan la nación con gran esfuerzo en busca de trabajo -
a los países altamente industrializados que paradojicamente y para ahondar aún más
nuestra impotencia no han puesto "un centavo" en su capacitación. 

10. - La carrera docente no se valoriza adecuadamente y su ejercicio está despresti
giado 



11.- La desactualización de los métodos técnicos para facilitar el aprendizaje ha -
adquirido proporciones alarmantes, y los intentos por efectuar innovaciones -reali
zadas de manera consulta- produjeron el desconcierto generalizado de la comunidad e 
ducativa. 

12.- La creatividad y el espíritu crítico tanto en los educandos como en los educa
dores constituye una rareza y una proeza en el ambiente educativo. 

13.- La falta de estímulo a nuestros artistas literatos, plásticos,musicos, etc., -
es una consecuencia más del . sistema irrperante y dificulta que las vivencias, dolare 
y alegrías que plasman en sus obras, engrosen el acervo cultural de nuestro pueblo. 

14.- El estado actual de los Medios de Comunicación Social (algunas radbs, la pre.!}_ 
sa y particularmente la televisión) muestra un bombardeo permanente al conjunto de
la población con valores decadentes y extraños provenientes de sociedades de consu
mo, destinados a un pueblo cada vez más al borde del subconsumo. 

15.- Desacreditación de los distintos niveles de educación por parte de la pobla--
ción: 

- se carece de elementos pedagógicos y didácticos; 
- burocratización; 
- exceso de alumnos en relación a las instalaciones: 
- bajos salarios docentes (compensados con demasiadas horas cátedra, bajando el 

nivel general de la enseñanza); 
- no responde (la educación) al país que SOIT'OS ni al modelo de país que quere-

mos ser y tener. 

16.- Debido a la penosa situación económico-social se resiente el proceso de ense~ 
za-aprendizaje en todos sus niveles y se profundiza el problema del analfabetismo. 

17.- Las instituciones escolares se han desvinculado de la realidad social a la cual 
deberían servir, a tal punto que no entienden ya, qué es lo que deben hacer y cual es 
la función específica que se les asigna. 

Diagnóstico.de nuestro sistema educativo.-

Nuestro sistema educativo: 
- No contempla el desarrollo evolutivo del hombre como unidad, como sujeto de ~ 

ducación permanente, ni tarrpoco sus intereses. 
- No es personalizante. 
- No está puesto al servicio del hombre 
-Es autoritario 
- No ejercita.la acción y la participación 
- No da a la unidad educativa la libertad para efectivizar sus proyectos. 
- Es elementalista, no estructuralista. 
- Da más importancia a las estructuras que a las personas. 
- Tiende más al amaestramiento que a la liberación del hombre. 
- Es detallista y burocrático. 
- Es informativa, no formativa. 
- Es enciclopedista. 
- Es repetitiva. 
- No contempla las necesidades locales y regionales. 
- No permite el desarrollo de la creatividad y del espíritu crítico. 
- Tiende al mantenimiento de las estructuras irrperantes más que ~ su transforma 

ción. 



otros rasgos son: 

- El ausentismo, el desgranamiento, la deserción, el deterioro de la infraes
tructura, la reducción del espacio de la escuela pública en el conjunto del . 
sistema educativo. 

· - La fpl ta de recursos económicos que conduce a: 
.Bajo nivel de los servicios prestados, retribuciones indignas para los do
centes, desaparición del docente varón y desjerarquización de la carrera -
docente. 

- La colonización cultural y tergiversación de nuestra historia. 

Al darse en forma sistemática estos condicionantes, el sistema educativo arge~ 
tino no permite el desarrollo de la libertad que implica: una toma de conciencia,una 
búsqueda constante del ser y del hacer y una forma de decisión seria

1
profunda y ord~ 

nada que lleva en su unión a la opción, que implica un riesgo pero a la vez un desa
fío. 



INTRODUCCION PARTE l.-

DEL ANALISIS DEL DIAGNOSTICO SURGE: 

- Falta de una Ley organ1ca de Educación que establezca fines y -
objetivos, articulación, comunicación y continuidad entre todas las ramas y ni
veles de educación, teniendo en cuenta la realidad socio-económica y cultural -
del país. 

- Carencia de una planificación coherente,. flexible y sistemática 
del desarrol~o de la educación, suceptible de adaptarse a las características -
regionales con diagnóstico de situación preciso. 

- Falta de autonomía a nivel provincial, regional e institucional 
que impide ejercer capacidad de gestión y toma de decisiones en forma directa -
en cuanto a manejo de recursos humanos, fisicos y económicos. 

- La falta de una organización dinámica y la pérdida gradual de-
calidad no permiten lograr el sistema coordinado, moderno y equilibrado impres
cindible para una educación cuyo principal objetivo sea la formación integral,
armónica y permanente de la personalidad de cada hombre, en función de sus fi-
nes esenciales, la propia vocación y el bien común.-
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PARTE: I.- OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA EDUCAC!ON, CCNCEBIDA COMO PERMANENTE .. , -
PARA LA DEMXRATIZACION Y LA AFIRMACION NACIOOAL EN EL COOTEXTO DE -

LA LIBERACION LATINOAMERICANA.~ 

1.1.-·EN GENERAL 

1.1.- La educación es un derecho humano fundarrental y en ese carácter correspo!l 
de a todos los hombres por su condición de persona. Nuestra Constitución
reconoce este derecho y tiene como correlativo el derecho a enseñar. 

El derecho de la peisona no se satisface con cualquier educación. La educ~ 
ción debe abarcar todas las dimensiones del hombre, tanto la material co
mo la espiritual considerándolo como una unidad. Hasta su madurez de edad, 
el derecho de los niños es tutelado por los padres. 

Toda educación debe basarse en una clara definición del concepto de pers~ 
na humana. 

1.2.- Persona es una unidad bio-psíquica espiritual, consciente, libre, respon
sable, que en su obrar encarna valores que dan significado a su existen
cia· humana. 

1.3.- La realización plena de la persona requiere una educación integral, es d~ 
cir, que favorezca la maduración de la persona en todas sus dirrensiones -
constitutivas, que son: la dirrensión ~rporal; la dirrensión intelectual y 
estética; la dirrensión afectivo-volitiva; la dirrensión social, cívica y -
profesional; la dirrensión moral y religiosa. 

La futura Ley de Educación deberá reconocer el p~incipio de libertad de -
enseñanza ~onsagrado por la Constitución Nacional. 

l. 4.- La educación pública es un servicio social y le corresponde al Estado ase 
gurar que esta prestación se contínue y regular y fiscalizar la que impaE 
te la actividad privada. 

1.5.- El s_istema educativo argentino, deberá prorrover en toda persona la con--
ciencia de su responsabilidad en el ejercicio efectivo y en el respeto de 
los derechos humanos, según aparecen contenidos en la Declaración Univer
sal de la O.N.U. (1948) : "El derecho a nacer y a la vida, el derecho a :a 
propiedad, a una vivienda digna, a la atención de la salud, a su libertad 
individual, a su dignidad, a dar la vida, a recibirla y mantenerla". Y-
que afirma, en lo referente a educación: "Lo_s padres tendrán derecho pre= 
ferenbial, a escoger el tipo de enseñanza que se deberá dar a sus hijos". 

1.6.- El sistema educativo argentino debe garantizar a todos los habitantes de
la Nación un alto nivel de educación permanente que les posibilite un de
sarrollo pleno, integral y arrronico de todas sus potencialidades corro pef_ 

sona y que lo impulse a participar activa y creativamente en la vida comu 
nitaria, social, política y productiva de la Nación. 

l. 2.- EL ACROCENTAMIENTO DE LA IDENTIDAD NACIONAL.-

1.2.1.- La -Educación deberá contribuir a la preservación y acrecentamiento de -
la identidad nacional defendiendo los cimientós culturales -que la iden
tifican y buscando la adhesión de las nuevas generaciones a estos idea
les, principios y pautas que constituyen los el erren tos de .1~ Naci6n. 



Como consecuencia, el instrumento legal de que se trata deberá: 
Lograr "plasmar un sistema educativo que sea herramienta eficaz para--
prorrover la formación integral del hombre argentino, inserto en su rea
lidad ambiental histórica y social, siendo de esta forma una garantía -
del resguardo de la identidad y cultura nacional". 

1.2.2.- Nuestra identidad nacional es la resultante de un crisol, donde la cul
tura grecolatina e hispánica asumi6 ' l9s aportes aborígenes e inmigrato
torios dando oiigen a u:n propio proyecto de Nación que debe ser valori
zado y reafirmado en el proyecto educativo. 

1. 2. 3.- El proyecto pedagógico nacional pro~ndel!'~a·que el alumno adquiera las -
siguientes características: 

• formado en una cultura concreta que desde sus rafees esté abierta ere 
ativamente a los desafíos del presente y del porvenir • 

• conciente de la realidad personal e histórico social 
• original y creativa • 
• protagonista y no expectador. 
• artífice de su propio crecimiento • 
• con conciencia nacional e identidad cultural. 

participa ti vo • 
• con sentido de servicio y de justicia. 
• con unidad interior • 
• con criterio rroral y artístico • 
• defensor de los derechos humanos. 

respetuoso de la unidad de la familia como célula básica de la socie
dad. 
formado en la solidarlidad y apertura a la comunidad • 

• con claridad de fines éticos. 
atento y crítico hacia visiones economicistas que reducen la dignidad 
del hombre. 

1.2.4.- La .educación debe tener como objetivo el acrecentamiento de la identidad 
nacional, considerando que la definición del perfil del hombre nacional 
implica la definición del perfil de nuestro país, conformado p0~ la in
tegración de las propias rafees y aquellos aportes de culturas foráneas 
que se consideren valiosas. 

1.3.~ EL AFIANZAMIENTO DE LA SOBERANIA.-

1.3.1.- Existe una soberanía fundamental de la nación que se manifiesta en su -
cultura, la misma no puede convertirse en presa de cualquier ~nterés P2 
lítico o económico. Por lo tanto el proyecto educativo deberá tener en
cuenta la necesidad de .iiltenSifica: el reconocimiento de la propia cult~ 
ra, apropiándose de los nuevos aportes pero sienpre en arrronfa con nues 
tra identidad nacional que nos hace ser esta Nación y no otr~. 



1.3.2.- La educación debe fomentar la defensa de la soberanía tanto en su inte
gridad territorial como en el derecho de los pueblos a la defensa pe~ 
nente de sus intereses políticos, económicos y socio culturales; y los
principios de no intervención y respeto a la libre autodeterminación de 
los mismos. 

1.3.3.- Debe existir coherencia entre la fundamentación filosófico metodológica 
del Proyecto Educativo, que sea espejo de una gran síntesis liberadora
nacional popular, donde se valorice lo _regional, lo autóctono, lo genu! 
namente argentino. 

1.3.4.- Es necesario concientizar acerca de un concepto de soberanía en que el
territorio y el cuerpo social, estén integralmente unidos para asumir -
con seriedad y sin vicio declamatorio, nuestra verdadera soberanía, pr~ 
viamente es necesario contar con un proyecto nacional, comprometido en
el logro de la independencia econ6mica. Poner el acento en la acepción
política del término . Es decir que la misma reside en el pueblo. Por lo 
tanto, la educación deberá apuntar al afianzamiento de la necesidad de
participación del mismo, en las grandes decisiones y de esta manera e-
jercitar su condición de soberano. Asimismo el afianzamiento de la so~ 
ranía exigirá romper con todo tipo de dependencia sea esta económica, -- · 
política, social, cultural, científica, psicológica y tecnológica. Esto
no significa desconocer los avances que en el mundo existen en tales as
pectos, pero sí adoptar aquellas que realmente satisfagan nuestras nece
sidades. 
La democracia y la liberación no existirán definitivamente en nuestra so 
ciedad si no se encara una efectiva unidad latinoamerícana que integre
nuestros pueblos en sus luchas para acabar con toda dominación que provE!!_ 
ga de los centros hegemónicos del poder que hay en el mundo. 

Propuesta de cinco regiones. 

1. 3.5.- Podemos hablar de dos tipos de soberanía: Soberanía territorial o geogr! 
fica y Soberanía de autonomía y autodeterminación. La Soberanía fundamen 
tal es la capacidad de autodeterminación.-

propuesta de.cinco regiones. 

1.4.- LA CONSOLIDACION DEL ESTAOO D~RATICO EN SU FORMA REPRESENTATIVA, REPU-

BLl!CANA Y FEDERAL.-

1.4.1.- La reafirmación y adecuada comprens1on y ejercicio de los principios co~ 
tenidos eq las declaraciones, derechos y garantías de nuestra Constitu= 
ción Nacional (1853/60) asegurará la consolidación de la república, el -
federalismo y el sistema representativo.-

1 •• 4.2.-La Educación debe tender además a comprender y valorar la democracia cono 
estilo de vida, donde el respeto, la tolerancia. hacia las ideas ajenas
son algunos de los presupuestos básicos para asegurar la convivencia en
libertad con una correcta medida del ejercicio de los deberes y derechos 
de los ciudadanos. Todo ello teniendo muy en cuenta los valores de la na 
cionalidad.-



1.4.3.- Todo el sistema educativo deberá asegurar: a) el federalismo educativo, 
b) la regionalización, e) la descentralización, d) la libertad de ense
ñanza,,e) la participación de los padres en la educación. 

Para que no haya ningún tipo de discriminación ni racial, ni social, ni 
política ni religiosa. 

1.4.4.- Extinguir los aspectos residuales del pasado que tiene como fuente a -
la violencia, la inmoralidad, la injusticia y la prepotencia, para ase
gurar la democracia. 
Educar para la libertad y para la vida en la plena vigencia de los dere 
chos humanos. 

Propuesta de cinco regiones. 

1.4.5.- Fortalecer el sistema Político Democrático tanto como promcver la demo
cratización profunda de todo el sistema social; así la educación será -
el instrumento id6ryeo que impida las bases de sustentación de cualquier 
golpe de estado. 

1.4.6.- Fomentar la mentalidad de la responsabilidad personal en el desarrollo
nacional, no dejando nada en manos de otros y comprendiendo que el Esta 
do es una prolongación de nosotros mismos y no una entidad aparte con ~ 
na responsabilidad paternalista frente a la sociedad. 

1.4.7.- El Sistema Educativo Argentino estará al servicio de las profundas trans 
formaciones políticas, económicas, sociales y culturales que la Repúbli 
ca necesiba para eliminar la dependencia, concretar una sociedad justa
y el pleno ejercicio de la democracia. 

1.4.8.- Es función imprescriptible, indelegable e inalienable del Estado, plan! 
ficar, sostener, dirigir, perfeccionar y controlar el Sistema Educativo 
Argentino y distribuir sus servicios. 

Propuesta de ánco regiones. 

l. 5. LA INTEX:iRACICN SO:IAL Y REGICNAL DE LA NACICN.-

1.5.1.- La futura Ley de Educación debe preservar la igualdad de oportunidades
en todas las regiones del país, manteniendo una clara identidad nacio-
nal, pero respetando las particularidades de cada una de ellas. 

1.5.2.- Inculcar amor al suelo en que vivimos; brindar una visión realista de -
nuestros antepasados, comenzando por nuestras comunidades aborígenes: 

-Rescatar del olvido a las culturas tradicionales aborígenes y lograr -
que estas comunidades se integran de manera efectiva y concreta con -
su aporte, al quehacer nacional. 

- El sistema educativo argentino tendrá como objetivos irrenunciables:
integrar al proceso de cambio a los sectores de la población que se -
encuentran marginados del ejercicio de derechos inviolables y deberes 
indelegables. 



• 

- La educación debe ekplicitar y desarrollar la cultura de nuestro pue
blo, entendiendo por esta a la totalidad de ·SU vida que se ha plasma
do a lo largo de su historia y que incluye sus valores, su lengua, sus 
creencias y su forma de trabajar, su organización social y política,
sus tradiciones y proyectos integrando las culturas regionales y na-
cionales, adaptando y no adoptando los elementos de las otras cultu-
ras a nuestra idiosincracia • 

1.5.3.- Intensificar conocimiento y práctica de nuestro folklore. 

1.5. 4. - Introducir el conocimiento de los artistas de la comunidad en la ense-
ñanza de la literatura, . música, danzas y plástica como medio que lo a-
cerquen al acerVo cultural de su pueblo, a sus orígenes y a la proyec-
ción de los mismos. 
Insertar lo nacional, teatro; música, cine, etc, de manera constante y
coherente. 
La educación artística deberá tender a rescatar nuestras artesanías pa
ra preservar nuestra tradición cultural. 

Propuesta de cinco regiones • 

••• propiciar : la enseñanza en las escuelas de danzas:canciones, artes~ 
nías, literatura nativa, realizando encuentros a nivel de distrito, pro 
vincia y nación a modo de incentivo adecuado para nuestros niños, futu= 
ros ' ciudadanos, conocedores de la tradición de su Nación y hacedores de 
su grandeza. 

1.5.5.- Acrecentar ' los recursos humanos de cada lugar para evitar la inmigraci6h 
a grandes centros poblados. Promover e l desarrollo rural y regional y -
trabajar en lo posible contra catástrofes naturales. Recursos económi -
cos, medios de comunicación y centros de enseñanza. 

Propuesta de cinco regiones. 

1.6. EL DESARROLID SCX::IAL, CULTURAL, CIENTIFICO Y TOCNOI..DGICO Y EL CROCIMIEN'ID

:EX:XJNCMICO. -

1.6.1.- A partir de la toma de conciencia del modo particular de inserción de -
nuestro país en el mundo, y en base a un Plan Nacional de Crecimiento ... 
se diseñar~ un Planeamiento de la Educación que fije las prioridades en 
cuanto a modalidades y niveles educacionales de acuerdo a las necesida
des diagnosticadas en dicho Plan de Crecimiento. De ese modo se propen
derá a que la inversión que tanto el Estado como los particulares hacen 
en educación rirrlan eficientemente para el bien común , del país . 

1.6.2. - Los planes federales contendrán, exclusivamente, los objetivos genera-
les y contenidos mínimos. 

Cada jurisdicción aprobará, sus propios planes, adecuando, desarrollan
do y ampliarrlo las bases del plan general, t eniendo en cuenta caracte-
rísticas regionales y las necesidades de su propio desarrollo. 

1 1' 



Cada establecimiento educativo-oficial o privado adecuará las bases de
la respectiva jurisdicción a las características y necesidades de su Co 
munidad Educativa y le incorporará sus propios objetivos y contenidos -
particulares. 

1.6.3.- Requerir la participación de los sectores de la producción de la cien-
cia y la ,tecnología para la definición de la política científica y tec
nológica así como también desarrollar el intercambio científico cultu-
ral con todos los países. 

1.6.4.- El sistema educativo argentino estará al servicio de las profundas tr~ 
formaciones políticas, económicas, sociales y culturales que la Repúbl! 
ca necesita, para eliminar la dependencia, concretar una sociedad justa 
y el pleno ejercicio de la democracia, educando en el inalienable res~ 
to por los Derechos Humanos internalizando m la~ generaciones que, una
misma tradición cultural, realidad geográfica intereses económicos unen 
a los pueblos Latinoamericanos en un destino común. 

1.6.5.- La universidad debe estar integrada en el proyecto educativo de la Na-
ción Argentina. Su tarea científica debe estar inserta en la problemáti 
ca de la sociedad y ésta : a su servicio. 

Propuesta de cinco regiones. 

1.6.6. - Incorporar a la educación los valores de toma de conciencia por la vida 
(Derechos Humanos). 

Propuesta de cinco regiones. 

1.6.7.- Lograr que la Universidad se proyecte a la comunidad, $e enriquezca con 
ese contacto y contri-buya al fortalecimiento del desarrollo científico 
y tecnológico nacional independiente, preparando profesionales para in
sertarse adecuadamente en el proceso productivo, siendo ella misma parte 
activa de ese prOceso. 

Propue:>ta de cinco regiones. 

l. 7. LA AFIRMACIOO DE UNA CONVIVENCIA SOCIAL, PLURALISTA Y PARTICIPATIVA QUE VA 

IDRICE LA ~IBERTAD, LA JUSTICIA, LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD.-

·1.1.1.- Asegurar la participación amplia respetuosa y responsable de todos los
integrantes del proceso educativo, favoreciendo el acercamiento de la -. 
familia a la escuela, haciendo de esta el centro de mejoramiento e inte 
gración social. 

1.7.2.- La Ley de Educación: 

a) Tenderá a afirmar una convivencia social, pluralista y participativa 
con el ejercicio temprano de estos principios en todos los ámbitos de -
la vida, alentando la práctica de una libertad responsable y afirmando
plenamente el ejercicio de la autoridad dentro de los cánones democráti 
oos de la escuela. 



b) Dejará libre elección del tipo de la misma a los padres de acuerdo-
con sus principios educativos, religiosos y étnicos , r espetando las enti 
dades educativas de iniciativa privada. 

e) Crea'rá un pluralismo educativo que asegure que la educación esté li
bre de toda imposición ideológica sectorial. 

1.7.3.- Cada escuela debe formar su comunidad educativa para que ésta. llegue a
tener identidad propia,clara concieQcia de su misión profunda y enrique 
cedora de relaciones interpersonales. Las relaciones entre los Directi
vos de la Escuela, padres, personal docente, alumnos y demás es~amentos 
de la comunidad, deben estar profundamente cimentados en el amor, en el 
respeto mutuo, la ~tima,la valoración y aceptación del otro, la con--
fianza, la justicia, la sinceridad de todas aquellas virtudes que hacen 
a la sana y alegre convivencia, respetando los roles específicos de ca
da uno de los estamentos. 

1.7.4. - El Sistema educativo tendrá como objetivo afirmar la convivencia, impl~ 
mentando una educación personalizada que profundice la conciencia de la 
dignidad de persona humana que favorezca la libre autodenominación de -
los pueblos y de las culturas y tiendan hacia una sociedad de sentido·
comunitario, basada en la justicia y la solidaridad. El sistema educa
tivo, en fin, debe tener como objetivo la educación en y para la liber
tad, para lo cual es fundamental que cada participante del mismo asuma
los roles correspondientes con honestidad y responsabilidad. 

1.8. LA muiDAD EN EDUCACION A TRAVES DE LA DISTRIBUCIOO' A 'IDDA LA POBLACION DE 

SERVICIOS EDUCACIONALES DE LA MEJOR CALIDAD POSIBLE, Y EL I:.IXRO DE RESULTAOOS E 

QUIVALENTES EN CANI'IDADY CALIDAD, A PARTIR DE LA HE'I'ERCX;ENEIDAD DE LA POBLACICl-J 

1.8.1.- La educación es, al mismo tiempo que una Institución· Pública, un servi
cio social. Y siendo un servicio ·social, los poderes públicos tienen co 
mo cometido prioritario la obligación de promover su desarrollo y exten 
sión en todos sus niveles y modalidades, convirtiendo en hechos reales
el principio democrático de igualdad de oportunidades y posibilidades e 
ducativas. 

l. 8. 2. El estado debe garantizar la igualdad y posibilidad de oportunidades a -
la población, para acceso, permanencia, reinserción y logros finales en 
todos los niveles educativos ••• para lograrlo se recurrirá al funciona
miento de servicios vinculados a la prevención, asistencialidad y al a
poyo psicopedagógico. 

1.8.3.- La Ley de Educación garantizará la pluralidad cultural en el contexto -
de la identidad nacional mediante la libertad de enseñar y aprender y ce 
crear .entidades educativas con la participación de todos aquellos que ~ 
con espíritu solidario se dedican a la educación desde diversas pers~ 
t .i vas pedagógicas, y: garantizará la justicia brindando posibilidades -
de educación a todos y apoyando con subsidios a aquellos esfuerzos pri
vados que los requieran para poder dar igualdad de oportuÍ'lidad de elec
ción a todos sin discriminación de ningún tipo.-



1.8.4.- La Educación es al mismo tiempo que una INSTITUCI9N PUBLICA, ~ SERVICIO SOCIAL. 
y siendo un SERVICIO SOCIAL, los PODERES PUBLICOS tienen como cometido priorita
rio la obligación de promover su desarrollo y extensión en todos los niveles y -
modalidades convirtiendo en hechos reales el principio democrático de igualdad -
de oportunidades y posibilidades educativas, promoviendo una educación permanen
te. Para alcanzar este objetivo es preciso que exis~a una voluntad política real 
que sea capaz de reducir las desigualdades existentes. 

Propuesta de cinco regiones. 

1.8.5.- Ningún ser humano que habite nuestro paí~ _ debe recibir una educación de inferior 
calidad que otros debido a su condición socio-cultural y económico a su raza, su 
credo, su ideología, su sexo, su edad o su discapacidad. 

Propuesta de cinco regiones . 

1.8.6.- La igualdad de oportunidades educativas debe fundarse en los principios de jus
ticia, libertad, igualdad, participación, pluralismo, solidaridad, responsabili
dad y creatividad. 

La igualdad de posibilidades educativas implica que el sistema educativo debe -
ofrecer no sólo la igualdad de acceso sino también la posibilidad de permanecer 
en él continuando los estudios, alcanzar resultados exitosos de valor equivalen
te para los distintos casos (ej. común-discapacitado) y situaciones (urbana-ru
ral), y obtener el reconocimiento de esos logros. 

Propuesta de cinco regiones 

1.8.7.- Deshechar cualquier tipo de discriminación y autoritarismo que impida el desa
rrollo y la autorealización plena de cada persona, de todas las personas entre 
sí, reafirmando la vigencia de los principios para la escuela oficia! argentina 
de laicidad, gratuidad, obligatoriedad y asistencialidad. 

Propuesta de cinco regiones 

1.8.8.- Abolir las desigualdades de educación en cuanto a diferentes categorías socia
les, en cuanto al sexo; en cuanto a la situación étnica (Idioma, cultura y edu
cación de grupos aborígenes); en cuanto a la población de zonas urbanas y zonas 
rurales; en cuanto a las diversas provincias del país (analfabetismo y aesgra
namiento escolar), en. cuanto a edificios, materiales y equipos que se utilizan; 
en cuanto a la experiencia y calificación de los docentes, en cuanto a los mé
todos de enseñaÍ-!za. 

Propuesta de cinco regiones 

1.8.9.- El Sistema Educativo Argentino asegurará una educación nacional, gratui--



ta, laica , obligatoria en l os niveles correspondientes , popular, demO-
crática, científica, humanista, integral, creati va , pacifista y latinoa 
mericanista. 

Propues ta de cinco regiones. 

1.8.10. El Estado debe garanti zar la igualdad y posibilidad de oportunidades a
la población, para el acceso, permanencia, reinserción y logros finales 
en todos los niveles educativos; 

Propuesta de cinco regiones . 

El Estado deberá organizar, sostener y administrar la educación formal 
como un servicio social garantizando l a igualdad de posibilidades . Por
otro l ado deberá asumir l a responsabilidad directa sobre los agentes ~ 
ducativos no formales, asegurando e l logro de los fines propuestos. 

1.8.11. Garantizar , con las responsabilidad del Estado, l a supresión de difere~ 
cias de cualquier índole, en relac ión con el derecho a l a apropiación -
del conocimiento y de la instrucción. 

Propuesta de cinco regiones . 

1 .8 .12. La futura Ley de Educación debe preservar la igualdad de oportunidades
en todas las regiones de l país manteniendo una clara i dentidad nacional, 
pero respetando las particularidades de cada una de ellas. 

Propuesta de cinco regiones . 

1.8.13 . Proyectar un programa nacional de educaci ón, único con adaptaciones re
giona les que permit a~ a l individuo conocer los recursos naturales , eco
nómicos , políticos, sociales y cul turales de su regi ón y valerse de l os 
misrros para su supervivencia y su afincamiento en e l lugar·. 

Propuesta dé cinco regiones. 

OTROS OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA EDUCACION, CONCEBIDA ('(M) PERMANENTE, PARA -

DEMXRATIZACION Y LA AFIRMACION NACIONAL EN EL CONTEX'Kl DE LA LIBERACION LATINO 

AMERICANA. -

1.9.- Fomentar a través del conocimiento y explotación de los recursos humanos
naturales y económicos propios del país , e l desarrollo de todas las pde~ 
c ialidades que conduzcan a su crecimiento en lo humanístico, social , econó
mico, científico y tecnológico para l a liberación, a fin de establecer un 
orden más justo y fraterno.-

Propuesta de cinco regiones. -

1. 9.1. - El Estado debe organizar la educación apuntando la liberación nacional
y popular frente a l os intereses extra nacionales: la educación debe ga-
rantizar una base de contenidos mínimos , la Democracia y la Liberac ión no 
estarán integradas a nuestras sociedades sino se encara una efectiva inte 
graci6n latinoamericana. 

/S 



1.9.2.- En el Proyecto Educativo .a elaborarse no se pierda el sustento que dió 
origen a nuestro país comunidad socio-económica-político-cultural, como 
integrante del. continente latinoamericano, comunidad soberana en el mun 
do con las denás naciones. 

1.9.3.- El Sistema Educativo Argentino deberá contar con una estructura cuyos -
objetivos respondan y refuerzen la real organización participativa repu 
blicana, democrática y federal que . le permita con identidad propia in-
corporarse al contexto latinoamericano y desde éste al resto del mundo. 

1.9.4.- La futura IJ:!Y de Educación ha de concebir a ésta como permanente, al -
servriode la democratización y la afirmación nacional en el con~exto -
de la cultura latinoamericana y su auténtica liberación. La auténtica -
liberación no puede darse en el contexto de las ideologías totalitarias 
que se plantean alcanzar sus metas utópicas a través de las luchas de -
clases. La auténtica liberación pasa por la recreación de las genJ .tUinas 
raíces culturales hispanocriollas en que se fundan las diversas naciona 
lidades de latinoamerica, y en cuya vigencia se da la fraternidad de -
nuestros pueblos; ··a dicha esencia cultural vigente los materialismos de 
distinto signo son insensibles, y al no poder reconocerla se hacen in~ 
paces de plantear una auténtica liberación integral para nosotros los -
l atinoamericanos .-

1.9.5.- La escuela debe multiplicarse cuantitativamente y cualitativamente con
contenidos y metodología que permita avanzar en el proyecto naci onal de 
la evolución patriótica, popular (antiimperialista, antioligarquica y -
antimonopolista) que supere el atraso, la debilidad y la deformación d~ 
mográfica, la dependencia tecnológica . Para esto es necesario que lle-
gue a todos la alfabetización,. herramienta básica para el conocimiento
y transformación de la realidad. 

Propuesta de cinco regiones.-
-1.9.6.- El Estado propenderá al mejoramiento de la calidad de la Educación, en

todas sus formas, niveles y modalidades, a través de un proceso perma-
nente de innovación que tienda a su transformación, fomentando la educa 
ción permanente. 

Propuesta de cinco regiones.~ 
1.9.7.- Respetar, revalorizar y ampliar el concepto de cultura- entendida ésta 

sin discriminaciones raciales ni étnicas- ayudando a la formación de -
nuestra identidad nacional y latinoamericana. 

Propuesta de dos regiones.-
1.9.8.-El Sistema Educativo Argentino se fundamentará en los principios de la E 

ducación permanente entendida como un proceso contínuo que abarca toda
la vida del individuo e incluye el sistema escolar , el parasistema de~ 
ducación y la cultura de masas en todas sus manifestaciones, comprendi
dos los medios de comunicaci ón social. 

Propuesta de cinco regiones.-
1.9.9.- Tener en cuenta las culturas de otros países en la medida que nos enri

quezcan evitando todo avasallamiento cultural.-
Propuesa de cinco regiones.-
1.10.-

Realizar un replanteo en la sociedad toda:;, no sólo la modificación o -
reestructuración del sistema educativo.P~a lograrlo se hace necesario
una re.\Dlución, un cambio radical en todos aquellos factores que. inci-
den como la política, la economía , la cultura.-

Propuesta de cinco regiones.-



PARTE 2.- 013.JETIVOS Y F1.JIIK:IONES DE l.A EDUCACION PARA l.A REALIZACION PLENA DE lA 

PERSONA EN UNA SOCIEDAD PARI'ICIPATIVA Y PLlffiALISTA 

2. 1. EN GENERAL 

2.1.1. OJjetivos de la educación dentro d.el marco de la Constitución Nacional. 

1 . 1. La educación deberá tener cano objetivo, entre otros posibles, formar
ciudadanos que conozcan, valoren y respeten nuestra Ley Fundamental, 
y ajusten a ella su conducta social y política. 
1. 2. La Constitución Nacional establece principios fundamentales que 
se refierendirecta o indirectamente a los objetivos y funciones de la 
educación, a los medios de comunicación que la condicionan y a los derechos 
de qul.ene; la ejercen, los cuales deben ser tenidos especialmente en cuenta, 
no solo por tratarse de nuestra Ley Fundamental, sl.no por la etapa de 
revalorización que estamos viviendo. 
1 ,3, Dichos principios constitucionales, entre otros, son los siguientes:A) 
objetivos emanados del Preámbulo: "constituir la unión nacional, afianzar 
la justicia,proveer a la defensa canún, prorrover el bienestar ~eneral 

y asegurar los beneficios de la libertad" . 
b) Artículo 14: "Todos los habitantes de la Nación gozan de los si~uientes 

derechos conforme a las leyes que reglamentan EU ejercicio: de trabajar 
y ejercer toda industria lícita, de publicar sus ideas por la prensa 
sin censura previa, de asociarse con fines útiles, de profesar libremente 
su culto, de enseñar y aprender". 
e) Artículo 28: "Los derechos cons~rados en los artf.culos anteriores 
no podrán ser alterados por la leyes que reglamenten su ejercicio". 

2 .l. 2. Formular pautas para una poli tic a de educación que debe exigir: educar 
para la vida, no para l a lucha fraticidi.a, educar para l a naci.ón , no 
para la dependenci.a, educar para l a grandeza no para e l egoísmo. 

2.1.3. Promover el respeto y defensa de· l a vida de todos l os hombres nacidos 
o por nacer. 

2.1.4. Favorecer la acc i ón inte~ral, armon1ca y permanente de la persona, la 
capacidad de presencia conciente, crítica y creativa, la libertad responsa
ble del compromiso asumi.do en todas sus posibilidades y limitac iones, 
l a reciprocidad en l a comunicación y participación interpersonal y l a 
trascendencia hacia los valores y definí ti vamente hacia Dios, razón y 
fin supremo de l a exist encia. 

2.1. 5. La Ley de Educación ha de proponer el desarrollo total y armónico de 
la persona, de ahi que el contenido educativo debe abarcar: la · .. formación 
religiosa Y. moral, intelectual y profesional, social y ffsica, s i.n menoscabo 
de ninguna. Debe ser función de la educación, de acuerdo al ~mdo de 
maduración de l os alumnos, ayudarlos a descubrir la clave profunda de 
su ser y de su · destino y colaborar con ellos para que puedan dar una 

respuesta responsable ..• O,.le todo proyecto de vida y todo proyecto céxnuni ta
rio debe centrar a l hombre en Dios. 

2.1. 6 . Todos los niveles formales de educación deberán apuntar por igual a l 
desarrollo pleno de l a personalidad , priori tanda los valores esri rituales 
que hacen del hombre un ser ético , que tana conci enc i a de su condición 
de persona digna,honesta,responsable,capaz de amar, tolerante,solid:'lria,dese~ 
sa de encontrar una profunda sati.sfacción a través de la realización 
plena,capaz de reconocer el va l or profundo de l a familia y de desarrollar 
unsincero sentimiento de amor a la patria, arraigando e l sen timiento de 
pertenecía y destino común. 



2. 1. 7. - Es obligaci ón del Estado en mat eri a Educativa , procurar l a unidad mora l , 
l a identidad cultural de la Nación, el forta l eci miento de sus institu--
ci ones f undamenta les , y propender a l a formación cívica en los valores-
{ncitos en l a Constituci ón de l a Nación Argentina . 

2.1 . 8. - Los padres son l os educadores natos de sus hijos y, por libre y natural
decisión del egan en el Estado l a complementación de l proceso educativo • 
El Estado, en consecuenci a , deberá reconocer y r espetar este derecho n~ 
tural de los padres a elegir respecto de la educación de sus hijos . 
La ley de Educación, pues , debe asegurar que los padres posEa n el dere- 
cho i na l ienabl e de educar a sus hi jos· de acuerdo con el perfi l por ellos 
e l egidos , respetando el plan básico de instrucción establecido por el Es 
tado. 

2. 1 .9. - Desarrol lar como objetivos naci onales , la vi rtud de l t r abajo, e l ejerci
cio de la vol untad y la ética 
- La Educación deberá ser necesariamente una herramienta del proyecto Na 

c i onal, asumido y ejecutado por e l conjunto del puebl o . 

- El Sistema Educativo Argentino tendrá como objetivos irrenunciables : ~ 
Valori zar e l desarrollo moral, ps í quico, espiri tual, intelectual y fí
s i co del hombre. b) enseñarle a pensar y a ejercer una responsabilidad 
que sea fruto del ejercicio de su l ibert ad . e ) hacer a l honnre consci~ 
te de su dignidad como t al. eh) dar normas de vida mora l y disciplina
l abor iosa , para fomentar l a personalidad de: formar seres pensantes - 
que puedan resolver l os prob lemas del diari o vi vir . e) educarlo en el
i nalienable respeto por los derechos humanos y de todos los seres vi-
vos en su equil i brio natural. f) que todo i ndivi duo tome conciencia de 
su real idad para transformar l a . g ) capaci tar l e para el uso de técnicas 
modernas , que l e posi bi liten el aprovechamiento más adecuado de las r.!_ 

quezas di sponibles y l ograr e l mejoramiento de l as condici ones de vida -
en e l país . h) formar los en la defensa de l a unidad y del patrimonio-
económico y cul t ural de l a Nación. i ) l ograr l a plena participaci ón - 
del individuo para el cambio, hacia una sociedad democrática y justa. 
j ) i ntegrar a l proceso de cambio, a los sectores de l a población que -
se encuentran ~ginados de l ejercicio de derechos i nviolables y debe
res i ndelegables . k) formarlos en la virt ud ciudadana , principio de la 
democracia . l) l ibertad y tol eranci a en l as ideas y creencias. ll ) A-
mor por l a paz y l a convivencia solidaria y justa. m) internalizar en
las generaciones que , una mi sma tradición cul tural , reali.dad geográfi
ca e intereses económicos , unen a l os puebl os l atinoamericanos en un -
destino común. 

Propuesta de cinco r egiones . -

2.1.10.- Será meta f undamental l ograr l a formación i ntegral del alumno y podrían 
ser implementadas estas activi dades programáticas: a) participación del 
alumno en forma conjunta con sus profesores en l a e l ección y diagrama-- · 
c i ón de temas de interés , sobre l a base de ideas ejes ; b) i mpl antar en
l a enseñanza los métodos y té cnicas de estudio que acerquen al alumno a 
l a investi gación y sel ección de materia l , profundización , con permanen
te fundamentación de sus j uicios ; e ) establecimiento de materias optat.!_ 
vas dentro del programa de estudio • • •.. 

Propuesta de t res regi ones. -



2.1.11.- El sistema educativo argentino asegurará una educación nacional, gratu! 
ta, laica, obligatoria en los niveles correspondientes, popular, democr~ 
tica, científica, humanística, integral, creativa, pacifista y latinoame 
ricanista.-

2.2. - EL DESARROLLO PLENO DE LAS CAPACIDADES, HABILIDADES E INTERESES DE CADA PER 

SONA.-

2.2.1. El hombre al que aspiramos es un ser en el que se conjuga el desarrollo
personal con h integración social. 

2.2.1.l.Como ser personal, capaz de singularizarse, procurándole una educación -
integral, esto es que contemple todas las dimensiones de la persona h~ 
na, tal como surgen de su condición corpórea, psíquica y espiritual, que 
dé respuesta a los interrogantes de su origen y_ destino, una concepción -
donde cobre sentido la vida y el existir del hombre que evite la educa-
ción autoritaria e indiscriminadamente pernQsiva. 
Recuperar en el hombre la capacidad de asombro, a lo no estereotipado, -
estimulando la creatividad, orientando la reforma hacia la formación de
un ser libre, democrático, abierto al camino y la comunicación, consus-
tanciado con los valores éticos y morales que hacen a su dignidad de ha~ 
bre. 
Estableciendo con el educando una rélación que de respuesta a las neces! 
dades básicas del ser humano: seguridad, afecto, reconocimie~to, posibi
lidad de crecimiento y realización, capaz de desarrollar en el toda su -
riqueza potencial •.. 
Formar seres libres que alcancen conductas para la valorización del tra
bajo, la comprensíoo,, de las realidades sociales y la búsqueda de solu-
ciones para las mismas. 

2. 2 .l. 2. Como ser social, capaz de integrarse e interactuar en el medio social. 
Desenvolverse en la comunidad con auténtico espíritu de servicio inspir~ 
do en los valores de nuestra cultura y en el ser nacional, reconociendo
las existencias de un modelo propio en función de nuestros valores histó 
ricos, e integrado al proceso social latinoamericano. 

2.2.2. La educación ha de atender a la formación de un hombre conciente y res-
ponsable con capacidad para insertarse en el marco social; local, nacio
nal y latinoamericano; conocedor del legado del pasado y hacedor de una 
cultura genuina y nacional: programador efectivo de su tiempo libre, a-
gente humanitador en el mundo del trabajo y capaz de asumir una trascen
dencia abierta a Dios 

2. 2. 3. La educación debe por todos los medios tratar de formar, informar y de-
fender a los educandos contra todo tipo de despersonalización y modific~ 
ción, así ·como también facilitar la exploración y desarrollo de las po
tencialidades individuales, valorando el esfuerzo personal y evitando -
la mediocridad. 

2.2.4. La Educación debe ser integral y jerarquizada en sus valores promoviendo 
aspectos esenciales de la condición del hombre, no priorizará los valo-
res materiales, cientificista y econanicista, sino los humanísticos .. y so 
ciales que lo eleven. 

1~ 



2.2.5.- Revalorizar el rol social de la mujer, fomentando el sentimiento de auto 
respeto y la igualdad con los varones en cuanto a capacidades. 

2.2.6.- En el ámbito educativo debemos evitar rigurosamente todas las formas de
marginación de cualquier tipo que sea, especialmente aquellas que llevan 
implícita alguna forma de degradación del ser humano. 

2.2.7 •• Permitir el conocimiento del mundo eultural a partir de nuestro país • 
• Suscitar y consolidar actitudes de esfuerzo personal, de trabajo, de -

participación y soltiaridad • 
• canalizar los i~~ses e inquietudes de los educandos hacia una selec

ción de ideas ajustadas a l os valores supremos de la Nacionalidad. 
Favorecer la comprensión del Universo del que somos parte • 

• Perfeccionar el uso de la propia lengua. 
Desarrollar la capacidad de apreciación y expresión estética y la vi-
vencia de las creaciones artísticas • 

• Desarrollar la capacidad de observación . 
• Asegurar la obtención de hábitos operativos, claros y rigurosos • 
• Atender el prefeccionamiento de las actitudes y aptitudes fisico-depo~ 
ti vas • 

• Orientar en el descubrimiento y organización de su personalidad. 
Formar al a lumno para que pueda decidir entre el bien y el mal capaz -
de convivir en una sociedad democrática y pluralista • 

• Permitir el descubrimiento y encauzamiento vocacional. 
• Posibilitar la integración de los conocimientos a través de programas

de estudio que respondan a la problemática del adolescente. 
Proporcionar formación e información apropiada que permita a los alum
nos conocer y diferenciar los principios éticos de todo ser humano , t~ 
les como honradez, sinceridad, respeto, solidaridad , amor a la paz , -
la verdad y la justicia. 

2.2.8.- Revalorización del rol social de la mujer creando conciencia de que no -
deben existir tareas excl usivamente femeninas, fomentando el sentimiento 
de auto-respeto y la igualdad con los varones en cuanto a capacidades. 

Propuesta de cinco regiones.-

2.2.9.- La Educación Se~úal como complemento de la educación integral del ser h~ 
mano debe ser impartida en las escuelas por personal i dóneo , para que d~ 
je de ser un tabú y se trate de manera natural. Paralelamente se deben -
constituir las escuelas para padres. Esto posibilitará a los niños y ad~ 

lescentes la toma de conciencia de l os deberes y derechos para con su -
propio cuerpo y la formación necesaria para restringir la maternidad pr~ 
coz y lograr el acrecentamiento de la paternidérl responsable. 

Propuesta de tres regiones . 

2. 3.- LA FORMACIOO A TRAVES DE CONTENIDOS DE SIGNIFICACIOO SOCIAL CI ENTIFICA Y -

PERSONAL.-

2.3.1.- El derecho de todos los hombres a la educación, incluye el derecho a la
educación de todo el hombre (edu~ación integral). No puede limitarse a la 
educación científica, sino que necesariamente formará también en el cam
po filosófico, espiritual, ético-moral, religioso, cívico, psicológico y 
físico. Las convicciones de cada hombre, en relación (familia, escuela, 
sociedad, estado) lo definen en su condición humana, que el Estado debe-



2.4.- LA FORMACION QUE PERMITA LA UBICACION HISTORICA Y LA UBICACION SOCIAL.-

2.4.1.- Estudiar, analizar y elaborar permanentemente la realidad histórica en -
sus aspectos económicos, políticos, sociales, artísticos, filosóficos, -
científicos-técnicos, geográficos y ecológicos. 

2.4.2.- Enseñar al niño a descubrir la realidad concreta de su medio. 

2.4.3.- Para e l logro de una educación integral y con el objeto de que el joven
acceda a estudios superiores o se incorpore eficazmente a l a actividad -
laboral, se propone: 

- Despertar y formar el juicio crítico que le permita v1v1r como hombre
libre en una sociedad que propone los antivalores del poder, tener y
gozar, como ideales. 

- Desarrollar criterios y actitudes, cívico-sociales. 

- Promover el cultivo del espíritu de investigación, la capacidad de crea 
ción y el pensamiento científico. 

-Despertar el amor, la estima y la valoración por la cultura que dieron 
origen a nuestro actual estilo de v.ida. 

2.4.4.- Ejercer el federalismo teniendo en cuenta los valores, costumbres , hábi
tos, filosofías, ritmos, color, música, modismos idiomáticos y las múltl 
ples formas del conocimiento concreto que tiene cada región del país. 

2.4.5.- Incorporar a la educación en todos los niveles y formas, artes, artesa-
nías, destreza, música, bailes, canciones, usos y costumbres autóctonos. 

2.4.6.- REvisión de la historia de la conquista y la _oolonización americana, re~ 
catando nuestra cronología: indígenas, españoles, criollos y nuevas inmi 
graciones. 

Propuesta de cinco regione~. 
2.4.7.- El Proyecto Educativo debe implicar la lucha para institucionalizar un

proyecto nacional C;UYOS objetivos los debe cumplir el Estado, único que
puede articular políticas con el fin de revertir el proceso de segmenta
ción del Sistema Educativo formal y procurar una verdadera educación na
cional con raíces culturales y la esencia de nuestra nacionalidad y los
intereses culturales específicos de las diptintas zonas, así como debe a 
firmar nuestra pertenencia a latinoamérica. 

Propuesta de tres regiones. 

2.5.- LA ESTIMULACION DEL JUICIO Y DE LA CREATIVIDAD.-

2.5.1. Estimular la participación a través de la enseñanza artística para la 
formación del hombre libre. Introducir en la escuela consecuentemente lo 
relacionado con la estética y la belleza. 



respetar dando libertad en su educación y estructuración de la problemá
t ica educativa . La libertad de enseñanza , hace efectivo el Derecho de to 
dos l os hombres a la educación y e l derecho a la educación de tÓdo e l -
hombre. 

2. 3.2.- Que l a educación capaci te al hombre para emerger como persona, garantiz~ 
dole liberta~ , independencia y efectiva igualdad de oportunidades en ca
da una de sus respuestas de vida. 

2.3.3.- Conseguir que el hombr e , sea plenamente hombre. Este objetivo debe ser -
la preocupación prioritaria de la educación, antes que simple actualiza
c ión científ i ca de los contenidos programáticos con proyección a toda l a 
comunidad educativa. 

2.3 . 4.- La ciencia debe imperiosamenta ponerse a l servicio del hombre . 

2.3.5.- Educar a nuestvosniños dentro de las posibilidades económicas , es resig
narsé a que éstos no cambien. Es decir, desarrollar en los educandos hoy 
l as capacidades necesarias para que tengan acceso a l os l ogros de la teE 
nología y la ciencia del mañana, tendiendo a que el desarrollo tecnológ! 
co esté al servi cio del hombre, salvaguardando la dignidad humana . 

2.3.6 .- El Sistema Educativo promoverá también una Educaci ón politécnica que vi~ 
cule el estudio y el trabajo desarrollando l a capacidad cient ífica y t~ 
nica profesional, en unidad con la actividad social y productiva. 

2.3.7.- El Sistema Educativo debe asegurar una educación racional, científica, -
democrática y popular, que co~tribuya a la liberaci ón económica, cultu-
ral y soci a l, y preparar, capacitar a l os educandos en e l análisi s crí ti 
co de la problemática histórica , económica, política y social del país. 

2.3.8.- La formación de l a persona deberá darse·a través de contenidos de signi
ficación: c i entífica: preparando al joven para e l desafío científico que 
implica l a entrada ·'en e l Siglo XXI, ayudándolo a d~sarrollar su pensa--
miento crítico sustentándol o en sólidos principios que le permitan dis-
cernir entre l o verdadero y l o falso, lo principal y lo accesorio, entre 
l o verdaderamente c i entífico y lo que se predica como tal. 

2.3 . 9.- La educación deberá desarrollar la capacidad para e jercer una acción la
boral que l e permita super arse como persona, que l o satisfaga espiritual 
o económicamente y que sea eficaz para el crecimiento integral de la Na
ción ••• será objetivo de la educaci ón inculcar la idea del trabajo como
derecho y deber de cada individuo ••. l a formación debe tender a una sol a 
c lase de hombre: e l que trabaja, entendido éste en dos dimensiones: la -
manual y l a intelectual. 

Propuesta de·cinco regiones. 

2.3 .10. Creación de canales adecuados para una efectiva par ticipación, inserción 
de l os medios educativos en l a sociedad en la cual conviven, de manera -
solidaria y responsable, con e l objeto de partici par en l a resolución de 
l os problemas que e lla enfrenta , valorizando e l trabajo como medio de --

reaización personal y de servicio a la comunidad . 

Propuesta de cinco regiones . -



2.5.2.- El Sistema Educativo debe crear un ámbito que permita a l educando y a l ~ 
ducador desarrollar activamente su juicio crítico y creati vo. Formándose 
como seres libres y asociando el pensar con el hacer •.• 

2.5.3.- La educación deberá estimular la capacidad crítica haci éndose cargo del
cuestionamiento de' los educandos , del porqué y para qué .de s us experien
cias y de su exi stencia. 

2.5.4.- La Educación debe ayudar a l educando a conocerse a s í mismo y a compro~ 
terse con una esca'l a de valores, ejer c itando su voluntad en la elección
de l bien obj€tivo y su inte ligencia en el conocimiento de l a verdad obj~ 

ti va. 

2.5.5.- Desarrollar e l aprendizaje del r azonamiento, la práctica de l a gimnasia
cerebral incentivando l a investigación, desterrando l o esquemáti co y d~ 
mático e introduciendo t odas l as vertientes de l pensamiento científico y 
permitiendo el planteo de nuevas hipótes is de trabajo. 

2.5.6.- El Sistema Educativo Formal debe c~pacitar al educando para compr ender -
y evaluar críticamente los mensajes que recibe a través de los medios de 
comunicación social. 

2.5.7.- El arte debe permitir la expresión crítica a través del ingenio enrique
cido por la imaginación. Estimular a través del arte juicios críticos y
creatividad en todos los niveles. 

2.5.8.- Preparar para enfr entar al mundo en que se vive, siendo creativo. 

- Desarrollar l a creatividad: 
a) Fomentando actividades artísticas. 
b) Estimulando la espontaneidad de la participación. 
e ) Desarrollando l a vocaci ón artesanal. 
d) Forjando ámbitos de expresión y de realización personal. 
e ) Brindando una instrucción y educación que permita a l alumno evaluar 

y decidir por s í mismo. 
f ) Formando en e l a l umno l a propia identidad para ejercer la l ibertad

y sent~rse acompañado en l a formación de su autodeterminación. 

2.6.- LA FORMACI ON PARA EL TRABAJO PARTICIPATIVO, SOLIDARIO Y RESPONSABLE .-

2.6.1.- El argentino l ogrará ser participativo y solidari o , a l integrarse desde
edades tempranas en grupos democráticos, donde uno asuma plenamente los
roles para l os que es apto , poniendo sus capacidades persona les a l serv~ 

cio de los demás. Esa participación sol i daria ha de estar unida a l ejer
cicio de la libertad responsable. 

2.6.2.- Restaurar e l valor y dignidad del trabajo y l os trabajadores, en una so
ciedad que hace de l a especulación· su valor central de progreso. 

2.6.3.- Lograr un espí ritu abierto y crítico, con senti do de responsabi lidad in
t e lectual y social, dispuesto a cooperar, buscar rel aciones con los cam

·bios , aceptar el desacuerdo, respetar al ot ro y no utilizar lo como ins-
trumento para fines personales , fomentar l a refl exi ón , e l l ibro juicio -
y desarrollar las potencialidades creativas y educativas . 



2.6.4.- Fomentar l os centros de estudiantes en todos l os colegios e incentivar ~ 
na nayor participación del estudiantado dentro de los mismos. 

Propuesta de cinco regiones.-

2.6 .5.- Posibilitar e l cambio desde e l modelo actual de una escuela di sociada de 
la realidad, a una escuela inserta en la comunidad democrátican~nte orga 
nizada . La Escuela debe tender a formar hombres libres y, a la vez, com
prometidos con un proyect o couitarj_o . 
En esa configuración social deben rescatarse valores fundamentales como
el trabajo y la solidaridad ••• posibilitar l a inserción del a l umno en el 
mundo del trabajo. 

Propuesta de tres regiones 

2. 7.- LA PREPARACION NECESARIA PARA LA VIDA CCYriDIANA Y EL MUNOO DEL TRABAJO. -

2.7.1. Revalorizar e l trabajo nanual tanto como el trabajo i ntelectual , dándole
el sentido que le corresponde al trabajo y al trabajador y que su trabajo 
no le sea enajenado ••• 

2.7.2. El Sistema Educativo, promoverá también una educación politécnica , que
vincule e l estudio y el trabajo desarrollando la capacidad ci entífica y
técnico-profesional, en unidad con la actividad social y productiva. 

2. 7.3. - Que l os estudios (contenidos programáticos) preparen para el trabajo con 
una pedagogía útil , práctica y dinámica, que busque desarrollar las rel~ 
cienes entre lo nanual e intelectual,· jerarquizando a ambas y dirigiénd~ 
las a concretas obras creativas que satisfagan nuestras necesidades. 

2.7.4.- Que el hombre sea capaz de transt ornar e l medio ambiente que l e rodea 
(Transtornar como un acto racional, creativo y responsabl e del hombre ) -
para utilizar la natural eza sin perjudicarl a con un criterio de servicio 
hunanitario desprovisto de un sentido meramente utilitario y comercial.-

2.7.5 . - La Ley de Educación debe fijar pautas que permitan asumir e l trabajo co
mo factor perfectho de la personalidad y de la sociedad . 
Lograr que la educación de adultos tenga salida laboral y se base en in
tereses socia le~ y laborales . 

Promover carreras cortas con salida labora l, teniendo en cuenta l as ten
dencias y orientaciones del mercado l aboral zonal. 
La Universidad debe capa~itar a l jóven con sentido de r ealidad , brindán
dole formación l aboral práctica. 

2.7.6.- Terminar con l a dicotomia entre teoría y práctica para que se realice y
desarrolle e l hombre en forna multifacética, integrando los diferentes- 
aspectos de la enseñanza en forma global y prác tica. 

2.7 . 7 .- Considerar la inclusi ón en todos los planes de estudio de todos aquellos 
establecimientos educativos destinados a l a formación de operarios o tr~ 
bajadores no profesionales, e l dictado de las s iguientes materias: a ) 1~ 

gislación del trabaj o , b) formación y capacitación s indical, e ) deberán
incluirse cursos prácticos de capacitación profesi onal de dichas mate--
rias . 



2.8.- LA AUTOEDUCACION.-

2.8.1.- La educaci6n debe fomentar la convivencia en el respeto de las normas 
disciplinarias y orientando al educando hacia la autodisciplina. 

2.8.2.- Una de las principales metas de la educaci6n, debe ser la preparaci6n p~ 
ra la autoeducaci6n a través de la transferencia de responsabilidades 
que le permitan desarrollar sus capaci9ades personales, enunámbito de
libertad ganado en base al buen uso de la misma, siempre de un modo pro
gresivo y de acuerdo al grado de madurez de . los educandos. · 

2.8.3.- Reafirmar que la disciplina debe ser entendida como un sistema de auto-
cOntrol o autogobierne al que ese alumno va llegando madurativamente ba
jo . la orientaci6n del adulto. Esto s6lo se consigue a través de un seguí 
miento constante y dentro de un sistema en el que el alumno sea protago
nista de su propio aprendizaje • ••• 

2 . 8.4.- Propiciar la autoeducaci6n habilitando el acceso a material de investig~ 
ci6n (B~liotecas - museos - casetecas - filmotecas - etc) y la divulga
ci6n de informaci6n científica, tecnol6gica y humanística, a través de -· 
los distintos medios de comunicaci6n social. 

2.9.- OTROS OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA EDUCACION PARA LA REALIZACION PLENA DE lA 

PERSONA EN UNA SOCIEDAD PARTICIPATIVA Y PLURALISTA.-

2.9.1.- Concientizar sobre nuestros recursos naturales y así lograr protegerlos
utilizando con sabiduría, evitando el desequilibrio de la ecología en ma 
nos del propio hombre. 

2.9.2.- Desarrollar la capacidad analítica y crítica del educando .para examinar
y evaluar las medidas prácticas encaminadas a reducir los armamentos y ~ 
limil1ar la guerra como práctica internaciona l aceptable. 

2.9.3.- En este apartado se quiere dejar expresa constancia del grave peligro que 
representa para la humanidad la descontrolada proliferaci6n de la ener-
gía nuclear. Debe propiciarse la profundizaci6n en la investigaci6n de
fuentes alternativas de energía no contanimantes. 
Debe hacerse un llamado a todos los hombres y mujeres del planeta para -
que manifi~sten por la vida ante las superpotencias. La comunidad cientl 
fica internacional debe ser sensible al clamor de l os pueblos. 

Propuesta de dos regiones.-

2.9.4 . - la escuela puede y debe esclarecer estos temas tomando posiciones por una 
enseñanza que r esalte los valores de la paz y la confraternidad univer-
sal. El holocausto nuc lear no es una imposible. El desarrollo técnico--
científico debe auto imponerse un límite que no podrá ser otro que el de 
asegurar una vida plena, en paz para todos los habitantes de la tierra. 

Propuesta de dos regiones.-

¿S 



*DISIDENCIA.-

- Deberá promover actitudes sol idari as y comprometidas con la lucha por la libera
ci ón de los pueblos.-



PARTE 3 LAS FORMAS DE LA EDUCAC ION. 

EN GENERAL 

3.1 0.1.- El Sistema Educativo Argen t ino se fundamentará en l os p r incip ios 
de la educac ión permanente entend i da como un p roceso contfnuo que 
abarca toda l a v i d~ de l a persona en diá logo con su camb iante rea 
l idad pe rsona l y social e incluye a l sistema esco lar, e l pa rasfs7 
tema y l a cul tura general en todas sus man i festaciones, comprend l 
dos todos l o~ med i os de comunicac ión soc i al. -

3. 10.2.- La acc ión de la educación pe·rmanen te se es t abl ece rá sob re l a base 
de : la recuperación y seguim iento de jóvenes y adultos para In te
grarlos en forma contínua a n i veles más a l tos de ca l ificac i ón edu 
cacional y profesiona l ; l a formación acele rada para el trabajo, l a
a l fabetizac i ón y post-a l fabetización; la act ual l zación y pe r feccio 
namiento técnico- laboral, la acc ión soclo-cu l tu ra l permanente pari 
favorecer l a participac ión po l í t ica y sind i ca l pop ul ares y e l meJ~ 
ramiento de l as condiciones de v i da fami li ares , c reac i ón de cen t ros 
de cultu ra popu t a res, cent ros de recreac ión y depo r tes y fo rtal ec í 
miento de l os ex i stentes, e l uso de los med ios mas i vos de comuni 
cación, importantes veh í culos de cu l tura que han de estar a l ser; l 
cio de los p l anes y acciones educat i vos. 

,. 

3. 10.3 . - Tender en el c i clo primar io a escuelas de jo rnada comp l eta con ca
rácter optativo. 

3. 10.4 . - La o rganizac ión de l a escue l a de be se r pa r t i ci pat iva y basada e n l a 
autod l sc ip l i na. 

3. 10. 5 .- Asegurar l a no reforma de un pl an in i c i ado por cada al umno, a f l n 
de asegurar que lo desarro r le en forma completa. 



PARTE 3: LAS FORMAS DE EDUCACION 

3. 11.- EN GEt~ERAL. LA ESTRUCTURA ACADEMI CA 

3.11. 1.- Propuesta de una Nueva Estructura Educativa Prov incial : 
Teniendo en cuenta datos r eunidos sobre "Pob l ación e Infraes truc 
tura Esco la r " de las distintas provincias Argent inas , esta nueva 

.est ruc tura del Sistema Educati vo Formal puede ap li ca r se, en la ac 
tualidad, en toda s e llas y en l a Capital Federal. 
El único luga r del país en e l c ua l esta estruc tura necesitaría una 
mayor can tidad de ed ifi cios, es e l "conu rbano bonaerense" . Pero-
es e conurbano tampoco cuenta , en el momento actua l con los loca l es 
esco l ares necesarios par.a atender a toda s u población escolar. 
Esta nueva es truc tu ra, requiere que t odos l os se r v i cios e ducativos 
(excepto l as Universidades) , queden bajo l a jurisdicción de la re~ 
pect i va Provincia en c uyo t e rritorio funcionan. 
Una vez alcanzada esta primera cond ic ión, debería as eg urarse la se 
gunda: q ue todos los edif i c ios esco l ares sean 1 1red l strlbuídos" en
función de l os di st intos se r v i c i os y niveles dest in ados a l a pobla 
e i ón es co 1 a r de cada 1 uga r. -
En l a pa rte super i o r del esquema, figuran 6 rub ro s: Lugar Fí s i co, 
Horario de Funcionamiento, Moda l !dad · de l Se r vic i o, SERVICIO, Alumn~ 
do y Docen tes. 
Observar, en pr ime r lugar l o q ue figura bajo el r ubro "SERVICIOS", 
reali zan do l a l ectura de s de aba jo hacia a rriba . 
Es te s i s tema esco l ar está est ruc turado según l as etapas bio-psl co
lógi cas de l a población escolar a la cua l debe atende r : l e r a. Eta
pa: In fancia, atendida por la E. ln(antil . 2da. Etapa: Ni ñez aten
d ida por la E. ELEMENTAL. 3 r a . Etapa: Pre-adolescencia, atendida 
por la E. BAS ICA . ~ ta. Etapa: adolescencia ( en tráns l to hacia l a 
juventud) , atend ida por l a E. PRE PARATORIA. Sta. Etapa: Juventud 
( en tránsito hac ia l a adultez) atend i da por l a E. SUf:>ER IOR. 
A ambos l ados de esa Ira. co lumna, figur an l os rubros " Alumnado'' y 
" Modalidad" de l serv i ci o, los observamos tambi én de s de abajo hacia 
arriba. 
La E. INFANT IL brinda edu cac ión a l a poblaci ón de niños comprendida 
en tre l os 5 "meses y. l os ~ años , a tra vés de l os J ardines de Infan
tes y los J . de Párvul os. 
La E . ELEMENTAL impa rte e duca c i ón a l a pobla c ión esco l ar de 5 a 10 
años a través de l a Ese. de Enseñanza Común, Ese. Espec i a l es y
Centros de Al fabe ti zac i ón (estos últ imos para los adu ltos de cual 
quier edad y l os j óvenes a partir de l os 15 años, que no hayan re -
c i bido i nst ru cc i ón e l emen ta l). · 
La E. BAS ICA imparte e ducac i ón con or i entaci ón vocaciona l a l apo
b l ac i ón esco l a r comprendida entre l os 11 y 1~ años, a t r avés de las 
Ese. de En señanz a CornOn, Ese. Espec iales y Centros de Capac i tac i ón 
de Adulto s (estos últimos pa r a capac i ta r l aboralmente a l os jóvenes 
y adu ltos que hayan s ido al fabetizados desp ués de los 15 años). 
La E. PREPARATOR I A, brinda e duca c i ón y o ri en ta profes iona lmen te a l a 
pob l ación escola r comp r endida ent r e los 15 y 17 años , a través de 
l as di s tintas moda li dades: Bachi ll era to s de Educación Ci entír i ca , 
Educación Técnica o Ag r otécn i ca, Educación Artística, Formación Hu
maníst i ca y Formac i ón Pedagóg i ca. 
La E. SUPER I OR, impa rt e educación capa c itando y habi 1 i t an do p ro f és l o 
na l mente ( con títul os t e r c i arios no Unl ve r s i tarios). a la pob la c i ón
de j óvenes de 18 años en ade l ante que han eg r esado de la Ese . Prepa 
ratoria. -
Los dos nive l es obligatorios del S i s t ema son: La ESCUELA EL EMEN TAL 
y l a E. BASICA (comprendi en do a l a poblac i ón esco lar desde l os 5 a 
1 os 1~ años). 
Dos casos espec ial es : Observar aho r a, en pr ime r té rmi no, e l recua-
dro que fi gura en 1 f nea de puntos, ubi cado entre l a Ese . Básica y 
l a Es e. Preparator i a. Corresponde a l as actua l es Ese . de Educac i ón 



A nivel 
LOCAL 

T~cnica, que por su alto grado de adecuación a las necesidades del 
desarrollo naci'onal, serran servicios educativos perfcdtamente In 
sertados dentro del nuevo sistema. Su población escolar abarcaría 
al alumnado de la Ese. Básica y de la Ese. Preparatoria: desde los 
1 1 a 1 os 1 7 años . 
El 2do. recuadro real izado con 1 íneas de puntos, ubicado entre la 
E. Elemental y la E. Básica, corresponde a la Ese. Rural. Dentro
del mismo figura lo siguiente: E . Rural (5 a 14 años). Abarca a la 
E. Elemental y a la E. Básica, a través de los sistemas de nuclea
mlentos y de Concentración Escolar Rural .. 
Observar ahora la columna del cuadro que figura bajo el rubro "Lu
gar Físico". Todos los servicios escolares, deberran contar con lo 
cales independiente·s y propios por una razón fundamental: las dis":' 
tintas edades del alumnado y por lo tanto, el tipo dt:! e-ducación que 
reciben. Consecuentemente, hay una . gran variedad de condicion·es de
rivadas de aquel hecho, tales como: el material didáctico propio de 
cada nivel; el tamaño del mobiliario (mesas, sillas, etc.); el télma 
ño de los sanitarios; el tamaiio y la disposición de las aulas; las
distintas dependencias que requiere el funcionamiento de cada ni-
ve l (salas de juego, laboratorios, talleres, etc.) 
Los únicos servicios educativos que -por falta de edi flcios- po-
drían compartir el mismo local, son la E. Bás -ica y la E. Prepara-
toria. En este caso, la E. Básica r~ndría un horario extendido des 
de las 8 a las 15 horas y la E. Pre paratoria, funciona·da de 16 a-
21 hs. 
Observar ahora la columna de la derecha que dice: ''Personal Docen
te". 
Como consecuencia de esta nueva estructura, deberían ser modifica
dos los planes de estudio y de formación profesional de todas las 
carreras docentes actuales. El nuevo Sistema Escolar requiere:
maestras jardineras; maestras eleme_ntales; maestras de área; prof~ 
se res para ·e ] ni veJ preparatorio; profeso re s para el nivel s upe -
rior. 
F1nalmente, consideraremos las llaves ubicada s a l a izquierda del 
gráfico. 
La poi ítica educacional debe asegura r l a demo c rat iz ac ión y fede ra-
l i zac i ón del Sistema Educativo . Y la administración educat iva, de
be respetar dos principios bás i cos de organizac1on: normatlzación 
centrali sta; conducción descentra! i zado ra. 
En función de este planteo, e l Es tado Provincial, a través de sus 
organismos técnico-administrativos del nivel ~entra], NORMATIZ~. 
FINANCIA y SUPERVISA la educac ión en t odos l os nive l e s. Pero son -
lo s organ i smos e instituciones l oca l es y regionale s qui e nes as i s ten 
al Estado Provincial e jecutando la poi ítica educati va . El los son: 

fDi recta inte rvención e n a) C. Escolar 

f 
el gobierno de l a Ese. b) Dirección de -

EL MUNICIPIO Infantil y Ese. Elemen- Cultura de la 
tal a travé s de : Muni c ipalidad. 

e ) Consejo de 1 a 
Comunidad ( fo r 
mado por padres 
y di recto res de 
esos dos nive les 
e ducat 1 vos). 



A nivel 
REG 1 ONAL f LOS MUN 1 C 1 -

P 1 OS de 1 a 
zona (Mi -T 

e ro rreg i ón) . [

Di rec t a intervenc ión en 
el gobi e rno de la Ese. 
Bás ica y de la Ese. Pre 
paratoria a tra vés de:-

a) Representante de cada 
C. Esc. de la zona. 

b) Los Di rectores de Cu l 
tura de los Muni cip ios 
de 1 a zona. 

e) El Conse jo Regional Co 
munl tario (constlturdo 
por padre s y directores 
de esos dos niveles edu 
cativos de la zona) 

Obse rva c ión final: Por e l n i ve l de los estud ios y l a necesaria coordinación que -
debe ex i st í r e n tre todos los centros que -en l a jur isdicción p rov inci a l -, Imparten 
capaci lación profesional terciaria, la Ese. Superio 'r ten dría di recta dependencia de 
los o rgani smos Lécnico-adm ini strativos del Nivel Central . 
La .superv i sión de todo el Sistema Esco l ar, quedJría rese rvada a nivel Cent ral . 
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PROPUESTA DE UNA NUEVA ESTRUCTURA EDUCAT IVA PROVINCIAL 

1 1 
Modalidad de l 

1 

1 Ser vicio 1 
1 

Al umnado] 

Lugar Hococ;o 1 .¡ F Í S i e o de Servicio 
Func ion . . 

1 
Local ~~ Car r e ras Profes. ~~ ESCUELA ~ 118 años en Propio 

SUPERIOR ade l an te No Univers i ta ri as 

Loca 1 es 
compartido~ 
por los 
bachiller . 
afines 

Loca 1 único 

~ 

o 
u 

-o 
Q) 

.... 
.., ... 
IJ 
c. g 
u 

o edificios 
i ndepend . Q) 

- . -o segun pos 1 - ~ 

bilídades a.. 

Loca l propio 
Local propio 

Cen t. Móv i 1 es 

Edí fícío 

Un i co 

16 a 21 
(con perío
dos rotat i
v9s de p r ác 
t 1 ca en ce1l" 
t~os afines) 

8 a 15 
( doble 
escolar. 
abierto) 

Dos tu rn os 
8 a 12 

13 a 17 
Ab í e no 

Bach 11 . Cíen tíf. 
Bach 1 1. Té en i ces 
Bach li.Art í st ic . 
Bach 1 1 • Pedagóg. 
aach 11 .en Human. 

Educación Común 
Educ. Es'peci al 

Educ. de Adu ltos 

Educ. Común 
Educ . Especíal 

~Jard ines de lnf . 

ESCUELA 
PREPARATORI A 

r - - - - - . - - -

0

Año { act.5o) 17 a. 
0
Año( act.5o) 16 a. 

o Año ( a e t . 3 o) 1 5 a . 

' ESCUELA INDUSTRIAL 1 }11 
: (Actua l CONET). ;/ 1 (Abarca Ese. Bási- 1\ 
1 ca y !'reoara t. ) 1 ·-- -- - - ._ - - - - --· 

~~~
·~ 

,-R;r~I- S -a - 14 -; 
1 

1 Nuc l eam. 
1 

~C~n~e~ ·- ___ 1 

ESCUELA 
ELEMENTAL 

4°Año . Act. 2°:14 a. 
3°Año Act. 1° :13 a. 
2°Año Act.7°G. 12a.~ 
1°Año Act . 5°G. 11a . 

5 ° Grado 1 O a . 
4°G rado 9 a . 
3°Grado 8 a. 
2°Grado 7 a. 7 

1 °Gra do 6 a . 
Preesc . 5 a. 

a 

1 Profesores 1 

Maestros 
de 

Are as 

Maestros 

Elemen~~ 

Maestras ~ J ard . de Párvulos 

ESCUELA 

INFANTIL 

Salas para 3 y 4a. 
l-uard.5me5.. a 2 ó 1M 
Centro de es ti mu l . 
temprana (D a 3) 

Ja rd i ne ras 

y aprend i za je 
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PARTE 3 LAS FORMAS DE LA EDUCACION 

NI VEL PRE-PRIMARIO 

3. 12. 1. - Sólo se desa rrollarán plenamen te l as capacidades si hay una Igua ldad de 
opo rtunida des de concur rl r al Jardín. Este se de be log rar con un a mayo r 
cantidad de es tabl ec imi entos de p rees colar y sobre todo de una conc ien
ti zac ión de l os padres del valor y la necesidad de la e ducación preesco 
l a r.. . · -

3. 12.2.- Desde e l Jardí11 de In fantes, favo rece r el juego y el trabajo grupa l so
lidarlo que ·se desa rroll e en e l res peto mutuo , sin que na d ie pierda su 
identidad . 

3.12. 3. - Respetar la li bertad de los padres de elegir la escue la de sus hijos . 
Debiendo cons ignar e l dorniel 1 io particular y laboral de los padres . 

3. 12.4. - Prioridad de matri culac ión a los he rmanos. 

3.1 2.5.- Pe rmitir e l ingreso de agentes ma sc ulinos a e ducación preesco lar. 

3. 12.6 .- Dotar a l os Ja rd ines de Infantes de l maes tro especial izado en Educaci ón 
Física, a partir de s u capacitaci ón como Maes tro Ja rdin e ro. 

3. 12. 7. - La permanencia en 3°secc ión de Jardín de~lnfantes de los niAos en s i tua
c ión de ri es go, estará con di c iona da a la se lecc ión de activ ida des dife -
rentes y comp lementarias a las habi tuales de l grupo al q ue se ha l nteg r~ 
do. 

3.12.8.- El seguimi en to del n1no por pa rte de l docente a cargo, se rá constante y 
contínuo, también s u contro l por medio del gabinete pslcope dagóg l co. 

3.1 2 .9.- Atender l a obliga to ri edad de l a e ducac ión s i stemá ti ca : J a rdines Materna
l es optativos , preesco lar ob11gato ri o , sa la de 5 aAos. Promoción no auto 
mática: 7 años escue l a primar i a, 3 aAos Cic lo Bás i co ob li ga torio que con 
t inúe con las técn i cas de traba j o inte lec tua l e in ves ti gac ión Ini c i ados
en la escue l a p rimari a. 

3.12.10.- ln te rre l aciona r las d i s tintas di sci plinas a efec tos de s u tratamiento in 
d i vi dual en p roye ctos g l oba l es . Re ducc ión de horario en la é poca inve rna l . 
Tambi én en l os Ja rdines de un so lo turn o , en zonas ru ra l es . 

3 .1 2.1 1. -Propiciar en .l os Jardines de Infantes eq ui pos móvi l es interdlsclp lina r ios 
para tareas preven tivas compensatorias o recuperator i as. 

3. 12.1 2 . -E I ingreso a nive l pre -esco lar, de be rá se r con l as eda des cumplidas a l 1° 
de ma rzo, de l aAo , en cada secc ión. 

3. 12. 13.-lnco rporar M.E. de Educac ión Fís i ca , Exp res ión Corpora l y Fonoaud iólogo 
en J a rdín de Infantes. 

3. 12.14.- lnco rporac ión de niños di scapac itados en los Jard ines de Infantes. 



PARTE 3 

3. 12. EL NIVEL PRE - PRIMARIO 

3. 12. a) Mientras e l ni Ro no haya cump lido seis aRos, el Estado no podrá 
imponer la obligatoriedad de su asistencia a curso ni sistema al 
guno de actividad preescolar o siml l ar. 

CEI,.fR'' . ·: r.'"'' " ...... ,., .. .. .. .. , .. .. .... ... ... " 1' 1 " '1"' 
1 ''·" .... , . \ . ~ . ,_,¡ . Í. · :.L.¡·', í~A 

,- ., f ' Q' U"' Y ·· ~ ... , ' · 
1' <. .:1 a 1 ~ ·- 1 - , i;¡.p,so 

1062 Buenos Airos - Repu!Jiica Argentina 



PAHTE 3 LAS FORMAS DE LA EDUCACION -N I VE L PRIMARIO 

3.1 3. 1.- Que l a totn l i dad de l os Centros Educat i vos Comp l ementarios c uenten con 
maestros de Educación Física, Música y Pre-ta ller. 

).13.2.- Los grupos esco l a res no deben superar el núme ro 25. 

3.13.3.- Fomentar l a creación de escue las rural es con dob l e esco l aridad con ca
rácte r optativo. 

3. 13. 4.- En nivel prJmario nombrar un maest r o de aroyo adm ini strat i vo o sec r eta
rio, en l as escue las que no c uenten con secreta ri os ni v lcedl r ecto r . 

3. 13.5.- In corpo r ar a las P .O.F. -de l as escuelas rural es en forma def in itiva el 
cargo de "Maestro de Apoyo". 
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PARTE 3 N 1 VE L ME DI O 

3. 1~.1.- Imp lementac ión del profesor-tutor. J e rarqui za r l a fun c ión del preceptor 
capacitándo l o para ser e n carga do de grupo. 

3. 1~ .2.- En las escue las de orientación comerc i a l y técn i ca brindar un ni ve l hu
manístico no reñido con lo técnico, Incorporar psicología y fllosoHa. 

3. 1~ .3.- Intercambio de be cas inte rprovinc ial en Escuelas Medias para favorecer 
exper iencias de convivencia. 

3. 1~ .~-- Inst rume n ta r entre l os objetivos m1n1mos generales: e l aprendizaje de 
metodologías para que e l a lumno real ice sus act i v ida des con sentido- 
cr íti co y esp ír itu práct i co para part i c ipar e n forma concl e nte. 
Orientar l a en señanza de l a Hi s t o ri a partiendo de los hecho s del pasa
do para comprender e l presente y preveer e l futuro donde se v isual icen 
las causas y consecuencias de l os hechos h is tóricos. 

3.1~.5.- Lograr en es te ni ve l una relación más est recha docente-alumno , dándole 
a éste último participación e n l as tareas , respetando l os roles co rre s 
pondientes . 

3. 1~ .6.- Formación de un gabinete de in vest igac iÓfl. 

3. 1~ . 7.- Progresiva ex ten sión de la e ducación. Extensión de ob ligato ri edad, dando 
posibilidades, in f raes tructura y profesores. 
In corpo rar en los dos últimos años de l c iclo Medio una orientación voca
ciona l y pro fes io na l prepa rando la secc i ón para e l i ngreso a la unive r s i 
dad o para la sa li da l abora l de ac ue rdo con l os intereses del alumno. -
Garantizar una capacitación óp tima que requi ere e l ni ve l, me j o rar l a ca 
1 idad de l a enseñanza para a l canza r un a formación integ ra l . 
Crec iente organl zac i ón de l os conten idos de l a enseñanza . 
Ap li ca r conocimi e ntos c i ~n t íficos a l a so luc ión de problemas prácticos -
de 1 a educa e 1 ón . 
Evitar la s horas libres para que los alumno s no deambul en por lugares pú 
b l leos, c ubrir esas horas con pl anes b ie n est ructura dos pa r a c uan do even 
tua lme n te , se produzcan estas c irc un stancias . 
Extende r l a ob ligator iedad de l a enseñan za a todo e l ·nive l me dio. 
Que l os p l anes de enseñanza contemp l e n una preparac i ón básica común de -
do s años . A part ir de ellos diversificar ca rreras cohe rentemen t e con l as 
neces i dades del me dio, de l a Provincia y del País . 
Que los tít ul os tengan distintos ni veles de va li dez, de manera ~a l que 
implique n : 

- Segu rida d de sa l ida l abora l a través de recursos humano s ca
pac í tados. 

- Títulos inte rme dios que permitan l a continuidad de estudio s 
e n ot ro s ni ve les de espec ia l i zaclón . 

-Part ir para lo precedente de un Proyecto Nac ional que coady u 
ve a l a 1 iberación y desa rro ll o de Amér i ca Lat ina. -

Supr imir l a act ua l división art i f i c ial en as i gnatu r a y reemplazamientos 
po r áreas con tratami e nto interdiscipl in a ri o hori zonta l y vert i ca l. 
El p l an es de educac i ón iterativa. 
Las finalidades son: 

adec uar e l nivel a la exigenc i a de lo s t i e mpos .. 
- actua l i zar contenidos , métodos y regímene s de pro 

moc ión . 
- superar l os p rob lemas d i sc iplin a ri os, g rac i as al 

camb i o de ro 1 es . 
- de mo c rat i zar rea lmen te l a educac i ón , perml tiendo 

e l eg reso ex itoso de to dos l os ingresan tes. 



In c luí r a s ignat uras que despierten la vocac ión empresaria. 
Inco rpora r l a asignatura Turi smo como forma de incrementar la conciencia 
sobre s u importancia. 

7 



PARTE 3 NI VE L SUPERIOR NO UNI VERS ITAR IO 

3.1). 1.- úeben goza r de 1 ibertad académica que implica : f1 ex lbil idad cu rri c ular, 
es deci r : autonomía de cada instituc i ón para establecer objetivos, pla 
nes de estudios, metodología de trabajo, c rite ri o de evaluación y pro~ 
c ión. 

3.15.2.- Eliminar e l bo lill e ro en e l exam~n final. 

3. 15 . 3. - Relación entre t e r ciario y uni vers itar io, que el s i stema posibi 1 !te e n 
fo rma a u tomática l a prosecución de es tudio s del ni ve l te rci ar io a l uni 
ve r s i tario en ca rreras con planes s imilares o afines. 

3.1 ).4.- In corpora r profesores de tiempo completo y profeso res asoc iados con ma
yor núme ro de horas reales de las que se dictan. 

3. 15. 5.- Habi lita r con carácter rotat i vo y según la demanda del mercado l as car re 
ra s de nivel terciario no uni ve r s itar io. 

3. 1S.6 . - Que el ni ve l post - med io sea denominado nivel s upe ri o r con dos alternati 
vas de elecc i ón : Terc iario y Uni vers itario. 

3 . 15 .7. - En e l nive l Supe ri or l os estudio s terci~rios e ntre sr y con el Un ive rs! 
t ario deben pode r in tegrarse a través de un régimen de equ ivalenc i as o 
convenios in s tituci ona les. 

3 .1 ~.b.- Pa ra aq ue ll as car reras con título profes iona l docen te c uatro años o más 
pod r án, e n un s i stema flexib l e y coherente obtener s us li cen ci aturas y 
docto rados e n l a espec i a li dad a través de planes espec i a l es e labo rados -
por l a Univer s idad. 

3. 15.9 .- Des ign ar una comisión para es~ud i ar pe rmanentemente l a cur~í c ula a f i n 
de logra r 1-a inte gra c ión con la Uni vers i dad s in modificar l os ob j et ivos 
de 1 ni ve 1 te re i a r 1 o. 

3 .1 5.10. -Defender e l derecho a l a progre s ión educat iva en un s i stema cohe rente -
que evite repe ticiones estér il es y desgastantes . 



PARTl NIVEL SUPERIOR UNIVERSITARIO 

3.16.1.- G<Jranti za r la libert ad de cátedra y l a li bre expresión dentro de ella. 

3. 1&.2.- In s trumentar acc iones tendientes a procurar la instalaci ón en esta re
ui<Ín de l a Universidad de l Noroeste Bonaeren se . Para e llo se establece 
corno rwcesa ri o , la formaci ón de un [)(>pa rtamento de Formac i ón Vocacional 
e In ve s ti gación Socia l con e l apoyo de las Muni c ipalida des de la Regi ón 
qw! <k l imi te las neces idade s pa ra de a cuerdo a e llo es t ab l ece r las moda 
1 i u i:l<k ~. . 

~\ 



PARTE 3 NIVEL SUPERIOR UNIVERSITARIO 

3. 16 .a) Ingreso i rrest ricto al n i ve l universitario, teniendo en c uenta como 
único requ i s ito los est udios secundarios comp l e tos y dándole Igual 
dad de poslbll ldades otorgándose becas a los que la necesl tan. 

Apoyan 7 Abs tenc iones 2 

No apoyan 3 Ausentes 



PARTE 3 OTROS ASPECTOS DE LOS NIVELES REGULARES ACTUALES DEL SISTEMA EDUCATIVO 

FORMAL 

3. 19.1.- Un i fica r y reg lamentar la interacc ión de l as distintas rama s en cuanto 
a repet i ción y deserción de alumnos. 

3. 19 . 2.- Or gan i za r un sistema de rec uperac ión de alumnos en es tudios forma l es o 
no fo rmal es o ambos. 

3. 19. 3. - Impl ementar actividades ext racurriculares e n los n ive l es primarios y
med i o pa ra alumnos muy tal e ntosos. 



PARTE 3 EDUCACION ESPECIAL 

3.:u .1. - Paru c umplir con l o s obj e tivos de re spe to por l os de re chos humanos : 
1) Orin d;n i gualdad de po s ibilida de s a toda pe r sona con di scapacidade s. 
2) Aseg urar l a m¡x ima participac i ón e integración soc i a l de las pe rson as 
d i scapuc i t <J das . 
3) Prc purar a la pe r sona d i scap ac itada pa ra que asuma sus caracte rís ti cas 
s i n g u 1 a res . 
4 ) Aumentar l os conoc i mi ento s y la conciencia acer ca de l os prob l emas de 
l a di scapac idad, prevcin c i ón y tratami entos. 
)} Proyec tar y l le va r a cabo planes pa ra la prevenci ón de l a defi c i enci a 
y b ri n da r a la s f ami 1 ias y a l as pe r sonas l os co rrespondi entes se rvici os . 
Logro r la in cor.po r aci61'l en la futuru Ley Fundamentu l de Educac i ón Argen 
ti n a y s us co rrela t ivas Leye s Provinci a les, de un capitu l o e spe c i fico 
sobre Educac i ón Es pe cia l . 

3.22. 2 .- Ex i g ir muest ros e spec ial es con capacitac ión para desempeñarse en e l ni
ve l. 

3.22.3. - Lo s di scapa c ita dos deben ser educado s en l a sociedad que integran y pa
r a e llu. 

3 . 22 .4. - La s me t<Js de la educac i ón es pe c i a l son l a concreci ón del proceso de nor
mali zuc i ón e integ r ac i ón soc ial de la pe rsona con di s capa c idad. 

3.22 .S. - Auspi c iar l a e duca c i ón pe rmanente de los.·disc apa c i tados, c omo instrumen
t o ue una so c i e dad demo c ráti ca pu ra ac tuar so l idarl amente. 

3.22 . o . - C rc<~ r e l cargo de maes tro domi c iliar i o de di s tri to s i n es table ce r un mí 
nirno pa ra s u c reac i ón pa ra as egura r e l c ump limi ent o de l a obligatoriedad. 

3 . 22. 7. - Crear int e rn a dos pa r a ui scapaci tados en los que se re ciba a t e n c i ó n es pe
c iali za da . 
I mp l ementa r l a pos i b ili dad de continua r los es tudios de ac ue rdo a las 
con d ic i one s pe r sona l es de ca da a lumno en todos l os di s tri tos. Contemp l a r 
la f o rmación de g r ados ~s pec i a l es . Con templ a r l a f o rmac i ón de grados es
pec i a l es en t odo s l os establ ec i mi entos primar i os comune s para l a a tenci ón 
de a l unv10s desventaja dos. 

3.22 . b . - Propic i a r la c re ación de ta ll e r es de pa dres para apoy o e integra c i ón a 
ni ños con pr?bl emas . 

3.22 . 9 . - Espec i u l: Revee r l os fn di ces maes tros-a lumnos de acue rdo a las d i scapa 
c i da des . 

3.22. 10.- Recepc i onar y der i va r en un r egi s tro de nacimi ento a n 1nos de a l t o ries
go a f in de coo r din a r desde l os comi en zos de s u v ida una es timu l ac lón 
temp r ana. Con c i c11ti za r a la comun ida d me di ante p rog rama s es peci a l es. 

3.22 . 11 . - Ub l i ga tn ri cda d de l Es t ado a brindar más se rvi c i os de en se i anza es pec i a l . 

3 . 27. 12 . - l mp l emvn l <H·.cursos dl' infu rmá t ica JJara pe r son as di scapac i t adas . 

3.22 .1 3.- I ntegra r a l di scapac it ado e n e l ámbito de l a escue l a común . 

3.22. 14 . - La L,~ y debe ase guru r (•1 <k'rvcho dL' l os padres a e dU< .. ar a s us hij os y e l 
de recho dL' e le y ir e l t ipo de Co l eg io que r es ponda <• s us convi cc i ones me 
rules y rel i g i osas , pe ro r espetan do l a modali dad que co rresponde de acue r 
<.Jo con s us ca r ac t er í s ti cas indi v idua l es , para aseg urar l a to tal re all za--=
c i ón de l i ndi v iduo ( Escue l a Es pec i a l) . 

3.i!2 . I S.- Oe ri vac i ón automáti ca de l os n iiios a en señan za espec i a l c uando el es tu 
d i o se haya rea li za do po r un eq u ipo in te rd i sc iplina ri o comp l e t o , ilS i CJ .. _ 
nándo l es a l o s pa dres e l derecho a presen tar pro f es i o.1al es pa rti cu l a res 
que avale11 o no di cho di agnós t i co. 



3.22. 16.- Aumenta r los conocim ientos y l a conc ie nc ia de l a comunidad ace r ca de 
los prob le mas específicos de la d i sca pacidad, p revención y tratamien 
to. 

3.22. 17. - In teg r ac ión de ni Ros discapaci tados en e nc ue n tros rec reativos y de com 
petencia ton a l umnos de escue l as comunes. 

3.22 .1 8.- Ori e n ta r labo ra l men te a los a l umnos. 

3.22. 19.- Insistir s iemp re en toda act i v i dad (no so l o de enseRanza p r ima r ia, tam 
bi é n durante l a escue la l abo ral o e l ta l te r p ro teg i do) e n e l ap rendi za j e 
de la lecto-escr i tura . 

3. 22 . 20.- Leg i s la r un s istema de educac ión no gra duada. 
Desarro ll ar planes y prog ramas pa ra personas que presentan situaciones 
at íp i cas. 

3.22 . 2 1.- Prop ic i a r que l as escue l as de educac i ón es pecia l cuen te n con eq u ipo In 
terdlscip l inario comple t o. Que l as mi smas interaccionen con los Centros 
de Salud. 

3.22.22.- Impu l sa r y reg l amen ta r l a acción educa t i va p reven t iva con Organismos -
de Sa l ud para atender a la pob l ación de. O a 3 aRos, con r iesgo biológ~ 
~o , amb iental o que p resen te d i scapac i dad pe rmanen te. 

3.22.23.- Apoyar adecuadamente l a estimulación en n1nos que presentan dificulta-
des en á re a s det erminadas a tra vés del E. E. T. 

3.22.24.- Propicia r la conc urre nc i a de los padres un a vez por mes. 

3. 22 . 25.- Cre ar un se rvi c io de a t e n c ión pa ra l os docen tes . 

3.22.26 . - Rea l izar un exámen pskod i agnóstico profun do. 

3.22.27.~ Crear e l cargo de Aten ci ón Mé dica en e l es t ab lec imiento. 

3.22.28. - Crea r e l ca rgo de Di rector Admin ist rat i vo pa ra l as Escuelas Espec i ales 
de Jornada compl eta . 

3.22.29.- Rea l i za r un adecu ado y d inám i co estud io de me rcado para or ientar tipos 
de capacl tación acorde con l a de manda , que garanti ce e l ing reso al d i s
capac i tado a l campo labo ral. 

3. 22.30 . - Asegu ra r la máx ima in teg ra ción , pa rti c i pac ión de l a pe r sona con di scap~ 
c i dad ap li ca ndo e l princ i pio de la no rma l i zac lón. 

3.22.3 1.- El grado ps i copedagóg i co esco lar de be rea l i zarse con el persona l de cabe 
ce ra de l e du cando . 

3.22.32.- Reafirmar e l concepto de ob li gatoriedad y as i stencial idad de l a enseRan 
za pr ima ri a c ua lqui e ra sea , a l a moda li dad a l a que co rr esponde e l n iño. 

3. 22.33.- La curr ícu la debe apunta r a l a norma l lzación brindando a l individuo 
atención pe rsona l i zada para s u desa rro ll o . 

3.22.34 . - Fo rmac ión Pre - labora l. 

3.22 . 35. - In co rpo ra c i ón de Rec"urso s Di dáct i cos y ma t e ri a l a udiov i sua l adecuado . 

3.22.36.- Dictar especia li dades q ue s urjan de l interés del grupo de alumnos (pr_:: 
v i a detecc ión de in te rés ) . 



3.22.37.- Crear talleres de Formación Profesional para jóvenes y adultos para de 
sarrollar aptitudes, favorecer Ingreso al trabajo y posibilitar progre 
sos laborales. Y en las zonas rurales que se puedan cursar dos o más -
especial ldades a la vez y que concentre población de escuelas relativa 
me nte próximas. -

3.22.38~- Crear- Centros de Adultos para quienes no han completado el Ciclo Prima 
rio en zonas rurales. 

3.22.39.- Ampliar los Centros educativos ·diferenciales. 

3.22 .40.- Propiciar el equipamiento de ambientación de clases para alumnos con 
retardo mental severo, ciegos, sordos e hipoacúslcos. 

3.22.41.- Atender discapacidades físicas sensoriales, en el ciclo primario común, 
con las necesarias adaptaciones. 

3.22.42.- Reajustar el horario en escuelas de Educación Especial: durante el tur
no de tarde los nlnos se fatigan. Necesl ~an o bien un perrodo de siesta 
o bien la culminación de actividades de taller, Incluyendo Educación Fr 
slca y Música, a las 15 horas. 





3 .23 EDUC/\ClON DE ADULTOS 

3. 23 .1. En esta educación debe cons iderarse al adulto nayor corro sujeto de la 
acción educativa . 

Esta debe diferir significativamente de l a educación de otras etapas . 

Debe ser más amplia , libre , placentera y creativa . 

De!Je responder a las necesidades del hombre creado para el bien, la verdad 
y l a be l l eza . 

I!J l l a educación permanente aplicada , e l adulto nayor (tercera edad) , 
el objetivo debe tender a aprender a ser. s upuesta su actualización, 
~"!quilibrio y adaptaci ón , es decir, el aprender a aprender. 

Por e llo la educación permanente tenderá a capacitar al hombre para emerger 
conXJ persona en toda c i rcutistancia de vida. 

Se crearán t:.a.l l e t es literarios , ar: t:esanales , teatrales , trusicales , hwnanís
ticos , ginu1usios, centrm; rPcreativos , etc. , dirigidos por docentes egresa
dos de carreras especiaJ .izadas E>n enseiianza para adultos tttayores . 

Por Jo tanto se crearán carrera!; específicas para esta rana de la enseñanza . 

3 . 23 . 2. Hvvet?t: total mente los p lanes de Educación de ~dultos y en Alfabetización. 

3 . 23.3 . Hccuperación de alumnos desertores . 

3. 23 . 4. Cons iderar un cambio de enfoque e n e l accionar de escuela-conn.mi dad . 

3 . 23 . 5 . ConcicnUzar a la población adulta en la necesidad de educarse . 

3 . 23.6 . UU<~ el Estado a través de los medios mas ivos de difus i ón brinde Educación 
Pri111aria. 

3 . 23 . 7 . Obligat.oriedad a l os empl eador es para que permitan la concurrencia a 
c lase de trabajadores que no hayan conc luído los estudi os a todo nive l. 
1\dec uándol es el horario de trabajo durante e l año l ectivo . 

3.23 . 8 . P.t:opiciar becas para los a lumnos car enc i ados . 

Jtn!Julsar programas de exlensión soci o-cul tural. 

Gabinetes de orientación vocacional . Inplementar talleres optativos . 

3.23 . 9. En nivel de adul t os creación de naestros de apoyo para Escuel as de Extensión 
Educativa . 

3.23.10. I.JOs progranas curriculares deben: 

- Elaborarse atendiendo a l a psicología del alumno . 

- Cons ide t ·ar los intereses part i cul ares y los de la realidad que l os 
ci rc unda. 

- Dcs.:~rrollar actitudes y aptitudes. 

- l'crtnil ir su irt ter acci ón l ibre de inhibiciones. 

- r ·(Jn! empJar la capacitación labora l que permita su rrovilidad en e l 
• -. tlllj.XJ r i<.~ SU ¡;rofes i ón . 

1·:1 l·:: ;l ; ttlo d¡.oyará c:on subsidios que se incrementarán en la medida que 
cumpi<·Len cursos . 



3. 23 .11. Implementar en el 
donde se estudi~1 

r ecursos naturales. 

c i c lo de orientación Básica cursos de corto plazo 
las posibilidades regionales y se aprovechen l os 

3 . 23. P. Implenentar cursos por región para Ins tructores y docentes que puedan 
dictar cursos sobre los puntos antedichos. 

3 . 23 . 13 . Incentivar a 11ivel estatal la inversión ~1 indus trias rrenores. 

3. 23.14 . Estruc turar programas de rrod.o que puedan acceder a los contenidos nú.nirros 
<'ÜUJIUJOS de bajo rendimiento intelectual. 

Apw1tar a una formación de l adol escente, de tip:> integrada para el 
trabajo, sociabilizada que satisfaga l as inquietudes de l os jóvenes. 

3 . 23.15. r: lalxnt~r propuestas curriculat·es abiertas, a través de consejos consu l tivos 
con Lodos l os integrantes de la comunidad educa ti va, asegurar salidas 
lcllx.)la l es simultáneamenle a l a obtenc ión de estudios primarios . EtuTarcarla 

d •."JJ Lro de F.ducación Permanente. 

J:: Jjmina l la centralización del docen te en e l proceso de aprendizaje 
y cla1· participación e.n cada grupo a facilitadores , estimuladores de 
educac i ón, e t c . 

El aboración de material de apoyo con l os •'misrros miembros de l a comunidad 
educa U va. Integración en tre e l Plan Nacional de l\lfabelización y la 
Dirección de Formación Profesional y Extensión Educativa. 

3 . 24 EUUCJ\ClON ARTlS'l'ICA 

3 . 24 . 1 . La Educación Artística como factor de l a formac i ón integral del hombre 
ha ele incluirse e n todos l,os nivel es escolares . Estará a cargo de docentes 
responsables , ~~ actitud estética cul tivada , capaces de increnent.ar y 
perf eccionar capacidades . 

3 . 24.2 . Integrar l as escuelas de arte a l a comunidad en t.cxlas sus modalidades 
y nive les. 

3 . 24. 3 . Crear compl e jos educaciona l es de enseñanza artís tica , en centros urbanos 
importantes , que abarquen hasta e l nive l terciario no wüversitario en 
todas s us rrodalidades . 

3 . 24 .4. Para Conservatorio de Música, creaci ón de cursos de pre-~n~c~ac~on, cuyos 
objetivos sean brindar una ori~1tación instrumenta l s in e l ección previa 
de w1 instrumento. Audiciones periódi cas r eglamentadas de manera que 
cada alwnno pase por l a experiencia directa de su actuación musical. 

3. 24. 5 . Anpliac ión de la Planta Orgánico-Funcional con la incorporación de Maestr os 
Es~iales de la Rama de Art í stica . 

3 . 24.6 . lqualdad de oportunidades para todas l as escuelas. · 

l\c~dir a nuestra propia cultura para rrodificar los progr~nus . 

3 . 24 . 7. Awnentar e l número de escue l as de educación es t ética con características 
regi ona l es y talleres de libre expresión. 



3.24.8. Supervisar a los docentes de Enseñanza Artística en forma sistemática, 
incentivar con viáticos para cubrir lugares alejados de la Provincia. 

3.24.9. Crear Escuelas de Arte para prorrover a nivel local Expresiones Artísticas 
y culturas autóCtonas. Favorecer nuestro Folklore, nuestras artesanías 
y nuestra cultura conjuntamente con las latinoamericanas. 

Elaborar prOgramas para uso del tiempo libre. 

Crear escuelas de deporte. 

Creación de escuelas de artes y oficios en eL ámbito rural. 

Capacitar al hombre y mujer del medio rural en distintas actividades 
que canalicen sus aptitudes y necesidades. 

De esta manera la igualdad de oportunidades y posibilidades será una 
realidad para todos los habitantes del país. 

3.25. DE INSTITUTOS MILITARES 

3. 25 .l. - Las mate:rias no específicas de la carrera serán cursadas en Institutos 
Terciarios Nacionales, para posibilitar la integración del alumnado 

y la convivencia será en la vida democrática. 

- Las Escuelas de las Fuerzas Armadas y de Segurida~ tendrán sus programas 
supervisados por el Poder Civil igualmente la designación de los profeso
res. Su financiamiento se hará con los fondos del Ministerio de Defensa. 



3.25.a) El nivel medio será común a todos l os adolescentes argentinos, aún para 
aquellos que elijan un futuro en las Fuerzas ATinadas, lós que harán su 
carrera militar-profesional al finalizar dicho nivel medio. 

Apoyan: 9 
No-apoyan: 2 

Abstenciones: 
Ausentes: 2 

3.25.b) Enseñanza en los Institutos Mi l itares 

Se deberán suprimir _los Liceos Militares. I.os jovenes que deseen incorporar
se a las Fuerzas ATinadas deberán realizar su formación secundaria en 
Escuelas Medias comunes. Con respecto a las Escuelas de las Fuerzas Amadas 
y de Seguridad tendrán sus programas supervisados además por e l Poder 
Civil, igualmente la designación de Profesores. 

El financiamiento se hará con l os fondos del Ministerio de Defensa. 

Todo esto atendiendo a la necesidad de asegurar la reinserción de las 
Fuerzas ATinadas a l a sociedad de una manera democrática. 

Apoyan: 8 
No apoyan : 2 

Abstenciones : 1 
Ausentes: 2 

3.25 .c) Las Fuerzas Armadas integran la sociedad teniendo a su cargo el cumplimiento 
de específicas funciones genéricamente enunciadas, Defensa de la Patria. 
Dada su especialidád l a planificación, funcionamiento y administración cb 

la Edn:rimyformación que en ella se brinde, .debe quedar reservada a quieues 
en ellas se desempeñen, enmarcada en principios de bien común y el cultivo 
de virtudes de heroísmo, valor , orden , disciplina y lealtad , atendiendo al 
mismo tiempo a la sat_i sfacción de los contenidos básicos de la educación 
general y al respecto de l os principios y valores que configuran nuestra 
identidad nacional . 

Apoyan: 3 
No apoyan : 7 

Abstenc i ones: 1 
Ausentes: 2 

3.25.d) La carrera militar será desarrollada en e l nivel superior donde las materias 
específicas serán dadas por los técnicos de l as dist:i,.ntas áreas y las 
humanísticas por profesores ingresados por Concurso de Antecedentes y 
Oposición. 

Para el perfeccionamiento de los oficiales superiores se cursarán l as 
materias humanísticas en las Universidade s y l as puramente técnicas-militar 
en los organismos específicos , estando todo bajo la supervisión del Ministe
rio de Educación y Justicia da Nación. 

Apoyan: 6 
No apoyan: 2 

Abstenciones: 2 
Ausentes: 2 

3.25.e) Propone que se s uplante el . Servicio Militar {Xlr instrucción militar de 
3 meses y 3 meses servicio comunitario con instrucción y práctica . 

Apoyan: 2 
No apoyan : 

Abstenciones : 9 
Ausentes : 2 



3. 2b • .1 • l\dr~cuat· la p lanificación de l a educación inici a 1 a las ncccsidéllles f;uc i u·

L 'C.Iuc:a t.i v.:-~s de la población. En todos los casos , los padres no ddx.~r·án vt •n;e 
ul>l ÍLJad,)s a escolarizar a sus hijos menores a l os cit1Ct, aiios de edad; 
::.;a]vo en aquellas circw-1stancias en l as que fehacientemente c:¡uL>de <iL!IllOSLt<-H.l.:l 

su incapacidad para cumplir con su responsciliilidad cowo educauon'!; . 

3 . ?.6. 2 . l.lel.>er án crearse Jardínes Maternales para l a atención de niños de~;, l e~ qu·' 
l a llBdre que trabaja termi ne su licencia por rrat.ernidad, pr iori L<~ nd'.l 

J¿¡s zonas periféricas y rrarginales que pertenezcan al Ministerio de W uca

ciún o Dirección General de Escuelas y sean atendidos por personal especia
l izado , corro Lma rredida de carácter transi torio , mientras no se den las 
c·cJ;Jd ir.ionc·s socio- económicas que permitan una licencia post-parto 1rú~ ; 

;· 1 ol<Hl•.¡,:v.la. 

3 . /' li .l. lilq.>uh-n r y reg l amentar la acción educativa preventiva con Organisnxx; 
d;• S<llud l''lra atender- a l a población de O a 3 años con tiesgo biológico, 
cl:l~)j elll <.Ü Ü CJUe presente diSCapacidad permanente • 

3. 26 . :1 . l'l up i.ciar en los Jardínes de Infantes equipos móviles int'erdisciplinar i os 
!\ll:a t.:.~n.•c1s preventivas compensatori as o recuperalorias . 

3.2G . :,. l llf'l>J:porar las i nsti tuciones destinadas a l a atenci ón de menores carencia
t.l. J:; y Jan.líncs Maternales , IICXJares Maten1ales , etc . , al sistema educativo, 
1 i j<Jil<lo pautas para : coberturas de cargo , asesoramiento y supervisión , 
¡ ;:Jf_'ltl-J y esca lafón , perfeccionamiento docente . 

3 . 27 ElJUC/\( ' J! JN EN INSTITUTOS DE mLEcriVIDADES EXTRJ\NJERAS 

3. 27 . l. Pt:ufX) IlL:IIDS que las co lectividades extranj eras e instituciones se relac ionr>n 
en w1a inlcracción dinámica que posibilite el enriquecimiento de nuestro 
pueblo pHx:urando nuestro pasado y nuestro presente para preparar y ¡Jr.oyec
lar e l fuluro , in tegrando todas las influencias y subculturas que han 
.1 h .••.Jado a nosotros en m1 plan sistemático . 



3.29. OTRAS FORMAS PARTICULARES ACTUALES DEL S ! STEI~A EDUCATIVO FOm·1AL. 

3.29. 1. Para la atención de las escuelas carcelarias se pro pone: 
a) Se deje sin efecto la Resolución Ministerial N ~ 486/78. 

b) Qae las escuelas que funcionen en todas la s Unidades Pen i tenciarias de -
la Provincia de Buenos Aires sean atendidas en fonna exc lusiva por la Ui 
rección de Educaci ón Especial. 

3.29.2 . Establ~cer por Convenio con el servicio penitenciario, l a ob li ga toriedad es 
colar hasta l os 50 años de edad. 

3 . 29.3. Permitir la prosecuc1on de estudios post-primario-secundarios o labora les a 
través de cursos de fo nnación profes iona l y univers itar i a. 

3 . 29 .4. Pen11itir la matr iculac ión de internos con estudios primarios completos qur.
deseen actuali za r conocimientos. 

3.29.5 . Posibilitar a los egresados la prosecución de otros estudios. 

3.29.6 . Creac i ón de bibliotecas. 

3.29.7. Impl ementación de tall eres educac ional es (teatro, artesanal es , etc.) 

3 . 29.8. Enseñanza de of i cios , con el otorgamiento de certi fi cados h~ bilitantes. 

3.29. 9. Sistffila planifi cado de educac ión fí s i ca y recreación. 

3 . 29.10 Correcta info nnación por med io de periódicos y med ios de comun icación de l a 
realidad diaria . 

3 . 29 .11 artes y ofi cios. Para ello , se l es br inda-
a gama de opciones . 

Otros aspectos: 

Que los hogares de menores cuenten con personal capacitado psicológica y pe
dagógicamente, para l a función a desempeñar . Que l as granjas y/o fábricas - 
sean adoptadas a las neces idades de l a sociedad de modo que pennitan reinser 
.t arse en la sociedad, a quienes se encuentren internados. 

3 .29.12 Dotar a las escuelas agrarias de un campo que cumpl irá con una doble función: 
realizar l as prácticas en él y lograr el autoabastecimiento escolar . 

3 .29 .1 3 Escuelas en cuarte l es 

Anpliar e l horario de aprend izaje {actualmente de dos horas diarias) . 

Implementar un Ciclo Bás ico con l a di sponibi l idad de recursos humanos que 
tenga la escuel a, más los docentes capac itados que proveerá DINEA. 

Abrir la escuela a l a comunidad, en las zonas do nde no abunden establ eci
mientos de esos nivel es . 

La currícu l a será l a oficial, a través de los programas de DINEA. 

3.29.14 Bachi ll erato es peci al de t res años de duración para escuel as carcelarias s in 
preparación l abora l. 

3.29. 15 Implementar los servicios de apoyo y servicios de recrea c ión y deporte, para 
e l uso del tiempo li bre. 



3.31.- LA FORMACION BASICA DEL PERSONAL. 

EN GENERAL 

3.31.1 Perfil del egresado docente: fonnado, participativo, maduro, más allá de lo 
específico de su carrera, comprometido con su rol, con los alumnos, con la 
comunidad . Con vocación definida, excelente capacitación personal , actitud 
de serv icio, respetuoso por el otro, investigador que piensa y enseña a pe~ 
sar, que qui ere y enseña a querer, coherente , auténtico, l iberador del po-
tencial del educando, en suma DOCENTE. 

3.31.2 Una educac ión actuali zada y humanizante, mayor autonoo1ía pedagógica, que e~ 
timule la creatividad, perfeccionamiento y jerarquización de l os docentes . 

3.31.3 Preparar a los docentes profes ionalmente para la función de educar y no si~ 
pl emente enseñar contenidos. 
La fonnación de los docentes provinciales estará a cargo de la Dirección G~ 
neral de Escuelas y Cultura, lo que evi ta rá la superpos i ción de servicios 
nacional es y provinciales en una mi sma ci udad. 

3 .31 .4 Efectuar el estudio caracterológi co del educador al ini cio de l a carrera y 
a los diez años de servicio en la docencia . 
Los directivos del nivel medio deberán: a) Estar preparados para centrar -
su tarea en la coordinación lóg ica y metodológica entre l as áreas del Curr~ 
culum procurando organi zar las fonnaciones específ icas del niv el cu l tural, 
social, ciéntífico y tecnológico; b) Ser orientadores del equipo docente . 

3.31.5 Tender a un nuevo estilo de fonnación docente, que aune a la fonnación cien 
tífica, domi nio de las técnicas de programación de objetivos y actividades~ 
preparación y diseño de materi al didáct ico, sistemas de eva luac i ón, etc . 

3.31.6 Rever programas de formación docente. 

3.31 .7 Refonnar el sist~1a de fonnación docente en dos ciclos: Bás ico y Superior , 
con profesores y docentes. 
Impl ementar un año Residencia Remunerada a los futuros docentes. 

3 .32.- DOCENTES PARA EL NIVEL PRE-PRIMARIO . 

3.32 .1 Agregar en l a carrera "Fonnación de maestros en edu cación preescol ar" en el 
segundo t rimestre un ·seminario permanente sobre los "Anteproyectos de refonna 
a l os planes Curriculares de la Provincia. 

3.33.- DOCENTES PARA EL NIVEL PRIMARIO. 

3.33.1 Postulante a la carrera docente: necesidad de un diagnóstico a ingresantes 
sobre los siguientes aspectos: vocación, responsabilidad, actitud de servi-
cio, apti tud ps i cof ís i ca . 
Fonnación propiamente di cha: 

Reestructurar las carreras pedagógicas . 

Profundizar la fonnación psicológica del docente, estab l ec iendo condición 
psi cofí s ica personal. 

Incorporar al plan metodolog í as activas e integradoras fundada.s una cosnto 
vi s ión trascendente de la vi da . 

Promover l a integrac ión interdisciplinaria. 

3.33.2 Capacitar a los docentes del nivel .primario para afrontar l as problemáticas 
de aprendizaje que se presentan como emergentes de condi ciones soc io-ecón6ni 
cas carenciadas , arbitrando los medios para l a aplicación de l a metodo logía
adecuada. 



3.33.3 Necesidad de contar con personal docente especializado y t~cnico, lo que im
plica poseer, además de la indi spensable vocación, una profunda canprensión 
de los factores condicionantes y un profundo conocimiento de la c~nunidad -
donde funciona l a escuela. 

3.33.4 Creación de un magisterio rura l con programación específica y jerarquización 
adecuada. 

3.33.5 Que el docente sea capacitado para desempeñarse en la situac ión particular -
de la educac ión de recl usos. 

3.33.6 Creación a nivel vocacional de l a Carrera de Magisterio de Adultos en cuyas 
funciones se inc l uya la ejecuc"i ón de los Programas de Alfabetización. 

3.34 .- DOCENTES PARA NIVEL MEDIO. 

3.34. 1. Reglamentación y extensión del Registro de Profesores de Tiempo C~n p l eto pa
ra t odos l os Establecimientos Educacionales de Nivel Medio y desempeño con-
junto de docentes para encarar l as s itu aciones de aprendizaje desde distin-
tos enfoques. 

3.35.- DOCENTES PARA LOS NIVELES SUPERIOR NO UNIVERSITARIO Y UNIVERSITARIO. 

El egresado de Magisterio Superior 

-Debe encarnar una escala de valores centrada en l a dignidad de la persona. 

3.35. 1 Ex igir de l os Profesores fonnadores de docentes, título de nivel superior-
universitario o en su defecto especia li zación de post-grado. 

3.25.2 Organ i zar un sistena permanente de capacitación de todos l os agentes edu cati 
vos, quienes deberán quedar invol ucrados en un proceso de inves tigación , pla 
nificación y autoevaluación. Para ello destinar un tianpo específico y ranu:
nerado. 

3.35.3 Utilizar l os centros c~unitarios de alta tecnol ogía educativa a cargo de es 
pecialistas en mul timedios para la capacitación en el uso de nueva tecnolo --=
gía. 

3.35.4 Que el docente de nivel superior tenga experiencia en el nivel para el cual 
prepara a sus alumnos. 

3.35 . 5 Para los profesores de danzas trad i ciona les, incorporar lenguas aborígenes. 



3.35.a) Incorporar el estudio de l a legislaci6n l aboral , derechos y deberes de l os 
trabajadores de la educación, grenia li smo , po l itica educativa, etc. 

APOYAN 8 SE ABSTIENEN 

NO APOYAN 2 



3.3C..-

3 .3&. 1. 

3.36. 2. 

3.3G.J. 

Que las cs~..uelas posean uncJ lns peu ión adecuada ¡¡ ~us o: •) • ! 1vus y fu¡ .. ' ' 1 · · 
lllÍClllO, Jü que exigirá Ulla c' '· i'eC lolJ preparac ión ct•: l p·· ! ",LJJ :lf ~Up(' l'/i • ,(q · , .: 
ra el sis l ema de cscue l¡¡:; t i! rt:<!lurias . 

Los tlirl! c tivos d<: l nivel medio tlebe t·án: 

a) Eslar pt' l!flot·ados para centr at· su tat ·,.,, e11l.1 c ourdinari r~ " : . •¡lco1 :;r· -
todo lógica cnlre las área s dl' l cut-rítulum, f' t't•cur¿¡nd t• Ol'J'' .;," ¡ .. , , .. _ 
partament0s espec íficos de l ni v(' l Lll l lural, socilll, t. it•nt i · •• t' y '•'· ,, ,_ 
l óg i e o. 

b) Ser or i entadores del equipo docenle. 

l mpl L~nenta r llllleres inlcg¡·ados entl·e docenlcs y su ¡H~ t·v i c.on~ s p,11·,¡ fr.· "·" 
unu superv isión objetiva y f l ex ible. 



3 .36 

3.36.a) Reforn1a experimental, para que los cargos directivos sean electos por los do 
centes de cáda establecimiento y renovables cada tres anos y confinnables por 
nuevo período según el desenpeño. 

APOYAN ABSTIENEN 

NO APOYAN 7 AUSENTES 2 



3.37.- OTROS ESPEC IALISTAS 

3.37 . 1. Reveer los planes de estud ios de ensenanza media y artistica. El iminar el 
enciclopedismo; redefin ·ir objetivos atendiendo a una fonnaci6n democrática; 
mediante la estructuración de módulos: materias culturales, cienc i as exac
tas y áreas de expresión. Cic lo básico de formación cultural técnica, so-
cial y bachillerato artistico con titulo termina l intermed io "Bachillerato 
en Arte" con opc1ón al perfeccionamiento profes ional . 

3 .37.2 . Reformas a la Escuela de Danzas Clásicas, en ci cl os y carreras. 

3.37. 3. 

3.39.-

3.39. 1. 

3.39.2. 

Objetivos: preparación en especialidades en técnicas de danza cl ásica. 

Desarrollo de psicomotricidad, exámenes parciales. 
La danza y su didáctica y estudios coreográficos supervisados por profeso
res especia l es. 

Crear el Profesorado de Expresión ~orporal. 

OTROS ASPECTOS DE LA FORMACION BASICA DEL PERSONAL. 

Planificar raciona lmente la fonnac ión del docente de modo que asegure la -
satisfacción de las necesidades reales en cuanto a cantidad, nivel de ca p~ 
citación y distribución. 

Incorporación de informática en carrera docente. 



J . 4 1. L/\ EDUC'J\CION NO FOHMAL 

EN GENEHAL 

3 .41. 1.. "Prowover 
J. esrX)nda a 

la educación no forma l a t endida ésta corno un medio idónt~o qU< .. ~ 
las necesidades de las personas y es t i mul ar l d nea tivi dad 

r.•n t<.Xlas sus di mensiones . 

3 .4 1.2. "Br i11dar estimulo , supervisión y coordi nación a l os organismos paras i stemá
licos de educación con fin de asegurar s u cohe r encia con w1a política 
llaciona l de desarrollo de l os r ecursos humanos " . 



DISENSO 3. 41. 

3.41.a) El Estado deberá asumir la responsabilidad directa sobre los agentes educa
tivos no fonnales, asegurando el logro de los fines propuestos. 

AroYAN: 3 ABSTIENEN: 

NO AroYAN: 5 AUSENTES: 2 



3. 43 . EN SINDICA'IOS 

3.43.1. Impulsar la creación de escuelas superiores para trabajadores. 

3.43.2. - Que los s indicatos eduquen a sus afiliados en l a legislación y capacitación 
labora l y gremial y en los principios democráticos. 
Que los sindicatos promuevan cursos de capacitación profesional para sus -
afiliados los que serán reconocidos por las empresas para su jerarquización. 

3 • 4 4 • EN EMPRESAS 

3. 44.1. - Carreras cortas. Impulso formación profesiona l . 
Participación de empresas y entidades en la ubicación y salida laboral de los 
egresados. 

3. 45. EN ACADEMIAS PARTICULARES 

3.45.1. - Las academias deben denunciar al Ministerio-de Educación sus aranceles y no
tificar ajustes y formas de pago. 

3.45.2. - Con respecto a las acadeiTÚas particulares debe haber un organismo provincial 
de educación que controle su instalación., planes de educación y funcionaiTÚen
to. 
Que se exija participación al Munic ipio para habilitar y autorización del Mi
nisterio de Educación con respecto a la parte educativa. 

3. 4 7. EN ASOCIACICNES VOLUNTARIAS 

3.47.1. - Incluir a los clubes l ocal es como agentes sociabilizadores coordinando sus -
actividades con e l accionar educativo. 

3.47.2. - Reivindicación y reconocimi ento de las instituci ones deportivas r ecreativas , 
vecinales, por parte del Es tado Nacional,Provincial, Municipal, comunidad y 
familia. 

3.47.3. -Propiciar centros culturales con bibl i oteca central que se nutra del esfuer
zo popul ar , a t r avés de sus instituciones de bien público y del Estado. 

3. 47.4. -Propiciar que l a escuel a l ogre l a integración a l a comunidad barrial cunplie~ 
do una misión alfabetizadora y organizativa. 

3. 49. arRAS FORMAS DE EDUCACION NO FORMAL 

3 .49.1. - Implenentar cursos a distancia seiTÚpresencial es. 

3.49.2. - Propender a que l os· Institutos de Enseñanza de idiomas de nive l exigido, su
pervisados por e l Ministerio de Educación, puedan ext ender certificados de 
validez nac ional que califiquen a quiénes l os hayan obteni do y una vez que -
hayan, compl etado l a formación pedagógica en Institutos de nive l terciario -
puedan enseñar tal es idiomas en escuelas primarias y/o secundarias con carác 
ter supl etorio. 

3.49.2. - Fomentar actividades coprogramáticas para el n:tno, adol escente y familia en 
· l as escue l as e inplementar centros de informáticos orientadores y recreativos 
para adolescentes . 



LOS EFECTOS EDUCATIVOS DE DISTINTAS ACCIONES Y AGENTES SOC IALES. 

3. 51.- EN GENERAL.-

3.51.1.- Aprovechar toda la estructura de los Medios de Comunicación Social en manos 
del Estado, para que adhieran a los fines propuestos por la Política Educa
tiva y solicitar la colaboración del aporte privado.-

3.52. Los medios de comunicación social. 

3.52.1.- Los medios de comunicación social, deben proporcionar programas cuyos conte 
nidos, ricos en valores éticos y morales enaltezcan al ser humano.... -
y no sean una influencia nefasta y contraria a nuestra identidad nacional y 
a nuestra soberanía cultural, política y econ&n ica. 

3.52 .2.- Debe existir una coherencia entre las pautas que marcará la nueva Ley de E
ducación y las de la Ley de Radiodifusión, dado que es decisivo el rol que
ambos cumplirán en la fonnulación de las políticas que posibiliten en el m~ 
diano y largo plazo la consolidación del nuevo argentino en el marco de l a 
modernización programática en la educación y el cambio tecnológico en todos 
los órdenes que será prioridad en el siglo XXI. 
La Ley de Radiodifusión debe comprometerse a una búsqueda y afinnación penn~ 
nente de una identidad cultural argentina en su · inserción latinoameri cana; -
hacer vivir el amor a la patria enseñado y protegiendo nuéstras tr~diciones
nuestro folklore y nuestra música argentina; que afiance el conoc in1iento de 
nuestro país, sus riquezas y potencialidades; que destaque sus paisajes, a~ 
tesanías, industrias regionales y deportes típicos, y todo aquello que amplj_ 
fique lo verdadero del ser argentino. 
La Ley de Radiodifusión debe prever la defensa de los valores morales, cult~ 
rales y espirituales; alentar el respeto al sexo como valor humano, a lama
ternidad y a l a familia; que destaque a la honestidad, a l a vida y al amor;
que resalte la solidaridad y la reconciliación de los sectores, en suma, que 
aliente a descubrir las vivencias y posibilidades del homb¡-e y mujer argentj_ 
nos. 
La Ley de Radiodifusión debe estimular la realización y ~nisión de progrillnas 
que, aún con una estructura · que posibilite la canercia li zación publicitaria 
del espacio, se constituyan en complemento de la educación fonnal; que penni_ 
ta la participación activa de las personas a través de mecani smos que posib j_ 
liten enr iquecer el accionar artístico, cultural, histórico, deportivo y re
creativo, y todo lo~e signifique apoyar activamente l a alfabetización la ~ 
ducación a distancia , la orientación vocacional, los servicios comunitarios
y la promoción de la comunidad (mujer, hombre, niño, ado l escente , joven, adul 
to, tercera edad, discapacitados), sin distingos cultural es , educat ivos y e-
conómicos y en el respeto constitucional. 
Que los valores que defienden sean realmente valores, no antiva lores, cano
por ejemplo: todas l as ideas que atenten contra l a vida, su dignidad y dere 
chos. 

3.52.3.- Los medios de comunicación soc ial.-
Los diferentes medios de comunicación social deberán estar en manos de l os -
diversos cuerpos intennedios que const ituyen la trama social. Debe evitarse 
la monopoli zación de los medios de crnnunicación por parte del Estado, carac 
terística de los regímenes totalitarios. El Estado debe velar para que la lí 
cita búsqueda de la justa ganancia en l as empresas ·de COmunicación no se rea 
li ce subvirtiendo los valores que la Nación adopta por su identidad cul tural 
identidad que los medios no sólo es tán llamados a respetar sino a promover. ' 
Las autoridades tienen responsabilidades específicas en relación a los me-
dios de comunicación socia l y el bien común; proteger a través de los recur
sos legales y jurídicos con los que cuenta l a moralidad pública, en particu 
1 ar e 1 mundo infantil y juvenil. -
Los medios de comunicación deben promover los valores que definen la cultu
ra del hombre argentino, tales como la solidaridad, la justicia, el respeto, 
al prójimo, el altruismo, el pudor, e.l forta lecimi ento. de la famHia y su u
nidad, la estabilidad matrimonial y la valorización de la persona; en contr~ 



posición al matH·ialismo, la violencia, el hedonismo, el consumismo, el
individualismo, t endiendo a desmaterializar la imagen de la fe li c idad i-
dentificada como el éxito en el tener y en el poder. 

3.52 . 4.- La Politica Educativa Argentina deberá arbitrar las fonnas para regular
los medios de comunicación., con el fin que se fomenten y pt·opicien actilu 
des sol idarias de co laboración y ayuda mutua, ten·iendo en cuen ta el n•s¡_,·(?
to por las libertades y derechos humanos en los modelos de vida qu e se oi 
funden. 

3.52.5.- Conc.retar una l egis lación nacional de los medios de comunicación cuyas pn~ 
misas sean la reafinnación de la identidad nacional, la defrn~a de nues Lt ·~ s 
fronteras, costumbres, idioma y particulannente la difusión dP la cul tut·a -
nacional, it~tens ifi cando el asentamiento de medios de ccmun i cación n¿¡ciona
les en las zonas de fronteras ~ 

3.52 . 6 . - Crear cursos de alfabetización por Televisión . 

3.52.7.- Implantar pt·ogramas didácticos. 

3.52 .8.- Crear cursos destinados a despertar en los al umnos reflexiones cdticas so
bre la programac ión televisiva. 

3.52.9.- Rea li zar progt·amas educativos y orientadores de profesiones, y qu e infon11en 
a padres y a 1 umnos acerca de ca rrt>ras, estab le e ini en tos , e te. , con que cuen 
ta- la zona. 

3.52.10. Utilizar los programas de t·adio y televisión educativos coordinados con la 
actividad escolar . 

3.52.11'. Utilizar convenien temente los medios de comunicación socia l para brindat· o
portunidades de educación a distancia.-

3.5?..12. La tarea difusionista que han de realizar l os ·medios de ccr.!unicación social 
deben obedecer a política cul tut·ales y educativas claramente deten11inadas. 

3 . 52 .13 . Es re sponsabilidad de l Estarlo, la utilización de l as radios para difundir
conoc imientos. Lograr l a integración cu ltural y e l respeto por la memo r ia 
colectiva; y desalentar lo<; estimu l as al consumismo y a la excesiva presen
c i a de la cultura tran s na ~ i ona l . 

. 1 . 52. 14 . La Oin~ cción Genet· al de E:;cuefas debe coordinar acciones para los medios de 
r.omun1ca c ión ma s iva. , 

3 . 52.Ui. Creac ión de un Pl i\ n de Educación a Distancia que contempl e el uso de todos
l oe; medios de cumunica ·-. ión ar:ecuados, como radio, televi s ión, video, etc . ,
s in que ello s i ynifique el abandono de la expansión de l sis tsna educativo a 
Lra~~s de la escuela. 

3 .S2.1.6. Se .~ on s idr.ra indi s pe•1sabl e e l uso de espacios en los horarios de mayor au-
di c·tcia, con ptoyrm·taciones que favorezca y arra iguen el conocimiento de - 
nu e ;tros usos y cos tuml,res , datos históricos, características geográf icas
y e .;on6mi cas de l a '. difetentes regiones de nuestro país, etc. Así se contrj_ 
bu i rá a la fonHación de una poblaci ón que, asentada en nuestras raíces cul 
lurales, dr.sat-rolleun juicio crítico, aprenda a obrar rectamente y a gozar
de la bellezil. 

3 . :,2.17. ProPiover la l ibertad de expresi ón 

3.52.18. Impulsar desde los medios de comuni cación y de la escue la la ref l exión y la 
acción en pro de 1 os derechos humanos. 

3.52.19. Orientar el desat·rollo de l as tecnologías en l a comunicación ha ci a l as nece 
sidades del pueblo y su conjunto pon i éndola s al serv i cio de un a cultura -~ 
participativa, na c ional y popular. 



1 

3.52.20. Pranover la inclus ión de mús i ca nacional y latinoamericana en un 115 /. den
tro de la prog t·autac ión , así como de la difusión de nuestra trt~dición y - 
fo l klore. 

3.52 . 21. Prohibición de propa¡¡andas que estimu l en el consumo de alcohol y taba co. 

3.52.22. nes petar y pranove r l a correc t a esc ri t ura y expresión ora l de nuvstt ·o i 
dioma. 

3 . 52.23. Rea li zar doblajes de pe lí cu las en nues t ro país. 

3.52.24'. Impu l sar en las escuelas, e l análisis crít i co de l os mPnsJjc·;. qu e se .,,li
t en en los med ios masivos (especia lmente en televisión). 

3.52.25. Control de l os avances de espectáculos fuen1 de l hot·ario ue ~wotl?c ción al · 
meno r. 

3 . 52.26. Privi l eg iar a través de la escue l a l0s medios y fonnas asisleu,5Li r:tf, •.IF e
ducación. Los OJ( dios masivos de comunicac i ón deben e s tar intt>yr ·1 · !~.5 ,¡ h . 
escue l a. El s is tema educativo de nuestro país debe :n5ertar!; e en un prllyt ' 
to po l ítico na c ional y !: 11 un modelo de cultura naciona l y l:l t' •':!:IIC': i r. :l'il . 

3.5l:.27. >Legislar una pol í t> cil educativa, en la cu:1l r~ slaría invo lun- · .. ·., lél :.! le\ : -
s i ón que conl:e.nple: 
a) Fonnación y perfeccionan.i ento de nuevos equipos especia l i;· ,¡ ... ,: 1':1! ': '' 1--· 

cer programas más di dácticos. 

b) Estimulat· la producción de programas educativos de niv e l p.:¡;ulil t' sohre
temas de salud, re l aciones fami l iares, enseiianza pt·áctin d(• t:ooperat.i - 
v i smo. 

3.52.28. Favorecer la pluralidad del mensaje. 

3.52.29. Di sminuí r l a presencia de series extranjeras. 

3.52.30. El sistema educa ti vo de nuestro país debe insertarse en un proyecto po l íti 
co naciona l y en un mode l o de cultura naciona l y latinoame¡· icuna. Los obje::· 
tivos de este s istema deben ser compartidos por los medios masivos de difu
sión (T.V., radio, prensa escrita) ut i lizados para pranover principios de 
convivencia, solidaridad, cooperación, sentido socia l de la propi edad, res 
peto. por las culturas l atinoamericanas , mentali dad de productor y no de CO_!_!_ 
sumidor y rechazar e l culto a la violenc i a, al individua l ismo, al poder y a 
la riqueza, a l a segregación religiosa , racial o cu l tura l . 

3.52 . 31 . Favorecer la pluralidad de l mensaje dando cabida a las manifestaciones popu 
l ares valiosas , así como a aquel l as otras de mayor elaboración estética, a·:
las de origen naciona l cano a l as de relev.ancia un i versal; a l a s que expre
sen el presente, tanto como a l as que busquen desentrañar el pasado. 

3.53.1. La primera instituci6n educadora de l hanbre es, de hecho y de derecho, la
fam ili! . Esta só l o de l ega, en un acto de elección l ibre asegurado por la-
Constltuci6n Nacional, parte de su fu nción educativa en la educación fonna l 
sistemática. 

3.53.2. Propiciar la participación de las madres en l a educac i ón inicial de sus hi 
jos a través de su intervención en los Jardines Maternales y de Infantes. 

3.53.3. Vincular al hogar y a la escue l a creando en cada es tab l ecimiento la escue l a 
para padres . 

3.53.4 . La nueva Ley debet'á t ener en cuenta el papel de l a fami l ia cano primera edu 
cadera como célula básica de la sociedad y como tal trabajará en común union 
con la escuela y la comunidad, formando una verdadera canunidad edu cativa, -
que inteure al alumno a su propia real i dad social. 



3.53 . 5. El Estado tiene que velar por el cumplimiento del deber educativo de los p~ 
dres respecto a sus hijos menores, auxiliándolos o supliéndolos cuando ellos 
se hallen parcial o totalmente impedidos de satisfacerlo.-

3.53.6. Se propone la creación de una Escuela para Padres dado que muchos padres no 
asumen responsablemente su cometido educativo acerca de los hijos . 

3.53.7. La escuela debe complementar la acción de la familia, brindando a los alum
nos al testimonio vital de los valores esenciales de la vida humana (tales
como la verdad, la justicia, la libertad, el amor, etc.) 

3.53.8. Elevar el nfvel de vida de zonas marginales a travªs del desarrollo de un -
programa para Centros de Promoción Comunitaria centrándolo en la comunidad
educativa y que la familia sea protagonista y hacedora de su existencia. 

3.53.9. Puesto que la escuela tiene que ser una prolongación y complemento de la fa 
milia, ha de cultivar la personalizacfón y socialización de los alumnos re-=
chazando tanto el autoritarismo o sistffila represivo como la carencia de au
toridad y el pennisivismo. 

3.53.10 . Bajo ningún aspecto los padres se verán obligados a enviar a sus hijos a ins 
titución escolar alguna, antes de que estos cumplan los 5 años (cinco) de e 
dad; salvo en los casos en los que se haya demostrado fehacientemente que no 
están en condiciones de cumplir con las responsabilidades educativas irr~l-
plazables que les caben como padres. 

3.53.11. Ya que la escuela debe reflejar y potenciar a la familia, la escuela argenti 
na debe estar en consonancia con los valores humanos y secundar las aspira--=
ciones y requerimientos de los padres. No se admite pues en ella la implanta 
ción y concientización de ninguna ideología oficial o partidaria ni, en gene 
ral, de ninguna ideología, y menos todavía si se trata de ideologías ajenas-=
a 1 ser y sentir naciona 1. . 



DISENSOS 3.53.-

3.53.a.- La Ley de Educación debe garantizar a los padres el derecho a educar a sus 
hijos en el medio familiar y escolar, conforme con sus propias convicciones 
morales, religiosas y culturales. La función del Estado en materia educatl 
va es subsidiaria con relación a la .de la familia, y debe· centrarse en ga-
rantizar, el principio de igualdad de oportunidades por parte de los pa-
dres de dar una educación integral a sus hijos y en cuanto a su libertad de 
opción, sobre el contenido de dicha educación familiar y escolar. 

APOYAN 
NO APOYAN 

ABSTIENEN 
AUSENTES 3 

3.53.b.- No permitir ningún sistema que sea violatorio y abrogatorio de los dere
chos constitucionales. de trabajar, de asociarse con fines útiles, de profe 
sar libremente el culto y de enseñar y aprender (art . 14 de la Constitución 
Nacional) y de la libertad del hombre, derechos estos ratificados por los
principios consagrados en el artículo 26 de la Declaración Universal de -
los Derechos del Hombre de la O.N.U., en cuanto en su apartado 3° proclama
el derecho preferencial de los padres a escoger la educación que habrá de -
darse a sus hijos y por los principios que en el mismo sentido consagran los 
apartados 3° y 4° del artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Econó 
micos, Sociales y Culturales del 16 de diciembre de 1966 y el principio 6":
de la Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por la O.N.U. como tam 
bíén el artículo 13 punto 1 de la Convención Jlmericana de Derechos Humanos=
suscripta en San José . de Costa Rica y aprobada por la República Argentina
por Ley 23.054. del 1° de marzo de 1984 . 

APOYAN 
NO APOYAN 

9 

1 

ABSTIENEN 
AUSEN TES 3 . 

Fé1r(t ~] u.:¡y ·, ~,¡·- b. p;so 
'IOG2 Buenos Aires - nepuiJiica Argentina 



DISENSOS 3.54. -

3.54 .a) La futura Ley de Educac ión deberá expresar el derecho de la Iglesia Católica 
y denis iglesias reconocidas de fundar escuelas, disenando por si mismas el
curriculo, respetando los contenidos curriculares mlnimos enanadas de autorl 
dad respectiva, que más se ajuste a sus doctrinas, tendrán igualmente el d~ 
recho de nombrar al personal docente, no docente y··directivos, de acuerdo-
con los criterios que más se ajusten al propio ideario pedagógico aswnido. -
Del mismo modo tendrán el derecho de participar en el presupuesto educativo
a través del subsidio a l a enseñanza privada de acuerdo a la función social 
que esta cumple . 
Las iglesias reconocidas están facultadas a ejercer el derecho de enseñar
consagrado por el artículo 14 de nuestra Constitución Nacional, y cumplir de 
este modo el rol fundamental que tienen en nuestra sociedad en la fonnación
integral trascendente de la persona. La nueva Ley de Educación deberá rea
finnar este derecho constitucional. 

APOYAN 

NO APOYAN 

5 

5 

ABSTIENEN 

AUSENTES 

1 

3'.54.b) El Estado debe procurar que el s i s tena educativo facilite una educación inte 
gral, pero no puede optar por una determinada concepción de la vida, en a~ 
tención a la libertad de conciencia de los educandos. En virtud de este dere 
cho fundamental, l os padres para sus hijos menores y los mi smos educandos, -=
cuando presumibl emente estén en condiciones de hacerlo, pueden so li c itar una 
orientación educativa acorde con su propia concepción de l a vida, · t~nbién en 
los establecim ientos oficiales de gestión estatal . En tal sentido, se propo 
ne l a inclu s ión para dichos establecimientos de la enseñanza religiosa d e-~ 
tal o cual credo, con carácter optativo, a pedido de los padres en los ni ve
l es preprimario y primario y en el ciclo básico del nivel a pedido de l os mi s 
mos alumnos en el ciclo super ior del nivel secundario. La impl ementac ión de 
ta l enseñanza, cano también l a capacitación y ncxnbrarn iento de sus docentes,
incumbirán exc lu sivamente a las autoridades religiosas de los di stintos ere 
dos. Los alumnos eximidos de l a enseñanza religiosa, tendran paralelamente-=
clases de moral natural, arraigada en la tradición nacional. 

APOYAN 

NO APOYAN 

5 

5 

ABSTIENEN 

AUSENTES. 

1 

2 

3 . 54 . c) Independientenente de la fonnación de la fé y considerando al hombre, en su
sentido trascendente, los objetivos y contenidos de la educaciór1, deben con 
templar la ubi cac ión del educando en el orden natural como seres s uperiores~ 
capaces de interpretar y dar el verdadero sentido a la vida, el para qué -~ 
Gltimo de la existencia . Por eso el Es tado no puede impartir una educac ión, 
que se limite a ins truir pretendiendo ser neutra, porque una escuela sin mo 
r al, no satisface la exigencia de ser una educación integral, a la que tie-:
ne derecho todo e-1 hombre y todos los hombres. 

APOYAN 

NO APOYAN 

5 

4 

ABSTIENEN 

AUSENTES 

2 

2 



3.55 . ASOCIACIONES INTERMEDIAS 

--3.55.1.- Fomi(Jntar los centros. de estudiantes, incentivar una mayor participación del 
estudiantado dentro de los mismos.. 

3 .55. 2. - En cada establecimiento existi r á un Centro de Estudiantes elegido danocrátj_ 
camente por los alumnos regulares; tendrá por finalidad reali zar activida
des deportivas, recreativas, sociales, cu l tura l es y f onnati vas . 

Co l aborarán con l os profesores en la fonnulac ión de los objetivos de aprendi
zajes . Dichos Centros serán debidamente reglamentados . 

3.55.3.- Crear un Consejo de Padres en cada e;tablecimiento educativo con un delegado 
de cada uno de l os cursos , como miembros inexcusabl es de comunidad educat i va . 

3.55.4. - Propi ciar que l as asociac iones intennedias pranuevan en tre sus asociados el 
conocimiento de la legi s l ación sobre su funcionamiento, sus estatutos y r e-
glamentos y ¡·efl ex ionen sobre el rol educativo que ejercen sobre el i ndivi-
duo . 

3.55.5. Las estructuras de conducc ión educativa deberán tener en cada di strito el 
niv e l de decisión y los medios suficientes para apoyar pedagógicamente las -
acciones educativas l abora l es de los s indi catos y de las anpresas pa ra as eg~ 
rar eficac i a y co ntinuidad . 

3 . 55 .6.- Nivel secundario 

Fomentar en Es cuela s f~edias creación Centro de Ex -al umnos . 

3,58. COOPER/\TIVISMO . 

3 .58.1.- Inc luir en la nu eva Ley l a enseñanza de princ1p1os y métodos cooperativos en 
l os tres niv eles como asf también la apli caci ón práctica. 

3 . 59. OTROS AGENTES Y ACC ION ES SOCIALES QUE TIE NEN EFECTOS EDUCAT IVOS . -

3.59.1 .-Para que l a escuela no sea s imple di spensadora de valores acad~1icos, sino 
también, y sobre todo, di spensadora de valores de vida , la Ley Federa l de E
du cac ión debe encarecer l a creación y funcionamiento de l a comunidad educati 
va, compu esta por 1 os a 1 umnos, padres de al umnos , persona 1 di rectivo , perso-=
nal docente, personal admini st rativo, asociaciones cooperadoras, egresados ,
etc . Este agente educativo mú lt ip l e cumpli rá su come tido si se sat isfacen -
los s iguientes requisitos: idea rio 'canún; elaboración en canún de un proyec 
te educativo; análi s i s de l a realidad, de la cultura y especia lmente de la :
condi ción juvenil del lugar; rea l ización del proyecto con l a partici pac ión 
correspo nsab l e de cada integrante y de cada estamento de l a canunidad edu ca
tiva; inserción y presencia activa de l a comunidad escolar en la real idad so 
c ial del lugar y zoni'. Tambi én tienen que darse estas cond ic'iones ; sincera~ 
ceptación del ideario y de l proyecto educativo , y adhesión cohe1·ente a los
mismos; participación convergente y sol idari a en la ejecución del proyecto; 
cl ima de fam i lia; educac i ón persona li zada y persona li zante; global i dad o ac
t uac iones de cada sec tor, grupo y mianbro de l a comunidad con una perspecti
va de conjunto; compl ementari edad o esp íritu de equ ipo; diá l ogo.Fina lmente , -
l os momentos para la corresponsabilidad y participación en la ca11unidad edu
ca tiva son : la i nfonnación, la consulta y propuesta , la decis ión , la ejecu
ción y la evaluación . 

• 3 . 59.2 . -Estimul ar l a constituc ión de juntas vecinales, clu bes soc i al es y deport ivos 
Conc ient i zar l os en la integrac i ón de l a canuni dad edu cati va diagnos ticando -
sobre sus neces idades y so luc i ones. 



3.99 OTROS ASPECTOS DE LA FORMA. DE EDUCACION. 

3.99.1.- Incluír la educación permanente en la futura Ley :de Educación. 

3,99 . 2.- La educacación deberá garantizar la fonnación del hombre, desde el naci
miento y a lo largo de toda su existencia . Todo individuo ha de pod er inte 
1grarse al sistana educativo en cualquier etapa de su vida. La escuela pú-=· 
blica, abierta a la canunidad, posibilitar§ canalizar toda experiencia de
educación fonnal y no formal que contribuya a la educacion pennanente a la 
que se aspira. 

3.99 .3.- Elaborar políticas educativas que atiendan a la necesidad de la Educación
Permanente . Esto se logrará integrando educación escolar, extraescolar y -
medios masivos de canunicación.-



LA DISTRIBUCION · DE lOS SERVICIOS EDUCACIONALES 'Y SU RENDI~1IENTO 

4.1 .- EN GENERAL 

4.1.1. Implementar un ciclo básico para escuelas en cárceles. 

4.1 .2. El estado debe ofrecer servicio educativo obligatorio, tanto en el servicio mi 
litar como en las cárceles . 

4.2. - EL INGRESO, PROMOCION, LA REPETICION 

4.2 .1. Crear una sección pr.eescolar obligatoria. 

4.2.2. Ingresar a ler. grado cuando se cumpla con el perfil del egresado de Jardín, -
sala de 5 años. 

4.2.3 . Realizar campañas para persuadir a los padres de alumnos que no alcancen ese -
perfil, que acepten la retención del alumno en el Jardín y en caso de necesidad 
el ingreso a la escuela especial. 

7 .~ . 2.4. Reglamentar el artículo 2 de la Ley 5650. 

4.2.5. Crear escuelas de doble escolaridad con orientación y formación laboral. 

4.2 .6. Sancionar a padres o tutores de alumnos que presentan inasistencias reiterad~s 
e injustificadas. 

4.2 .7. Permanencia de los alumnos con la edad cronológica cumplida, que no hayan alea~ 
zado los objetivos bá sicos terminal es, para el ingreso al ci clo primariodurante 
un año. 

4.2.8. Designar maestros recuperadores en todas las escuelas. En ambos turnos . 

4.2.9. Inicial: a) tener cumplidos los años al 31 de marzo; b) promoción, obligatorie
dad del preescolar a ingresar a la escuela con 5 años cumplidos al 31 de marzo ; 
e) obligatoriedad de los alumnos de 5 años, cumplidos al 31 de marzo. 

4.2.10 Ingreso a ler. grado con 6 años al 31 de marzo. 

4. 2.11 Extender la enseñanza en ei nivel preescolar. Iniciar la obligatori edad de la -
educación desde los 5 años hasta l a finalización del Ci clo Bási co del Nivel --
Medio. 

4.2.12 La Ley de la Educación debe asignar al Estado la función de asegu rar y promover 
el acceso a la educación a sus habitantes en todos los niveles y modalidades-
dentro de l territorio argentino ; 

4.2.13 Graduación: Que los certificados que se otorguen sean suficientemente informati 
vos, sobre su s capacidades, niveles de aprendizaje y actitudes desar rolladas en 
los casosenqueladeserción signifique la finalización de su educación s i.stenát..:!_ 
ca. 

4.2.14 Inicial : Incluir por Ley la obligatoriedad a los 5 años . La promoción no será
por edad cronológi ca, sino por posibilidades psicogenéticas. 

4. 2.15 Flexibilizar e 1 si s tena graduado de promoción en forma b·imes tra 1-conceptua 1 , in 
corporando un período de recuperación. . 
Obligatoriedad de terminar 72 grado y hasta los 18 años. 



4.2.16 . Concreción de trabajos "nlerdisciplinarios de pranoción, revalorización de la 
unidad, dignidad y ét ica familiar. Promoción, difusión y fomento de las carre 
ras de Bibliotecaria y Nutricionista . Concientizar a la comunidad sobre la im 
portancia y característica de la Escuela de Educación Especial. 

4.2.17 Elaborar estadísticas periodísticas que indiquen cuales y cuantos son los pro 
fesionales o técnicos que la región necesita , para adecuar acorde :a ello los
estudios. 

4.2.18 Carrera docente 4 años. Ul timo año al frente de grado primario. 

4.2.19 Período preescolar obligatorio, ci clo básico común con sa lida labo ra l, regio
nalizado y ciclo superior con orientación en áreas. Períodos y fonnas a cargo 
de organismos técnicos en l os distintos niveles. 

4.2.20 Superior: Ci clo básico común para profesionales en la Univ ers idad. 

4.2.21 Amnitir én escuelas l aborales a niños con problenas de aprendizaje. 

4.2.22 Permanencia en el nivel pre-primar io de aque l los niños cuya capacidad madura
tiva sea recuperabl e en un año. 

4.2.23 Aunar criterios en todas las ramas para la correcta y pronta ubi cac ión del 
niño con respecto a su atención y derivación. 

4.2 .24 Ob l igatoriedad de l niño en el caso de educación especia l de as istir a un gra
do, grupo y/o escuela que necesite de acuerdo a sus características individua 
l es y detem1inado por un equ ipo interdisciplinar io . 

4. 2-25 Las escue las deben ser por niveles, no por grados, no se tendrá en cuenta el 
período lectivo sino l a capacidad del educando para ser promovido a l nive l in 
mediato superior. -

4.2 .26 As egurar asistencia l idad completa a l os grupos desprotegidos económi co, social 
y culturalmente . 

4.2.27 Adoptar el criterio areal desde 4~ grado. 

4.2 .28 Ingreso a la Universidad abierta a todos los sectores. 

4.2.29 Las autoridades educa~ionales de l Jardín de Infantes, de Inspección de Enseñan 
za y del Consejo Escolar, difundirán la importancia de l a Edu cación Ini cial y 
fomentarán la concurrencia y la permanencia en el nivel. 

4.2 .30 Los ' cicl os del nivel pre-primario no se detenninarán por edad cronológi ca, si
no según las posibilidades psicogenéticas de l educando, pudiendo ser pranovido 
a otra sección en cualquier época del año lectivo. 

4. 2.3 1 Edad para ing reso a primer grado: 6 años cumplidos al 30 de marzo. 

4.2.32 Combatir l a deserc i ón escolar. 

4.2 .33 Crear tall eres especiales en los grados medios y superiores de la escuel a pri
maria que permitan a l os alumnos menos dotados intelectualmente, desarrollar 
sus habilidades y aptitudes. 

4.2.34 Reva l orizar el trabajo manual coo1o medio capaz de el evar el nivel de vida con 
ingresos estables, de acuerdo con el esfuerzo personal . 



4.2.35. Lograr que las autoridades de gobierno local procuren la radicación de fuentes 
de trabajo para absorber este tipo de alumnado, cm1o ser dtil para sf mi smo y 
para la sociedad. 

4.2.36 Dada la problemática que plantea la presencia de alumnos especiales en escue-
las comunes y la llegada de estos a escuelas especial es por derivación tardfa, 
agregar al enunciado respectivo de la Ley de Educación • .. que el padre tiene
la obligación de enviar a su hijo a la escuela que desee" s ianpre que su capa 
cidad intelectual lo pennita. 

4.3. NIVELES EDUCACIONALES ALCANZADOS POR LA POBLACION 

4.3 .1. ES TRUCTURA ACADEMICA: hasta acabar con ~ 1 analfabetismo, el eje del sistema e
ducativo argentino debe ser el niv el primario. Asimismo, el cambio en la estru~ 
tura del pafs. Por ello proponenos que en un principio sea obligatorio y gratui 
to el CICLO BASICO y luego, en un momento socioeconómico más adecuado para su -
implementación, se extienda la obligatoriedad y gratuidad a toda la enseñanza
media. 

4.3.2. Realizar un diagnóstico confiable frente a las diversas fonnas de analfabetismo. 

4.4. EL GRADO DE ALFABETIZACION DE LA POBLACION 

4.4.1. Participación de empresas en la alfabetización de su personal. 

4.4.2. Los programas no deben estar enbuidos de adoctrinamiento políti co , sino tender
al ünico fin de alfabetizar, y serían dictados por docentes exclusivamente, que 
hubieran logrado su cargo por puntaje y con el debido llamado a concurso. 

4.4.3. El actual Plan de Alfabetizaci ón con sus Centros en casas de familia, por ejan 
plo con persona l sin titulo, no t ienen razón de existi r. Dado que ya existen es 
cuelas para ado les centes y adultos, dependientes de la Dirección General de Es~ 
cuelas y Cultura, que posee la estructura necesar i a , docentes con titulo y todos 
los grados de l a escuela primaria, y otorgan el certificado de s~pt imo grado, -
centros nucleados superv i sados por el mi smo director y que pueden trasladarse de 
sede de acuerdo a l as neces idades de la matricula, quedan con ella satisfechas -
todas l as neces idades de servicios de alfabetizac ión. Todos los recursos invertí 
dos en el Pl an de Alfabetización deberán des tinarse a la Dirección de Adultos de 
cada Provi ncia para mejorar el servicio que prestan. 

4. 4.4. Con respecto al Plan de Alfabetización se recomienda: a) capacitar al personal,
b) detectar necesidades soc io-económicas desde un marco r·egional, e) compat ibili 
zar con Educación de Adultos acreditando un certificado oficial. -

LOS SERVI CIOS EDUCACIONALES QUE SE BRINDAN Y LA PARTICIPACION QUE EN ELLOS LE -
CORRESPONDE A LA NACION, LAS PROVINCIAS , LAS MUNICIPALIDADES O COMUNAS Y AL SEC
TOR PRIVADO. 

4.5. Los es tab l ec imi entos, la matrícula y los docentes en los distintos niveles, moda
lidades y carreras . 

4.5.1. Escuelas en cuartel es : a) Ampliar horar io aprendizaje. (Actua l 2 horas). 

b) Implenentar Ciclo Bás i co, con personal que tenga la 
Escuela, más docentes de DINEA. 

cr 



e) Abrir la Escuela a l a: comunidad en l ugares donde se 
carecen de Escuelas :de1 · N'ivel. 

d) Currícu l a oficial a través de Cursos de DINEA. 

4.5.2. Cada 7 secciones de grado 1 Di rector, 1 Secretario, cada 10 secciones 1 Direc 
tor, 1 Vicedirector y 1 Secretario. 

4.5.3 . Las Escuelas de 3i. categoría con 5 secciones, tendrán dirección libre y un -
maestro teniendo en cuenta las características del medio . 

4.5.4. Inscripcióp de alumnos por sección de grado 25, rurales 17. 

4.5.5. Los C.E :c, tendrán un máximo de 20 alumnos y un minimo de 15 por sección. 

4.5 .6. Se pre.feriri la matrícula correspondiente al área de la Escue l a. 

4.5 .7. Nombrar .suplentes por períodos menores a 5 días. 

4.5.8 . Céntidad máxima de alumnos por grados: Inicial: 20; Primaria: 25; Rurales: 14; 
Adultos: lO; Media : 25 . 

4.5.9. Crear el cargo de Secretaria en escuelas primarias con siete (7) secciones y 
en educación inicial. 

4.5.10 Crear el cargo de Maestro Ayudante en cada establecimiento sin límite dg sec-
ciones. 

4. 5.11 Proponer mayor cantidad de. personal por establ ecimiento. 

4. 5.12 Crear el cargo de preceptor en todas las Ramas (Maestros Especiales por Cargo). 

4.5 .13 ... proponanos mis cantidad de docentes con men'Os alumnos. 

4.5.14 Implementar en el nivel medio en todos los departamentos de materias afines la 
jefatura rentada. Crear el cargo de Profesor Asesor en cada uno de los cursos, 
con horario flexible y que cumpla funciones de coordinador y conductor . 

4.5.15 La orientación educacional. Implementar en todos los departamentos de materias 
afines, la jefatura rentada. 

4.5.16 

4. 5.17 

4.5.18 

4.5.19 

4 .5 .20 

"Crear el cargo de profesor asesor en cada uno de los cursos, con horario fle
xible, que cumpla funciones de coordinador y conductor". 

Docencia a cargo de personal específico y en número suficiente. 

Quinientos alUTinos como máximo . 

Cada alumno deberá disponer en el a u 1 a de un mínimo de 1,25 m2. 

Una escuela cada mil habitantes (Ley 1420, artículo 52) 

Preescolar: Preceptor por sala o auxi l iar por turno. 

4.5.21 · Designar maestros volantes. 

4.522 Primaria: Proveer cargos de preceptor. 

4.5.23 Artística: Proveer cargos de secretario. 

4.5 .24 Adultos: Incorporar cargo de 3ra. categoría C.E.E. no nucleados. 

4.525 Que funcionen en Media los Departamentos de materias afines. 



4.5.26. Incluir al maestro de apoyo en P.O.F. en Escuelas Rurales. 

4.5.27. Implementar cargo profesor tiempo completo. (Media) 
4.5 .28 . Incorporar dos turnos completos en primari! en todos los establecimientos es

colares. 
4.5.29. Personal administrativo y auxiliar en todas las escuelas. 

Personal administrativo en I.S.F.D. para reservar tareas técnico-pedagógicas 
al director. : 

4.5.30 Jardines con Dirección libre . Con más de 7 secciones, cargo de administrador 
escolar. 

4.5.31 . Crear el cargo de profesores de Edücación Física en Inicial. 
4. 5.32. Dar prioridad a 1 cargo de Maestra Jardiner·a para el cargo de preceptora en el 

Jardín. Los docentes no especializados en nivel preescolar pueden acceder al
cargo únicamente por Ingreso a la Docencia y sólo para suplencias. 

4.5.33. Para una mayor atención del alumno preescolar prever el cargo de preceptor en 
esa rama, hasta dos grupos una. preceptora. 

4.5.34. Secciones de jardín mínima matrícula: 20 alumnos: con 1 preceptora. Con 36 
inscriptos Jardín de 3? 

4.5.35. Se implementarán gabinetes psicopedagógicos-sociales móviles y maestros espe
ciales (artística, música, educación física, etc.) del distrito que atiendan 
a todas las escuelas y jardines cuya matrícula no justifica este personal en
forma permanente. 

4.5.36. Incrementar la designación de maestros especiales, los que podrán ser compa~
tidos por no más de dos o tres escuelas rurales, de acuerdo con la matrícula 
y ubicación de los establecimientos. 

4.6. LOS SERVICIOS DE EDUCACION NO FORMAL: 

Instituciones 
Cursos y Actividades 
Población que asiste 

4.6.1 . Coordinar la educación sistemática con la asistemática 
4.6.2. Crear centros deportivos en las ciudades del interior, solventados por la pro 

vincia con el financiamiento que le corresponde a cada partido. Crear centros 
de educación física en todos los distritos del país . 

4.6.3 . El Estado fomentará la apertura de centros culturales en barrios, sindicatos, 
hospitales, destacamentos ··mil itares, poblaciones de fronteras, escuelas rura 
les alejadas. 

PARTE 4 LA DISTRIBUCION DE LOS SERVICIOS EDUCACIONALES Y SUS RENDIMIENTOS 

4.7. NUCLEARIZACION, REGIONALIZACION ETC. DE LOS SERVICIOS EDUCACIONALES 

4.7.1 . Reducir la extensión de las ·jurisdicciones nacionales. 
4.7 .2. Para la regionalización: 

Promover la participación comunitaria en la manifestación de sus necesidades, 
posterior análisis, tratamiento y búsqueda de alternativa que favorezca su de
sarrollo. 

4.7.3. A fin de lograr la igualdad de posibilidades y oportunidades educativas, las
escuelas rurales con menos de seis secciones serán nucleadas; a tal efecto .se 
designará un Director técnico-administrativo, un equipo psicopedagógico-social 
y maestros especiales, manteniendo su ubicación geográfica y movilizando 1~ do 
centes técnicos . -
" Que los Jardines unitarios de tercera categoría puedan tener la posibilidad 
de ser nucleados en grupos no mayores de tres establecimientos bajo una super
visión técnico-adninistrat.iva común". 



4.7.4. Nu cl ear escuelas de 6 secciones rura les, con personal Directivo, Técnico, Ga
bi nete Psicopedagógico socia l, rural y maestros espec iales. 

4.7.5. En l os Jardines , nu cl eam iento de no más de tres establec~nientos. 

4.7 .6. Favorecer la integrac ión en l a Cu l tura Nac iona l de los valores autóctonos, re
gionales y de diversos grupos étnicos y religiosos. 

4.7.7. Nivel Primario: Que las escuel as primarias rurales se integren a l a totalidad 
de escuelas unitar i as para evitar la soledad pedagógica del docente cuya ma-- + 
trícul a tenga un infer i or a lO alumnos. 

4. 7.8. Remarcar la neces idad de nuclear a la s escuel as agropecuar ias y de todas aque
llas que no al cancen a ofrecer un serv icio educat i vo comp leto , beneficiando
el aspecto económico rea l izando un puente recaudador ent1·e prov incias y munici 
pios,beneficiando al Sistsna Educativo, comedores, edificios, material didácti 
co a nivel primario, nucl eamiento de las escuel as rura l es con provi s ión de me
dios para su traslado . 

4.7.9. Crear Escuelas de Concentración, previendo recursos materi a les y humanos. 

4.7.10. Integrar la educación escol ar , l a extraescolar y l a de los med ios de comun ica
ción masivos, combinando l a acción de servic ios estata l es con organizac i ones -
que cum pl en funciones educativas. 

4.7.11. Que l as Regiones de Educación surjan de un exhaustivo análi sis de pos ibilida-
des (distancia, servicios púb li cos de c~nuni cación , características af ines, 
probl emáticas comunes, etc.) 

4.7 . 12 . Implementar acciones que promuevan la fonnación de canunidades educativas rura 
l es para el arraigo del niño én. el niedjo, 

4. 7.13. Reorganización geográfica de regiones de inspección con cr i terio de integra-
ción, funcionalidad y ef i ciencia en l a gestión atend iendo a: 
a) fluidez de comunicación; 
b) nivel es de div ers idad social; 
e) ampl itud de l aspecto educacional; 
d) parti cipación de funcionarios regional es responsables de la educación con -

conocimi ento y ni ve l de ejecución; 
e) adaptación de decisiones apoyadas en informaci ón cla r ifica da con conocimi en 

to del probl ena e impl i cancias. 

4.7 .lt. Efect iva descentrali zación desde Direcciones de Educaci ón hacia l as Jefaturas 
de Región y¡'o func~onarios regional es , mediante: 
a) Reasignación de nivel es de dec i s i ón por descenso efect ivo de acciones, con 

responsabilidad para asumir l as consecuenci as de l as decisiones adoptadas . 
b) Reconocimiento y/o atribución de autonanía a l os funcionarios reg ionales - 

dentro de l marco l egal para t~nar decisiones donde se presten serv icios. 
e) Simplifi cac ión de trámites admi ni strativos por fonnulación de pautas bás icas 

de tramitación,eliminando instanc i as que dificulten la ejecución. 
d) Provisión de infraestructuras y recursos humanos adecuándose el organismo -

r egional descentralizado. 

4.7.15. Para el nivel pre-primario 
En l as zonas rurales que a criter io de los Inspectores de l as Ramas de Educa-
c ión Ini cial y Pr imaria , sea conven ien te, se nucl earán sa l as o Jardi nes de In
fantes más próximos , l os que serán supervi sados por un director de l a Rama de 
Edu cación Inicial. 

4. 9. OTROS ASPECTOS DE LA OISTRIBUCION DE LOS SERVICIOS F. liUCACIONAL ES Y SU 
RE NO IM I ENTO 

4. 9.1. La equidad en educac ión se logra a través de l a ¡stribución a toda la pobla--



c1on de serv 1c1os educacionales de la mejor calidad pos i ble y el logro de re-
su l tados equi va l entes en cantidad y ca l idad, a parti r de l a heterogeneidad de 
l a población . 

4.9.2. En verano , en el período de receso escol ar, l as escuelas pero1anecerán abiertas 
atendidas por persona l especial, siendo l a concurrencia del al umnado optativa. 

4.9 .3 . Creac ión de hogar-escu_el a: permanencia de l al umnado: abandonados , sani abandona 
dos , con dificultades de aprend i zaje y conductas conf l ict ivas. 
Recibiendo capacitación de mano de obra calificada y necesaria para la zona . 

4.9. 4. C.E .C. : Que puedan atender l a matr i cul a que requiera este serv icio en cada ser
vic io. Normatizar la col aboración municipal en el mantenimiento de la estructu
ra . 

4.9.5. Regionalización que i nc l uye: Autonanía de carreras y cursos de capacitación . 
Coord inar acc iones desde un Consejo Pedagógico Regional . 
Crear horas de cátedra para investigación desde I nstitutos Superiores. 
Abr ir Institutos Superiores a l as anpresas y sectores l abora l es (contratos , pa
santías) 

4.9.6. Qu e la jornada completa sea una rea li dad , cumpl iendo como mínimo l as cuatro ho
ras re l oj para la tarea curricular. 

4.9.7. Proporc ionar educaci ón integral permanente a l os núc l eos de población del ámbi
to rura l y opt~nizar el nive l educati vo. 

4.9.8. Crear centros de educación especia l en lugares estratégicos . 



PARTE 5 LOS ASPECTOS PEDAGOGICOS 

01 EN GENERAL 

5.1 .1. El proyecto educativo nacional planteará los objetivos generales; cada provin 
cia, de acuerdo a sus características, adecuará y reformulará los mismos de~ 
forma tal, que los 1 ineamientos generales quedan esbozados y posibiliten que
los distritos y/o regiones planteen sus propias y genuinas aspiraciones. 

5.1 .2 . Cada escuela con autonomía pedagógica. 

5.1.3. Dar continuidad a las reformas que se impl811enten hasta su debida evaluación. 

5.1.4. Propender a que el niño exprese libr811ente sus ideas y sentimientos, e iniciar 
lo en el orden lógico. 

5.1.5. La escuela media, aséptica, formal y enciclopedista, reproductora de vleJOS-
. esqu811as escamotea la visión del país real que requiere de la labor creativa

de los,jóvenes para cambiar estructuralmente. 
El progreso educativo de las ciencias y la tecnología, el del arte y el de la 
cultura como totalidad, deben funcionar eficazmente como palancas decisivas -
para lograr el despliegue en plenitud del ser nacional . 
La educación ha de integtarse y desarrollar sus objetivos con el destino común 
y los designios de la Nación. Este compromiso nacional no se agota sólo en los 
andariveles convencionales de la educación, sino que debe englobar, también, -
las nuevas formas de macro-educación y educación permanente . 
La educación debe formar a los argentinos tendiendo a que comprendan, que todos 
los seres humanos son iguales sea cual fuere su circunstancia de nacimiento y
desarrollo. 



5.11. 

5.11.1. 

5.11.2 

5. 11.3 

5.12. 

5 .1 2 .1 . 

5.12. 2. 

LOS ASPECTOS CENTRALES EN GENERAL 

Se deberá tener como meta fundamental lograr la forma ción integral del alumno 
y podrían ser implementadas estas actividades programáticas: a-participación 
del alumno en forma conjunta con sus profesores en la elección y diagramación 
de temas de interés, en base a ideas ejes; b-implantar en la enseñanza los m~ 
todos y técnicas de estudio que acerquen al alumno a la investigación,selec-
ción de material, profundización, con permanente fundamentación de sus juicios; 
e-establecimiento de materias optativas dentro del programa de estudio ... 
Pranover actividades artísticas, físicas, deportivas y recreativas que le per
mitan al educando expresar su individualidad proyectándose socialmente. 

Experimentar todo cambio educativo en escuelas piloto. 

Permitir el conocimiento del mundo cultural a partir de nuestro país. 
Suscitar y consolidar actitudes de esfuerzo ·personal, de trabajo, de partici
pación y solidaridad. 
Canalizar los intereses e inquietudes de los educandos hacia una selección
de ideas ajustadas a los valores supremos de l a Nacionalidad. 
Favorecer la comprens ión del univers~ del que somos parte. 
Perfeccionar el uso de la propia lengua. 
Desarrollar la capacidad de apreciación y expresión estética y la vivenc ia -
de las creaciones artísticas. 
Desarrollar la capacidad de observación. 
Asegurar l a obtención de háb itos operativos, claros y rigurosos. 
Atender el perfeccionamiento de las actitudes y aptitudes, físico-deportivos 
Orientar en el descubrimiento y organización de su personalidad. 
Formar al alumno para que pueda decidir entre el bien y el mal capaz de con
vivir en una sociedad, danocrática y pluralista. 
Permitir el descubrimiento y encauzam iento vocacional. 
Posibilitar la integración de los conocimientos a través de programas de es
tudio que respondan a la problemática del adolescente. 
Proporcionar formación e información apropiada, que permita a los alumnos co 
nocer y diferenciar los principios éticos de todo ser humano, tales como ho~ 
radez, sinceridad, respeto, solidaridad, amor a la paz, la verdad y la justi 
cia. 

LOS OBJETIVOS Y FUNCIONES PROPIOS DE CADA NIVEL, CICLO, MODALIDAD Y CARRERA 

La so lución sería equilibrar factores tan d~versos como: modelo de desarrollo 
deseable y posible, aspiraciones de los jóvenes, posibilidades de empleo, ti
pos de mano de obra requerida, condicionamiento; internos y externos, integra
ción del trabajo útil a la par de la formación técnica, recursos presupuesta
rios destinables a la educación, eficacia del Sistema, adecuación de conteni
dos y métodos. 

Los objetivos de cada nivel, deben ser pensados y formulados en función de: 
a) El desarrollo integral .de la persona . · 
b) El desarrollo del pensamiento propio de cada nivel. 
e) Las necesidades reales que le ex~ge el medio en que vive. 
d) La articulación con los posibles niveles s iguientes 
Todo esto teniendo en cuenta el compromiso del hombre argentino con l os valo
res trascendentes y con las exigencias del momento presente. 

5.12.3. NIVEL PRE- PRIMARIO · 
Definir las características del mundo natural y social que rodea al niño para 
tomarlas como eje conductor de las actividades del Jardín. 

5.12.4. Propiciar la participación de las madres en la educación pre-escolar de sus -
hijos a través de su intervención en los Jardines Maternales y Jardines de In 
fante·s. 



5.12.5. Tender a que el Jardín de Infantes, agente socialisador, proporcione esquemas 
de juego suficientemente flexibles, no demasiados estructurados y que a su vez 
no pi erdan de vista la formación del ser humano como totalidad dinámica. 

5.12.6. Favorecer el proceso de socialización del niño. 

5. 12.7. Favorecer el desarrollo de la auto valoración, de los valores ínter- indi vidua 
les espontáneos y de los valores humanos intuitivos. 

5.12.8 . Fomentar y apoyar la actividad intelectual en todas sus fonnas. 

5.12.9. Favorecer el crecimiento y conocimiento del cuerpo corno agente que integra prQ_ 
gresivamente la realidad de los otros, de los objetos, del espacio y del tiem
po. 

5.12.10 Educar el movimiento. 

5.12.11 Estimular y encauzar los intereses y la curiosidad infantil. 

5.12.12 Guiar el aprendizaje a trav~s de la acción y el descubrimiento. 

5. 12 .13 Posibilitar la libertad de expresión infantil en todas sus manifestaciones. 

5.12 .. 14 El mínimo de educación inicial será eminentemente lúdica y estará de acuerdo -
con los principios de la Psicología Evolutiva y de la Pedagogía ac tiva. 

La mi sma comprenderá los siguientes aspectos: educación física infantil, ini-
ciación literaria, educación musical y estética, iniciaciación a las ciencias 
naturales, nociones pre-num~ri cas y lecto-escritura; articulados con el primer 
grado del nivel de Educación Básica y bajo los principios morales y l as crista 
lizaciones afectivas de la edad. 

NIVEL PRIMARIO: 

5 .12.15 Concientizar a los educandos sobre el papel del hombre en l as transfon11aciones 
cultura les y e l espacio geográfico, como así también el aprovechamiento racio
nal de l os recursos. 

5.12.16 Afinnar la autoconciencia _hi stórica cultural del pueblo argentino, en el marco 
de l a naciente cultura universal, incluyendo en los programas de estudio todo 
lo que hace el acervo cultural latinoamericano. 

5 .1 2.17 Contribuir a la formación ciudadana y afinnar , a través de l a educación y la -
cultura , las inst ituciones republicanas y democráticas. 

5 .1 2.18 Primer nivel primari~_: tendrá como objetivos lograr: 

-la soc iali zación; 

- l a adquisición del proceso de l a l ecto -escritura; 

- la introdu cc ión en la lógica-matemática, el número y-
el cálculo; 

- el desarrollo t~m poro es.Pacial. 

5. 12 .19 Nivel Medio pl' imarib: tendrá como objetivos lograr: 

- el afi~nzamiento del proceso el e la lecto-escritura y 
el desarrollo de l a lengua cotidiana; 

- el desarrollo de l as cuatro operaciones bás icas y su -
apli cación en situaciones pr·obl emáticas; 

- l a evolución del esquc111 a témpora-espacial hacia la ade 
cuada interpretación del t i em po personal e hi stóri co 
y del uso del medio que lo ro dea y de los espacios más 
l ejanos. 



5.12.20 Nivel Superior primario: lograr: 

5.12. 21 Educación Media: 

-capacitarlo hacia l a obtención de hábttos de reflexión 
y abstracción, con el fin de conseguir una ap li cación 
idónea en l as opc iones que se l e presenten. 

• 
- la manifestación expresiva tanto de los conocimi entos 

adquiridos como de l os intereses incorporados. 

- La educac iéin secundar ia debe tender a través de l a formación general, al forta
lecimiento de idea les; debe tratar de reem plazar las actitudes de desconfianza 
que frente al pais , los dirigentes y las propias fuerzas se han ido consolidan
do ante repetidas frusttac iones por l as que henos ido atravesando como Nación, 
por actitudes positivas que favotezcan l a coo1unicación y el trabajo solidario. 
Asimismo, debe sumarse a esto otra nota fundamenta l: propender al desarroll o -
económico, industtial al cua l el adolescenteegresado de la escuela secundaria, 
debe estar en cond iciones de sumarse por ra zones que hacen al interés de l a co
mu nidad , y también a l a propia estimación de l jóven, que a través del mundo del 
trabajo se reafinna y define. 

- Entre l os objetivos minimos generales instrumentar: 

. El aptendizaje de metodologias para que el alumno r ea lice sus acti 
vidades con sentido crítico y espíritu práctico, para patticipar en fonna con-
ci ente . 

. Orientar la enseHanza de l a historia parti endo de l os hechos del -
pasado para comprender el presente y preveer el futuro, donde se visua l jce l as 
causas y consecuencias de los hechos hi stóricos. 

5. 12.22 Mejorar l a atención del nivel medio, con menor ndm ero de mater i as obligatorias, 
y una gama mayor, de materiai optativas con l a obligac ión de se l eccionar algu-
nas de ell as, pata ser cutsadas . 

5 . 12 . 23 Que esto no indique, l a doble escolaridad, sino la i nclusión de materias cuatri 
mestrales, en las que el al um no se inscriba por lo menos en dos. Podrían tener
l a moda lidad de taller, impl811entado en l a Provindia de Buenos Aires con buenos 
resultados. 

5. 12.24 Que Educación Física, Actividades Prácti cas, Cultura Mu sical , Educación Plásti 
ca , sean asignaturas opta ti vas, a partir del seg undo año de l Cic lo Bás ico, cuan 
do l os alumnos ya tienen co nocimi ento de l o.que cada una le ofrece. -

5.12 .25 Que el cic l o superior cuente · con áreas optativas que habiliten para el trabajo 
y el acceso a l os estudi os super i ores, con materias básicas de l cu l tura genera l . 

5 .1 2 . 26 Que no se descui de la formación huma níst ica, el arraigo y mejor aprovechamiento 
de l os recursos mater ial es de l a zona. 

5. 12 . 27 Afirmación·de l a articul ac i ón vertica l, entre l os niveles, en el aspecto curr i
cu l ar, en especia l , l as áreas , de la lengua y de las técnicas del trabajo inte
l ectual , con el objeto de que el al umno l ogre en cada nive l, un aprendizaje efi 
caz. 

5.12 . 28 Fonnación de un equipo de profesional es integrados a la Direcc ión General de Es 
cuelas y Cu l tura , que contribuya a la atención de ni ños con alto riesgo al fra~ 
caso escolar. 



5.12 . En las instituciones educativas, los objetivos y funciones propios de caqa ni 
vel, ciclo o modalidad y carrera, tienen que apuntar a .humanizar y personalizar 
al hombre, orientándolo hacia su fin último, que trasciende su finitud esencial. 

APOYAN 4 
NO APOYAN 3 

ABSTIENEN 2 
AUSENTES 



5 .13. EL CURRICULUM: su organización y planificación 
Los periodos lectivos y los cal endarios escolares 

5.13.1 Deberá perfilarse una política educativa que tienda al desarrollo cultural -
del país, de un modo integrado pero teniendo en cuenta las peculiaridades r~ 
giona les y municipal es. Cada reg i ón, provincia y municipio adoptará su propio 
currículum, de acuerdo a las diversas modalidades y niveles escolares ofreci
dos con el fin de atender a las necesidades particulares de la zona y respe-
tando siempre lDs contenidos mínimos necesarios como para garantizar la inte
gración horizontal y vertical del . sistema educativo nacional. 

5.13.2 Consultar a l os docentes para modificación de currículum. 

5. 13.3 Ciclo l ectivo de nueve meses . Apertura de la escuela los doce meses con acti
vidades estra-programáticas de padres, vecinos y alumnos. 

5.13.4 Rea lización de actos patrios el mismo día con carácter comunitario. 

5.13.5 Incorporac ión de los "Derechos Humanos" como eliminación del autoritarismo y 
problema institución de la democracia participativa en forma de reflexión 
crítica. 

5.13.6 Contenidos y actividades de acuerdo con las características evolut ivas. 

5.13.7 Que la educación favorezca la evolución del pensamiento en los distintos nive 
les de desarrollo incentivando el análisis crítico y la creatividad, la capa
cidad de iniciativa e imaginación. 

5.13.8 Que los programas eviten el enciclopedismo tendiendo a revitalizar lo nacio-
nal y l o latinoamericano. 

5. 13.9 Que se enseñen todas las corrientes filosóficas. 

5. 13.10 Que las materias como Historia y Geografía pongan énfasis en l as áreas regio
nal, nacional y l atinoamericana . 

5.13.11 Con respecto a enseñanza de la histori a: 
. Modifica.r ·el concepto de héroe de tal manera que se l o vivencie como un ser 

humano con virtudes y defectos. 
Modificar el enfoque de forma tal que se comprenda la importancia de la par. 
ticipación de los pueblos en el acontecer de los hecba>históricos. 
Reveer la metodología de manera tal que no se memoricen los hechos aislados, 
sino que se l os comprenda con sus causas y consecuencias . 

5.13.12 Propuesta para el tratamiento de contenidos básicos y no convencionales. In-
clus ión de núcleos in tegra les, ecol ogía y medio ambiente. 

5.1 3.13 Orientación vocacional: implementación por medio de talleres. Talleres optatj_ 
vos en el receso escolar. 

5. 13.14 Las reformas curriculares. Implementarlas a partir del primer año del cic lo 
básico. 

5.13.15 Profundi zar en todos los nivel es conocimientos y prácticas de Defensa Civil. 

5. 13.16 Incorporar en materia Historia, his toria del gremialismo en las Escuelas de
Educación Media. 



5.13 EL CURRICULUM 
Organ ización y planif i cación 

5. 13.17 La actualización curricular debe part i r de un análi sis r iguroso de l a rea l idad 
con caracterí s ticas y exigencias actual es y de l futuro. 

5. 13 .18 En cada es t ab l ec imi ento educativo y en un proceso de reg ionalización, se debe
rá dar libertad al cuerpo docente , en col aboración con l os padres , primeros y 
principal es responsables de l a educación de sus hijos , para organ i zar y plani
fi car el curricul um de acuerdo a su proyecto educat ivo, respetando l as pau tas 
mínimas e~tablec idas por el Estado. 

5.13. 18 Actua li zac ión de l os programas o reéÍnpl azo por currí cu l os abiertos y f l ex i bles 
que a nivel escuela se puedan adecuar de acuerdo con el propi o proyecto educa
t ivo . 

5 .1 3. 19 La currícula del nive l preprimaria debe ser de acuerdo con el nivel inte l ec--
tua l de cada alumno. 

5.13.20 Flexib ili dad en l a est ructura que pennita el pase de un curso a otro , de una
carrera a otra y de una Universi dad a otra. 

Que el docente universitar i o gu í e y posibi l ite crear hábitos para indagar y -
adquir i r la verdad y los carninas de acceso a l a mi sma . 
Aumentar el número de docentes, que estos t eng an la responsabilidad de grupos 
más reducidos de alumnos. 
Se plantean suces ivos cic los de fonnación profes ional : 
l) Fonnación general (con salida labora l de l er. nivel ) 
2) Práct i ca profes i ona l en un puesto de trabjao (hos pi tal , l aboratorio , escue

la, gru pos de invest igac ión, etc . ) 

Para aquell as carreras que provean titulo intern¡edio la preocupación de l a mis 
ma cons i s tirá: 
Nuevo cic lo de forn1ación genera l (enriguec ida con l a etapa anterior). Este ci 
cl o da un mayo r grado de espec i ali zac ion y preparación del profesional en ese 
nivel . 



5.13 - Introducción al conoc imi ento científico y tecnológico. Ecologia. Educación -
Sexua l . Cooperativismo. Educación Alimen t ar i a . Introducción a l a Infonnát ica 
e Hi storia de los Partidos Poli tices. 

APOYAN 5 

NO APOYAN 5 

ABSTIENEN -1 

AUSE NT ES 2 

-Eliminación de contenidos dogmáticos y confesional es en todos los nivel es . 

APOYAN 4 

NO APOYAN 6 

ABSTIENEN -1 

AUSENTES 2 

- Mejor preparac10n de l individuo en lli sto t·ia y Fonnación Cí vica . Que l a Escu ela 
canalice en el contexto de la historia , la educación e Instrucción Cívica y-
material afines ta l es como : Direchos Humanos y Violenc ia, Drogadicc i ón , Injus
ti cia Social, Deuda Externa, de acuerdo con el nivel del educando. 

APOYAN 3 

NO APOYAN 6 

ABSTI ENEN 2 

AUSENTES 2 

-Los pl anes , programas, métodos y t extos elaborados por los espec iali stas y l os 
Consejos Consultivos deberán garantizar una enseñanza no dogmática, nacional
y ci en tífica, desarro ll ando el pensamiento crítico , y la comprensión de la in
fonnac ión. 

APOYAN 

NO APOYAN 

5 

5 

ABSTI ENEN 1 

AUSENTES 2 



5.14.1.- Incorporar dibujo y trabajo manual en todos los grados. 

5.14.2.- Incorporar la lectura del diario en el Nivel Medio 

5. 14.3. - Rever la orientación de los contenidos curriculares y agregar Psicología 
evolutiva en todas las carreras de nivel superior. 

5.14.4.- Enseñar a resolver problemas más que a memorizar datos. 

5.14.5.- Destacar el valor y la importancia del conocimiento geográfico de la Na
ción. 

5.14.6.- Contribuir a la formación moral y c ívica a través de experiencias diarias 
de la vida social en un grupo escolar democrático. 

5.14.7.- Desterrar el enciclopedismo. 

5. 14.8.- Insistir en la elcto-escritura, con la correspondiente comprens ión de tex
tos, prioritar el uso del diccionario, conocer cabalmenta l as reg las orto
gráficas. 
Ejercitar más los cálcu l os matanáticos, con las debidas aplicaciones prác
ticas, para lograr el razonamiento y la comprensión . .. 

5.14.9.- Promover la educación para la sa lud en la escuela primaria. 

5.4.1G.- Se deberá seleccionar contenidos que abarquen el estudio de la evolución -
histórica de los países l atino-amer i canos, resaltándose los puntos comunes 
para incentivar la hermandad . 

5.4.11.- Incorporar de cuarto a séptimo grado en horari o extra-escolar educación fí 
sica, estética 'y ajedrez. Implementar talleres opcionales en horario ex-~ 
traescolar con cuatro horas sananales a cargo de personal especia lizado y 
con orientación laboral. 

5.4 .12. - Incluir enseñanza artística en nivel primario como voluntad expresiva y o
rientación vocacional. 

5.4.13.- Incorporar la disciplina expresión corporal. 

5.14.14 .Bachi llerato Especial de tres años de duración para escuelas carcelarias -
si n s·al ida laboral. 

5.14.15.- Unidades carcelarias: 
Examenes y otorgam1ento de títulos, ver artículo 32 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires. 

5.14.16.- Concientizar a los alumnos sÓbre el papel del hombre en las transformacio 
nes cu ltural es, el espacio geográfico y el aprovechamiento racional de los 
recursos. 

5.14.17.- Afirmar la conciencia hi stóri ca y la formación ciudadana. 

5. 14 .18.- Creación a nivel medio de ta ll eres sobre medios de comunicación social a -
cargo de docentes especializados para alumnos a partir del tercer año del 
cic lo básico, optativos en el tiempo, pero ob ligatori os para Ía promoción. 

5.1 4.19 . - Crear en cada escuela un gabinete de medios de comunicación social con ac-
ceso a las fuentes de información . 

5.14.20.- Dentro de los contenidos curriculares en el área de Estudios Sociales, el
niño conoce la Hi storia· Universal en mayor proporción que la Nacional. Pro 
ponemos profundizar la enseñanza de una Hi storia Nacional, real y objetiva 
COiliO así también la de raíz INDO-IBEROJIMERICANA. ' 



5.14.21.- Incorporar la informática en los planes de estudio como materia optativa. 

5.14.22.- Incorporar al ámbito de la Educación Sistemática la lectu ra de diarios y 
la audición de programas radiales. 



DISENSOS 5.14 .-

EDUCAC ION PARA EL ftMOR (Educación Sexual) 

La acc ión educativa no debe t oma r la educación sexua l corno objetivo aisla 
do del asp&cto fomativo espiritual, moral y trascendente del homl:·re, si no corno un
aspecto de la Educación para el Anor, que es de la órbi ta exc lusiva de los padres. 

Dado que los padres t i enen el derecho de garantizar que sus hijos no sean 
obligados a seguir cursos que no estén de acuerdo con sus convicciones morales y re 
li giosas, l a educación sexual, siendo un derecho bás i co de los padres, se irnpartira 
primeramente en l a casa, y secundariamente, y sól o cuando el l os lo requieran y sien 
pre bajo su atenta guia, en l os centros educativos elegidos por el los, solicitando~ 
ayuda al edu cador por su propia ini ciativa . 

APOYAN 

NO APOYAN 

5 

4 

ABST IENEN 

AUSENTES 

1 

? 



5.15. - LAS METODOLOGTAS DEL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDI ZAJE 

5 .15.1 .-Los inst itutos escolares deberán fun cionar cano un centro de canuni cación 
social con sus pares , de integración con l a f amili a y l a canunidad. 

5 .15.2 . - El aprendizaje debe estar basado sobre todo en din~mi cas grupales (prev ia 
capac itación de l os docentes) y promover, insi st imos, la investigac ión y
el trabajo de taller impl ementados interdiscipoinariamente . 

5.1 5.3. - La educación vive una etapa anacróni ca no acorde con la rea lidad . De allí 
l a neces i dad de renovar el sis tana educativo. 

Para ello se propone: 
a) Una educac ión qu e enseñe al al umno a "razonar" y no a memo ri zar datos

y nombres. 
b) Una educación qu e enseñe a "deducir" l os hechos, no repetir l os textos 
e) Una educac i ón que enseñe a buscar datos es pecífi cos en diferentes bi-

bliograf ías (enc icl opedi as , diccionarios ) y lugares (mus eos , bibl iote
cas, etc. ) 

d) Un a educación que ll eve a l os alumnos del "hoy" es decir de los hechos 
actual es a los del pas ado, compararlos, ll egando a las peculiaridades
propias del hecho a es tudiar . 

e) Una educac ión que propi ci e el desarrol l o de la conciencia nacional e -
interna cional . 

5. 15.4 . - La escuela rural deberá aprovechar l a total idad de las organizaciones y
actividades de alumnos y adultos de l a Comun idad. 

5. 15.5. - La escuela se organizará como una sociedad en la cual se toman en cuenta l as 
condiciones de todos lps componentes de l grupo; l a vo l untad de participar - 
con gusto en sus actividades ; la autor idad emanada del cons entimi ento de los 
mi embros ; la sanc ión por los actos contrarios a las normas establ ecidas. 

5 .1 5.6. - Trabajar con ficheros e impl ementación de talleres. 

5.15 .7 .-En todos los niveles l os educadores deben actuar como organizadores, or ien 
tadores , estimuladores, introdu ciendo actividades y estrategias que ayuden~ 
a l os estudiantes a desarrol l ar personalidades independientes, integradas y 
equ ilibr adas con la participación activa y cr í tica de las mismas, estimulan 
do el espíritu creativo. -

5.15.8. - La educación es convivencia y mutua aceptación que prepare la vida en fami li a 
apartada del individualismo, que eduque en el apoyo solidario . La metodología 
debe estar basada . en el diálogo par a l og r ar un estud i ante activo, con inicia
tiva y responsabil idad , garantizando l a elaboración del juicio críti co. 

5.1 5.9. - Unif icar el dictado de asig naturas por áreas en todo el territorio naciona l -
a partir de cuarto grado. 

5. 15. 10 . - Participación de l os alumnos en l a se l ecc ión de obj etivos en los nivel es que 
correspondan. 

5. 15. 11 . - El maestro será mediador ent re l os contenidos y las r ea li dades sociales . 

5 .1 5. 12 . - Reconocimiento de la autoridad pedagógi ca y no de l autor itar i ~no. 

5. 15.13.- Desarroll ar la capacidad de apre nder realizando primero es tudi o dirigido, -
luego sugerido y por 0l timo autónomo. 

5. 15.14.- Promov er actividades lúdicas para desarroll ar la i nte l igencia . Promover in
tegración escuel a y canunidad. 



5.15.15.- En cuanto a las técnicas metodológicas, la selección de contenidos a. pro
fundizar, deberá ser una tarea compartida entre alumno-profesor . 

La selección compartida de contenidos sól o es viable a partir del ciclo -
superior, ya que, los alumnos se hallan maduros como para realizarla.-



5.16. 

5.16.1. 

5.16.2. 

5.16.3. 

5.16.4. 

5.16.5. 

5. 16.6. 

5.17. 

5.17.1. 

5.17.2. 

5.17.3. 

5.17.4. 

5.17.5. 

5.17 .6. 

LA EVALUACION Y PR(]I10CION 

Locrar que en primaria y media la evaluación sea integral y personalizada. 

Fomentar la evaluación integral, implementar al final del ciclo lectivo 
la recuperación de los alumnos que no alcanzaron determinados objetivos. 

Libertad Péll'a pautar calendario · de evaluación. Implementar la modalidad 
ele taller. 

Implementar la autoevaluación como complemento de la evaluación en todos 
los niveles del sistema educativo . 

Perfeccionar el sistema de evaluación y promoción sobre la base del logro 
de los objetivos mínimos promocionales. 

Unidades carcelarias 

Fn el caso de exámenes y otorgamientos de títulos, tornar como ejemplo 
el Art.32 de la Constitución de la. Pcia. de Buenos Aires que faculta a 
léls universidades a otorgar títulos y grados sin más condición que las 
de exigir exámenes suficientes en el tiempo en que el candidato lo solicite. 

lA CONVIVENCIA Y lA DISCIPLINA 

Incentivar la confia.nZa del educando en sí mismo y el respeto mutuo entre 
jóvenes y adultos revalorizando el papel de la persona mayor ccmo transmisor 
de experienc ias. 

Desdoblamientos de grupos numerosos para viabilizar la convivencia. 

"Facultar a los establecimientos a redactar su propio régimen de convivencia 
y disciplina sobre la base de la reglamentación en vigencia". 
"Formar una ccmisión disciplinaria en el nivel medio integrada por docentes, 
allumos y padres". 

Discl.plina . 

Li.bertad responsable ccmo eje del marco disciplinario. 

F\1nción docente 

Democratizar la relación docente-alLITU1o. Enseñar a pensar y ejercer la 
reflexión. crítica junto a los alumnos. 

En la nueva Ley de educación debe hacerse hincapié en que la disciplina 
no e s un mero recurso para evitar desórdenes y violenc ia sino verla: como 
indispensable recurso de autogobierne. Ccmo aporte solidario de la conviven
ci a . Como hábito fundamental para ]a calidad de vida. Como posición de 
pautas , orden y metas para el lograr ordenado. 



5 .18. 

!J . H!.l. 

5 . Hl.2 . 

5 . Hl .3 . 

5 . l ~J . 

5.19 .1. 

5 . 19 . 2. 

5 . 19 .3 . 

5 .19 . 4 . 

5. 19 .5 . 

5.21. 

5 . 21.1. 

5 . 21. 2. 

5. 21.3. 

5. 22 . 

5. 22 . 1. 

5 . 22 . 2 . 

LA OIUENTACION EDlJCACIO!V\L 

Or.i.en t ac i.ón 

Tmplementar orientación vocacionAl , en todos 1os nive les . 

A través de la ori entaci ón educacionr:ü Jnccnt.i.var a l os a l m n os rura l es 
a continuar estudios secundar:-i os y acrecentélr' e l amor a 1<:t tierra donde 
viven , implementar medios que garé.Ultlcen es t e Último aspecto. 

Servicios de orientación para educandos con prol>lc.:rnas de aprend i :z.aje . 

m'ROS ASPECTOS CENTRALES 

Crear cana] es de comunicación con padres. 

Hcalizar Congre sos Regionales (f.1edia) 

Los a lumnos secundari os deben proyectar s us c l ases prác ticas en la comunidad , 
fomen t ando l a solidaridad y dándol e i mportanci a a l trabajo . 

Designar maestros recuperadores en todas l as escuelas . En ambos tumos . 

Organizar tall eres de trabajo con participación de los padr es . 

LOS SERVICIOS DE APOYO A LAS ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA - APRENDIZAJE 

EN GENERAL 

Apoyo y estímul o a l os jóvenes que trabajan y estudian a través de : becas 
boleto escolar - comedores escolares - impresión de apuntes y t cx tos en 
imprentas municipales - o rganización de cooperativas . 

Ccmprometer a l a autori dad educa ti va en l a implementación de l os medios 
n~cesarios para publicar a bajo costo libros y rnaterial didáctico , sugiriendo 
l a posi bil idad de hacerlo a través de la Editorial Uní versi t.aria de Buenos 
Aires ( EUOEBA). 

Que esa Comi sión Municipal u otra creada a l os efec tos , estudie l as distintas 
salidas l aborales sugiriendo Convenio con e l CONET y DINEJvl y otros organi 611ns 

I.DS SERVICIOS DE ADMINISTRACION 

Organizar en cada escuel a un Departamento Técnico-pedagógico y uno TécnJ co
aclministrativo. 
Todos los establ ecimientos deben tener un director acini nistrativo y uno 
pedagógico . 

r~signar secretarios docentes en escuelas de artí stica. 



PAn'rE 5 .19. 

DISENSO 

Alentar la libertad de cáted1~a prescindente de: política partidista, ideología y 
religión . Las funciones deben ser: contribuír a la reestructuración social con reformas 
pedagógicas y científicas¡ participar en la solución de problemas sociales, fonnar 
cuadros de profesionales científicos y t écnicos con orientación práctica y productiva¡ 
ori cntar la matrícula ¡ crear nuevas carrer·as y asegurar el perfeccionamiento permanente . 

SI 

NO 

3 

5 

ABSTENCION 

AUSENI'ES 

l 

4 

La leBislación r éferente a la Educación debe reconoce r que los derechos de los padres 
son violados cuando e l Estado impone un sistema obligatorio de educación en e l que 
se incluye unn sola f onmación religiosa. 
J.os padres tienen el derecho de obtener que sus hijos no sean obligados a seguir 
cursos que no estén de acuerdo con sus convicciones morales y religiosas . 

SI 

NO 

3 

4 

ABSTENCION 

AUSENI'ES 

2 

4 



5,23 . 

5 . 23.1. 

5. 23 . 2 . 

5. 23 . 3. 

5 . 23 . 4. 

5. 23 . 5 . 

5 . 23 .6 . 

5.23. 7 . 

5.23.8 . 

5.23 .9 . 

5 . 23 .10. 

LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

• 
Establecer por Ley Nacional l a implementación de l a Libreta Sanitaria 
que acompañe al niño durante toda su vida escolar, volcando en e lla todos 
l os dat os físicos , vacunaciones, afecciones padecidas, etc.- Que e l control 
sea realizado por personal competente y con la seriedad que merece . 
Previo a l ingreso escolar, realización de estudios: 

- Físico 
- Audiométrico 
- Examen visual . 
- El ectrocardiograma 
- Esquema de vacunación 

Di sponer de un Equipo de Psicología y A. S.E. para cada nucleamiento. 
Disponer de un Médico y un Odontólogo. 

Dinamizar la acción del equipo de Psicología y A.S.E. móvil en l as escuelas 
rural es . 
~)ayo permanente de l a Dirección Tecnológi ca Educativa para lograr mayor 
motivación y eficacia en e l proceso educativo del nivel medio. 

Interrelación entre los gabinetes psicopedagógicos de l as distintas Ramas 
de l a Enseñanza. 
Crear talleres educativos ~oordinados por Gabinetes Psicopedagógicos. 

Crear en los establecimientos sal as de primeros auxil i os a cargo de un 
docente idóneo en salud. 

Lep,islar a nivel nacional l a obligatori edad de los servicios asistenci a l es 
para realizar análisis para prevenir hipotiroidismo, fenilcetonuria y 
otras patol ogías con riesgo de producir discapacitados , reglamentando 
la apl icación de l a Ley Provincial ya vigente. 

Equipo Asistencial en cada distrito con personal especializado para l a 
elaboración, coordinación o implementación de planes preventivos y de 
asistencia social, psicopedagógica, médico y sanitaria en todos l os servicios 
educativos . 

Crear un equipo completo de especialistas para establecer diagnósticos 
y realizar t r atamientos, que pennitan la ubicación adecuada del alunno 
en e¡ sistema correspondiente. 

Institucionalizar un ámbito de asesoramiento pedagógico-ps i col ógico para 
docentes y alumnos . 

Implementar Gabinetes Psicopedagógicos soc i a l es de 
es t abl ecimientos cuya matrí cula no justifique l a 
i nc luyendo unidades penales y escuelas rurales. 

distri to que atiendan 
pennanencia del mismo, 

5 . 2~. 11. Reval orizar el rol del Reeclucador Fonético y su presencia necesaria en 
.Jardines de Infantes. 



5.23.12 Gabinetes Psicopedagógi cos, maestros espedales por distrito, artística, 
música y educación Física móviles. 

5 .24. 

5. 24 .1. 

5 . 24.2 . 

5.25. 

5 . 25.1. 

5 . 25 . 2 . 

5.25.3. 

5 . 25. 4. 

5.25 .5 . 

5,25.6. 

5. 25 . 7. 

IDS SERVICIOS DE TECNOLOGIA EDUCATIVA 

Incorporar tecnología en l os distintos nive les y modalidades a partir 
de una concepción pedagógica. 

Creación de la "Escuela del Aire" a través de l a T.V. estatal para apuntalar 
e integrar el proceso enseñanza aprendizaje a nive l nacional . 

LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL AL ESCOLAR 

- Comedores escolares a cargo de personal especializado: Dietólogo , auxilia
res de cocina, cocineros expertos. 

-Partidas de comedor corresponden a Acción Social. 

- Presupuesto para personal de canedores. 

- Seguro escolar de salud. 

- Pasaje gratuito de alumnos de corta y media distancia . . 

Que el per5onal G.ocente y equ i 1 •.) técnico tengan reuni.ones periódicas 
con equipos especializados a e f u tos de encontrar un árnbi to continente 
a la situación psíquico-social. Equipo especializado integrado por -Psicólo
gos con experiencia en Escue l as y Psicólogos social es . 

- Incorporar una ecónana al plantel de l as escuel as con canedor , copa 
ele leche, para l a recepción, administración, etc . 

- En el caso de cursos de Educaci.ón Pennanente pagos, se incluirá en l os 
mismos un aporte de lo recaudado para fondos de Educación Pennanente 
(lue puede permutarse por becas. 

5. 2!).9 . -El Estado deberá asegurar el otorgamiento de becas de perfeccionamiento, 
s ubsidios familiares y otras providencias para que se puednn a l canzar 
grados más elevados de estudios er1 aquel l as áreas en que sea necesari o . 

5 . 25 .10 . Sistema anplio de becas (nivel terciario ) para asegurar que ningún estu
diante altamente calificado se vea privado de segui.r sus estud ios por 
falta de medios económi cos . 

5 . 25.11. - El Estado debe instituír y reglamentar e l sistema de "préstamos de honor" 
para l os estudiantes de los últimos años de carreras profesionales y/o 
técni co-manuales . 



~>.25. 1 2. - JmpléU1tar un sis t ema de préstamo-becas, para e l ingreso a l a Universidad 
de aquellos que l o necesiten, penni tiendo de esta maner¿1 la igual dad 
de oportunidades . 

:> . 25 . 13. - O..te se impl ementen l as medidas de manera, que , el estudian te uni versi t ario 
devuelva a l Es tado l o que éste invirtió. 

G. 25 .14 . - C;>ue se prevea l a forma de establ ecer que , l os profesionales que desean 
hflce r abandono del país, retribuyan e l esfuerzo que e l Es t ado i nvirUó 
en su ·fonnación. 

5.2:>.15 . - La asist encia lidad integral pa r a el alumno prima rio y secw1dario haciendo 
e xtensible trans porte gra tuito, a l maestro rural de escuelas oficiales 
(u 1i e amen t e . 

5 . 2S . l G. Pase gratuito para l os once ( ll) grados obligator ios (des de pre-primario 
hasta tercer año de l Ciclo Bc-1sico f'.1edio ) que concurran a Escuelas Es t a ta
l es , Escuelas Privadas que no cobran arance 1 es y Escuelas Privadas s i tuadas 
en lt~nres en donde no existen establ ecimie n tos oficiales . 

5 . 25 . 17 . - La Dirección General de Escuelas y Cultura debe asunir l a res ponsabilidad 
de concretar e l Ooleto Escolar en todos l os niveles y e l Camet Secundario 
con l os Organismos fl1unicipales , Provi.ncial es y/o nacional es . 

~'i . 25 . HL - Bol eto esludiant.il uni versitario y descuentos a libros y matet'iales. 

5 . 25 . 19 . JJnplantar un plan de subvención escolar y siempre ccn 
rle media j a mada , con subvenciones parcial es o tota l es a 
beneficiario. 

sal i da labor a l 
e l ecci ón del 

~i . :!5 . 20. Penni tir organizar l os viajes de egresados en fonna gratuita en ho t eles 
del Estado , coordinado con Consejos Escol ares . 

~ > . 25 .21. 1::1 Estado implementará todos l os servicios necesarios, en tre e llos becas , 
p¡¡ra los más necesitados . 

5 . 25 . 22 . l·1cjor·ar calidad de canedor escol ar (incrementar presupuesto). 

5 . 25 . 23 . necesarios 
detección e 

ArbHr a r en cada localidad , los medios 
a lt.rnnos discapaci tactos por f a lta de 
sean incorporados al servic io militar . 

para cv i tar 
información 

que l os 
oportuna , 

5.25. 24 . Implementar un régimen de becas que indique una 
l os becados por condiciones econémicas, capacidad 
estud i o . 

selección riguros a 
y aptitudes par a 

5 . 25 . 25 . Asi stencialidad en las carreras agro técn icas (canedores escolares) . 

5 . 25.26 . Impl ementar e xamen físico a l os alumos al com1enzo de t odos l os c i c l os . 

de 
e l 



~ . ?~>. 27 . 'I'\ ~ni ~ndo en cuenta que sanos una unidad psicofísi ca , la salud de l Cllc rpo 
St:r·ó a t end i t.la cano l a salud menta] . 

5 . 2S. 2B . !Jecnr con cobertura econánica éÜ estudian te que posca aptitudes e inlereses 
p<trd dcsarrullar otra modalidad educati va que no exi s ta en st t 1uenr de 
n :~; íclenc.ia en l o que e ] país rccl wna para su crecimiento. 

r) , c::~ . ?g . C;\tc: ln as istcncjalidad con temple nspcctos s oc .io-econán icos y ped<tgóg icos . 

5 . 2~ . 10 . Trnpl emcntar e l corr.edor es colar:- g r~atu i to pnra qtlien l o necesite y e l .:;ptativo 
con ·un anmcel m.ínimo para qui en l o soli cite en todos l os n1ve1cs . 

~; . ? !:> . 31. Ct-car Centros Educativos Compl ementa rios , equipos ps icopedagógicos social es 
con desempeño en otras r a11c'lS . ¡;:quipo ele dlstrlto y Equi po Interd i sc ip linurJo . 

5 . :..'6 .1. 

~ . 26 . 2 . 

~) . 27 . l . 

5 .27.2. 

5 . 27 . 4. 

~) . 27 . 5 . 

5 . 27 . 6 . 

'J . 27 . 7 . 

5 . 27 . !3. 

s .2n. 

!:> , 2íl . 1 • 

1 .()!> SF:J1VICIOS DE DEPOJ1TE Y 11ECJ1EI\CION 

l<c htcac.ión Fi s ica , deportes y rec reac ión : 

/l.ce rcruniento entre l os establec imi entos escolares de cualquier nivel con 
l <t~> Tnsti tuciones Depor t i.vas de l r·.Jedio. Estimul ar los encuentros deportivos 
c~.;col ares y col egiales en todos l os nive l es de l a enseñanza y pa ra todos 
1 c's a1 umnos . 

TnijJl ernentación de un depart amento de medicina deportiva de nive l rrn.tnicipal 
o r-cgi onal en e l distrito para apoyar cien t i ficarnente . 

l.OS !)El !VICIOS DE INTOHMACTON , DCX.;Ut·IEHI'ACION Y DIVULGACJO~J PEDAC'.OC. TCA 

Fc.m!n tar la .investigación e intercambio entre d1 stri tos . 

IHI>l iot ecas circulantes . 

t·le ,jorar inf onnación, docunentación y divulgación pedagógica ut ilizando 
l a infraestructura ex i stente . 

Editar revistas de actualizac i ón y perfeccionamjento docente. 

Intercambi o a través de l as revista..c; , de experiencias de l os clocentes . 

Crear un banco de datos de mate ria l tecnol ógico educativo . 

Prevención de accidentes: establecer con carácter obligatorio en l os di stin
tos nive l es de enseñanza , cano en l os medi os de comunicación programas 
de primeros auxilios , prevenc i ón de accident es y de fensa e i vil. llace rlo 
extens jvo a los establ ecimientos escolares. 

I111pres ión oficial de textos y materiales , e t c . 

Fonna r biblj otecas que contempl en bibl iogr afí a ac tualizada para educ ación 
especial. 

1 OS SEINICTOS DE INFOnl'iJACION E INVES'l'IGACION SCX:TO-F:OliCA'l'IVA 

Hces tn1c turar temas en C.I.E. según reg i.ones . 



5.28.2. 

5.28.3. 

5.28. 4. 

5.29. 

5.29.1. 

5.29.2. 

5.29.3. 

5.31. 

5 . 31. 1. 

~i.3l. 2. 

5.31.3. 

5 . 31.4. 

5. 31.5. 

5 . 33. 

5.33.1. 

5 . 33 . 2. 

Creación de C,I.E. en media. 

Creación de un Centro de Investigación Educativa en todo el país, integrado 
por personas destacadas en el campo de la investigación y de la educlición 
que puedan relacionarse con otros centros de nivel internacional. Tendrá 
a s~ cargo la investigación y experimentación que permita l a actualización 
permanente de la educación en el país. Como consecuencia propondrán la 
implementación de los cambios de los curr:ículum de los distintos niveles. 
Arbitrarán los . medios necesarios para capacitar al personal que pondrá 
en práctica los cambios que se· implementan en el sistema educativo. 

Incorporar en el C.I.E. seminarios para nivel preescolar en la misma propor
ción que para escuela primaria, deben ser dictados por personal especializado 

arnos SERVICIOS DE PJ?OYO A LAS ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Crear servicios de orientación para alumnos con problemas de aprendizaje. 

Creación de servicios, Taller protegido o Escuela de Formación Laboral 
no obligatorio. 

Elabor ación de material de apoyo con los mismos miembros de l a comunidad 
educativa. Integración entre el Plan Nacional de Alfabetización y la Di rec
ción de Formación Profesional y Extensión Educativa. 

LAS INNOVACIONES PEDAGCGICAS 

EN GENERAL 

Participac ión de los docentes en la reforma educativa . 

llernitir t oda innovación pedagógica a l a consideración de l a propuesta 
para una "Nueva estructura educativa". 

"Implementar a nivel t erciario, no universitario, carreras técni.cas , sobre 
todo l as que tiendan a la industrialización de materi.as primas". 

"Creaci ón de un magisterio rural con programación específica y jcrarquizac.ión 
adecuada 11 

• 

Experimentar todo cambio educativo en escuelas piloto. 

EL PAPEL DE LAS UNIVERSIDADES, LOS INSTITUI'OS DE FOR!I!ACION DOCENTE Y DE 
amAS INSTITUCIONES EN LA INVESTIGACION Y F..){PERH!lf':.Nl'ACION PEDAGOCICA 

Creaci ón de la Ciudad Educa ti va a través de I. S. F. D. convergí endo con 
lhiversidades regionales para conducir investigación por áreas. 

Actualización de planes en los T.~.F.D. Debe incluir Educación Especial. ,, 



5.33. 3 . Crear la rrodalidad de maestro rural en l-os Institutos de Formación Docente . 

5 . 33 , 1\. Di.sponer que los establecimientos de enseñanza superior tengan a su cargo, 
l a capacitación , formación y perfeccionamiento de los recursos humanos 
de~Unados a l as verdaderas neces idades que plantea la sociedad. 

5.3~i. 5. nevalorizar e l papel :fundamental de la invest1gación para aportar soluciones 
al desarrollo nacional respondiendo a un proyecto de país independiente. 
Partir de un perfil del egresado en relación canprometida. Ampliar horarios 
en todos Jos cursos para posibilitar estudiar a los alunnos que trabajen. 
Orgmüzar en las Universidades capacitación de post-grado y actualización 
pennanente. 

!:> . 3 1\ . LA IJOCLJtflTI'ACION, INFOR<IACION, DIVULGACION E Il'll'ERCAMBIO DE LAS INNOVACIOI'.fES 
PEDA('ffiiCAS. 

5 . :3·1.1. Cre<.1r organismos de publicación y difUsión de las innovaciones pedagógicas 
con a lcance nacional, con participación de todos los docentes. 

S . J9 m"HOS ASPECrOS DE LAS INNOVACIONES PEDAGOCICAS 

S . 3~l.1 . Tomar en consideración las expectativas de cada profesión a fin de organizar 
ln enseñanza y orientación de los alumnos . 

5;39 . 2. 

5 . 3~) . 3 . 

5.39.'1. 

~) . JSJ . 5. 

Pror>iciar estudios en condiciones de libre, sistemas no residentes en 
cualquier carrera o rrodalidad con régimen especial de evaluación. 

Impl ementar un plan y uná respuesta nacional sobre Infonnática y Canputación. 

Primaria: Crear talleres en grados medios y superiores para que l os alunnos 
puedan continuar su estudio en escuelas de artes y oficios. 
lJni ficar e l sistema de calificación de provincia y nación. 

r.rec ti v1 zar la gratuidad de la enseñanza ·en todos ~os ni ve les, preparar 
pHrn l a sal ida laboral al educando, desde la escuela primaria por medio 
de l.allercs y otorgar títulos intermedios , en los niveles medios y superiores 

~. 1\1 • ~:.IT!JACION Ql/E PLANI'EAN DESAFIOS PARTICULARES PARA UNA RESPUESTA PEDAGOCICA ADECUADA. 

~) . ·12 . 

~). 42 . 1. 

~> .tl :-> . 2. 

El J GE:l'JEI1J\L 

Crear una ley y tm órgano a nivel f~inisterial del Reconocimiento del Scoutis
nK> crxno InsU tución Parasistemática en el sistema educativo formal. 

LA~; llnf.AS HIJnALES 

Gar:1rttizar l a enseñanza en el ámbito rural y urbano periférico. 

Proveer vehículos para el transporte de alumnos en áreas rurales . 



5.'12 .3 . 

5 . 42 . 4 . 

5.'12 . 5 . 

5.42. 6. 

5 .42.7. 

!) . 44 . 1. 

5.45.1. 

!:> . 45.2 . 

5.45. 4 . 

5.45.5. 

5. '15.6 . 

5.49. 

5.49.1. 

Celebrar convenios entre tllunicipalidades y Provj ncias a fin de poner en 
flmcion::uni ento y asegurar e l sistema de servicios educativos de concentración 
rural en todas l as regiones del país . 

PosilJ~li tar l a apertura de .Jardines en zonas rurales . 

Gar<.tl1ti zar la internación de los alumos a l ejados. 

Ofrecer créditos para los docentes rurales para la adquisición de vehícul os . 
01sponer de partidas especiales· para transportes , lecciones paseo ! jamadas , 
excursiones , etc . 
Coor'Clinar acciones y participar con e l Gobierno t·1uni c i.pal . 

Adecuar la educación agraria a la región . 

J..Nj /\l1FAS DE FRONTERA 

Creación de nuevas escuelas de frontera , que aseguren la total cobertura 
del área. 

1 DS GRUPOS AOORIGENES 

"Instrunentar los medios para que en zonas donde residen aborí~enes sean 
n~spetadas sus pautas cul turales y l a educación pueda impartirse en fonna 
bilingüe" . 

Ejecución i ntegral de un servicio educativo coherente con el origen Lengua 
y Cul tura de l os sectores rurales , i ndí genas, urbano-marginales , ermarcados 
en proyecto nacional. Idem áreas de f rontera . 

Instrumentar medios para respetar pautas cul turales e implementar la educa
ción bi l i ngüe en l as comuni dades aborígenes . 

1\rcas de fronteras y aborí genes: 

El estado apoyará la creación de escuelas albergues , deberá res petarse 
la cultura aborigen , preparar específ icament e a l os docentes . 
Hevisión de progr amas con revalorización al abori gen . I..ecto-cscrituras 
en el lell[,ruaje abod.gen. Programas que respeten las culturas autóctonas. 

Favorecer l a alf abetización de t odos l os aborígenes revalorizando su cultura 
e integrándola a l a historia y cultura nacional. 

Educación bilin&üe . 

CYt-HAS SI TUACIONES QUE PLANTEAN DESAFIOS PJ\RTICULARES PARA l!IIA HESPUESTA 

PED/\Cff.ICA ADECUADA. 

Promover los conocimient os y la toma de conciencia de la corrn.midad acerca 
de los problemas específicos de l a discapacidad , su prevención y tratamiento . . 



5.4:3.2. 

5 .49. 3 . 

5. 49.4. 

5.4~.5. 

Crear t¡::llleres especiales en los grados medios y superiores de la escuela 
primaria, que permitan a los alumnos menos dotados intelectualmente, desarro
llar sus habilidades y aptitudes . 

Incluir la materia Educaci ón para la Salud con carácter obligatorio , en 
todas las carreras de nivel secundario y terciario y que incluye entre 
sus aspectos prevención de discapacidades . 

Establecer principios de organización en la estructura edilicia a fin 
de incorporar .nuevos cursos : Talleres, Electricidad, t-1anualidades, etc . 

Creación de Centros a nivel recional en forma interdisciplinaria destinada 
al estudi.o de necesidades y recursos locales . 
Centro destinado a información y divulgación pedagógica para responder 
él necesidades zonal es , haciendo conocer tendencias en educación que coincidan 
con nuestra idiosincracia y proyecto de país . 
.Trnplantar en todos los colegios en el ciclo básico la asignatura COJ!PliTACION. 

rtrnOS ASPECTOS PEDAax;ICOS 

Ot·ganizar departamentos técni co- pedagógicos y técnico- administrativos. 
llesi¡_,'Tlar Secretarios docentes en escue l as artísticas. 



PARTE 6: LA ADtUNISTRACION EN EDOCACION 

6 .l. EN GENERAL 

6.1.1. -Desburocratización - descentraHzación del sistema. 

6.1.2. · -Cada unidad escolar, ya sea de iniciativa estatal como privada, deberá 
contar con un grado máximo de operatividad pedagógica, adninistrativa 
y financiera. El estado, en su deber indelegable de velar por el bien 
común en materia de educación, efectuará un contralor sobre los resultados -
del servicio educativo de cada unidad escolar, en lugar de hacerlo , cano 
en el caso actu~l, sobre los procedimientos. El criterio deberá ser: libertad 
en l os procedimientos, control en los resultados. 

6.1.3. 

6.1.4. 

6.1.5. 

6.1.6. 

6.1.7. 

6.1.8. 

-Incorporar a la legislad.ón nacional y provincial la educación terciaria 
no universitaria con autonomía en la rama. 

-Asegurar en los Consejos Escolares una significativa representación de 
los docentes. 

-Estructuración y adninistración del s tstema educativo teniendo en cuenta 
la existencia de educación no formal y formas educativas no convencionales 
y el intercambio con otros países sobre todo latinoamericanos. 

-Incluir en todos los instrunentos legales la Dirección de Educación Especial 
como Rama autónoma. 

-Los Consejos Escolares efectúen un censo de . recursos h1..mar1os y materiales 
de distrito periodicamente. 

-Contar en cada distrito ·con personal dedicado exclusivamente al mantenimien
to de los establ ecimientos. 

6.2. PERFECCIONN~IB~O Y ACTUALIZACION PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE. 

6.2.1. 

6.2.2. 

6.2 •. 3. 

6.2.4. 

6.2.5. 

6.2.6. 

-Formación integral y permanente del docente que brinde: 

- Capacitación técnico-pedagógica 
- Conocimiento crítico, interpretativo y valorativo de la realidad 
- Desarrollo de l a conciencia y responsabilidad social. 
-Compromiso con el proceso de transformación en lo social, político, 

cultural; 

-Perfeccionamiento .en todas las ramas y niveles a cargo del Estado. 

-Año sabático. 

-Cada diez años, uno de perfeccionamiento. 

-Perfeccionamiento en todas l as ramas y niveles un año cada c inco. 

-Perfeccionamiento obligatorio : 
Retribuido económicamente. 
Con temario y bibliografía anticipada a cargo de asesores. 
Con temas elegidos por los docentes según necesidades. 



6.2.7. -Equipos móviles de capacitación docente en todo el país.VII-XIII 

6.2.8. -Perfeccionamiento docente universitario permanente corro condición de perma
nencia en el cargo. 

6.2.9. -crear centros de Perfeccionamiento Docente. 

6. 2.10. -Reconocer la posibilidad de elección por parte de docentes de acuerdo con sus 
necesidades. 

6.2.11. -Planificar el perfeccionamiento Docente Obligatorio con anticipación. 

6.2.12. -Responder a necesidades concretas utilizando medios técnicos actualizados. 

6.2.13. -Licencia por perfecciona1niento igualitaria para titulares y suplentes. 

6.2,14. -Formación docente previa a los cambios educativos. 

6.2.15 - Becas y comisiones de servicios para perfeccionamiento de docentes que ac
tuarán corro agentes multiplicadores dentro y fuera del país. 

6.2.16. -Prorrover investigación educativa en forma rentada. 

6. 2 .17. -cursos de perfeccionamiento para el maestro de plástica según modalidad ana
lizada por el docente y la Dirección de Educación Artística, remunerada, fu~ 
ra de horario escolar o con suspensión de actividades habituales. 

6.2.18. -cursos de capacitación para preceptor~s.-

6.2.19. -cursos específicos sobre técnicas especiales, manuales, afines a la región -
en que el docente se deserrpeña: rural, indígena, otras. 

6.2.20. -cursos de perfeccionamiento utilizando el método de educación a distancia -
obligatorio y sostenido por el estado. 

6.2.21. -cursos regionalizados a distancia y a cargo de personas que conozcan el de
senvolvimiento educati~o a nivel zonal y áulico, y aportando y otras técni
cas corro radio y T.V. 

6.2.22. -Instrumentar programas de capacitación en servJ.cJ.os para que el docente pue
da incorporar elementos que le brinda su comunidad. (lengua autóctona regional) 
con participación de trabajadores no docentes. 

6.2.23 -cursos para maestros en casa de Provincias para conocer las realidades res
pectivas. 

6.2.24. -cursos de post-grado regulares a distancia libres en distintos niveles y car
gos con puntaje y licencia paga. 

6.2.25. -cursos especiales de alfabetizador, . 

6.2.26. -cursos sanitarios para docentes, alumnos,padres . 



6.2. PERFECCIONAMIENTO Y ACTUALIZACION DE PERSONAL IXX:ENTE Y NO CCCJ;;NTE. 

6.2.27. -cursos para formar secretarios y personal administrativo. 

6.2.28. -Estimulo al perfeccionamiento organizado por iniciativa privada a través -
del rec?nocimiento oficial de dichos cursos con asignación de puntaje. 

6.2.29. -carrera de capacitación para supervisores necesaria para acceder a concur
sos. 

6.2.30. -curso de capacitación a quienes .no poseen titulo docente que habiliten para 
cubrir cargos cuando no hubiera profesores de cátedra. 

6.2.31. -organización de Cursos de Post-grado por el nivel superior no universitario 
para actualización docente. 

6.2.32. -capacitación en todas las modalidades de la discapacidad (Educación Espe-
cial) a todo el personal, sin excepción •. 

6.2.23. -Especialización optativa por áreas con niveles valorado para la erección -
posterior grado o área. 

6.2.34. -Implementar cursos de Capacitación Directiva para los niveles medio y supe
rior. 

6.2.35. -Asesores C.I.E.capacitados profesionalmente. 

6.2.36. -La formación docente debe incluir la capacitación para el trato con la co
munidad y en especial para con los padres de los alumnos y para la conduc
ción de actividades en las escuelas en las cuales éstos participen. 

6.2.37. . ~ •••• Realizar talleres te6rico-prácticos previos a la realización de concur
sos para cubrir cargos jerárquicos. 

6.2.38. -capacidad especial para docentes de áreas rurales indigenas y urbano margi-
nales. ·· 

6.2.39. -Reforma experimental del escalafón, para que los cargos directivos sean -
electivos por los docentes de cada establecimiento y renovables cada tres 
años, confirmables por nuevos periodos, de acuerdo con el desempeño. En to
do caso se conservará la categoria docente anterior más la antigüedad acumu 
lada". 

6.2.40. -Adjudicar el mismo puntaje a Seminarios para docentes de Psicologia, Pre-es 
colar, Especial y Primaria para cada rama. 

6.2.41. -como consecuencia de la creación de la Ciudad Educativa, surgirán en cada 
provincia polos educativos alrededor de los Institutos Superiores de Forma
ci6n Docente o del nivel Terciario, convergiendo estos a las Universidades 
Regionales.Tendrán como objetivo motivar y conducir la investigaci6n en el 
campo filos6fico,psicol6gico,pedag6gico,sociol6gico, etc. 



PARTE 6 - LA ADMINISTRACION DE LA EDUCACION 

6. 3.- EL REX;JMEN LABORAL DEL PERSONAL (r:x:x::ENI'E Y NO IXX::ENTE) 

6.3.1. -Que se cumpla Estatuto del Docente hasta ser modernizado por Ley en e l Congre
so, previa actualización del misno por una comisión docente int er-gremial. 

6.3.2. -El Ministro de Educaci ón y sus colaboradores deben ser docent es. 

6.3.3. -Incompatibilidad de cargos jerárquicos . 

6.3.4. ·~·J .• Concursos para continuar en cargos directivos, a los docentes rurales t ras 
lados a escuelas urbanas. 

6.3.5. Acceso a cargos directivos por: 

• Presentación de un proyecto de trabajo sobre la escuela que pretende conducir 

6.3.6. -carrera docente sin saltear jerarquías.,. _ 

6.3.7. -concursos para cargos Directivos ante Juntas de Evaluación integrados por psi
copedagogos, docentes, licenciados en cienc i as de l a educación y ps icóiogos -
laborales . 

6.3.8. -En Superior: concursos públicos, con jurados y sin renovación automática . 

6.3.9. -crear Juntas de calificación permanente. 

6.3.10.-ca~gos en Consejos Escolares con personal idóneo. 

6.3.11.-Para la cobertura de cargo de Inspector o supervisor deberá ser condición el 
acreditar una antigüedad de al menos 5 (cinco) años en algún cargo Directivo, 
sea en el orden privado o estatal. 

.. 
6.3.12.-cargos de C.I.E.:-capacitación específica y experiencia en el aula. 

-cobertura por concursos. 

6.3 .13.-Estabilidad para el educador que solo será renovido con sumario previo , con la 
debida garantía de defensa . 

6.3.14.-continuidad provisionales de Media. 

6.3.15.-Reincorporar docentes excluídos por ideología , siempre que no sean contrarias a 
la letra y a l espíritu .. de la Constitución Nacional. 

6.3.16.-Titularización con validez en todo e l país, a efect os de pases interprovinciales. 

6.3.17. Designar porteros suplentes, según listado de aspirantes correspondientes. 

6.3 .18.-Las _distintas jurisdicciones deberán promover la profes ional ización de la labor 
docente y su permanente actualización con el fin de asegurar la continuidad de 
su labor específica. 

6. 3.19. -Titularización permanente al producirse las vacantes. 

6.3.20.-Titularizar docentes rura les con 5 años de provisionalidad como máximo. 

6.3.21. ::)Reforma del anteproyecto de Reglamento del C.E.C. (solicitado en agosto de -
1984 al personal de base ),R.M.1250/83. 



6.3.22.-Titularizar al docente designado en un orden técnico, luego de tres años de -
desempeño probando .idoneidad para el mismo. : 

6.3.23.-En establecimientos nacionales mantener interinato cuando no se posea título 
docente como máximo 3 años y luego titularizar. 

6.3.24. oue al personal suplente que se desempeña durante todo el período lectivo se le 
compute un año de antigüedad en el cargo y pueda continuar con la obra social 
durante el receso de verano. 

6.3.25.-Que se les reconozca a los docentes que ingresaron a la ·docencia hace 25 años, 
la antigüedad de igual forma que se les computa a los maestros provisionales y 
suplentes en este momento. 

6.3.26. _Exámen psico-físico obligatorio al ingreso y control periódico por regiones. -
En caso de no estar en condiciones óptimas, proponer formas de recuperación p~ 
ra su regreso en forma activa. Eliminar "tareas pasivas". 

6.3.27. -Especial:Realizar test vocacionales y pruebas de control de equilibrio emocio
nal. 

6.3.28. -Derogar Ley 10.285/85 de titularización masiva. 

6.3.29. -Establecer una Reglamentación que ordene las condiciones que debe reunir el per 
sonal de los Jardines Maternales. 

6.3.30. -Incluir personal masculino en pre-e~colar. 

6.3.31. -Listado personal de maestranza oficial sin discriminar. sexo procurando más de-
signaciones. 

6.3.32. -consideración igualitaria del trabajador de la educación cualquiera sea su sis
tema de dependencia (pública o privada) o de revista (titular o suplente). 

6.3.33. -Ejercicio de la d098ncia sin discriminaciones raciales, civiles, políticas, re
ligiosas. 

6.3.34. -Reforma del artículo del Estatuto Docente referido a discriminación docente por 
aspecto físico. 

6.3.35. -Doble ingreso: .propuesta válida, si para el segundo cargo, se comienza con O -
puntos, de lo contrario no trabajarán ni serán titularizados los que conforman 
el plantel nuevo de educadores. 

6.3.36. -Escalafón: extender el procentaje actual hasta 30 años ya que a partir de los 
24, no l1ay bonificación por antigüedad y al ser la edad reglamentaria 50, la 
mayoría supera el último nivel considerado hasta tanto se cumpla el art.52° -
del Estatuto del Magisterio. 

6.3.37. -Jubilación: Establecer que los docentes que se desempeñan como titulares en dos 
cargos a los que realizan· los respectivos aportes jubilatorios, puedan jubilar
se en cada uno de ellos teniendo la edad y los año& de servicio exigidos. 

6.3.38. -Facilitar permanencia profesores nivel Media en las Escuelas para actividades 
extra-curriculares con horas pagas. 

6.3.39. -Que el docente de Educación Especial -según proyecto O.M.S.-se perfeccione y 
rote en sus funciones, cada tres años, sin que eso perjudique antigüedad ni in
gresos. 



6.3.40. Revisión de la Ley de Previsión, teniendo en cuenta 25 años de serv1c1o en 
la docencia y retiro activo hasta alcanzar 1~ edad estipulada para la jubi
lación, con fin .del mejor aprovechamiento de la experiencia docente y de los 
recursos humanos. 

6.3.41. -Derogación Ley 9650 (1980) por la que se dejó sin efecto la jubilación pre
ferencial (25 años de servicios sin límite de edad con 82% móvil) 

6.3.42. -Posibilitar el retiro voluntario con pensión proporcional a lo aportado. 

6.3.43. -Régimen jubilatorio para docentes de Educación Especial a part ir de los 20 -
años de servicio con 10 años al fre~te d~ grado y sin límite de edad. 

6.3.44. -Suprimir la exigencia que establece "diez años frente a grado" para inspect~ 
res y asesores de C.I.E., considerando su labor como "atención de alumnos" 

6.3.45. , Jubilación automática de acuerdo con los aportes rea~ados, más intereses 
y actualizaciones. 

6.3.46. La Caja Compensadora deberá volver a manos de los docentes. 

6.3.47. -Que el preceptor de EsouelasrBs~ales sea caris~depado como frente al grupo 
para jubilarse. 

6.3.48. -Jubilación con 45 años y 25 de servicios con 100%. 
6.3.49! -Unificación de criterios en Nación y Provincia . 

6.3.50. _La carrera docente deberá continuarse más allá del cargo de inspector, cu-
briendo cargos en el Gobierno de la educac.ión hasta el cargo de Director Na
cional, privilegiando de ese modo la capacitación profesional específica so-

6.3.51. 

6.3.52. 

6.3.53. 

6.3.54. 

6.3.55. 

6.3.56. 

6.3.57. 

6.3.58. 

6.3.59. 

bre los criterios político-partidarios. . 

-ws docentes agremiados o no deberán tener derecho a pat"ticipar activamente 
en la planificación y conducción de la política educativa a través de sus -
órganos de gobierno del sistema y hacer oir su voz en toda iniciativa refe
rente a educación. 

,o 

-Bonificar movilidad. 

-Remuneración acorde responsabilidad social. 

-Aumento de salarios para ~estros con alumnos de bajos recursos. 

Que el personal f~nino pueda tener a su cargo en lOMA al cónyuge, siempre 
que éste no trab~je en relación de dependencia. 

-Afiliación voluntaria en lOMA. 

-Revisar aportes sobre obras social docente Provincia con desempeño en dos -
escuelas que aporten dos veces y tienen una sola cobertura. De mantenerse el 
doble aporte, que la cobertura sea del cien por cien. 

-a::>ra social exclusiva para docentes. 

-a::>ra social con cobertura total elección libre. 

-Que OSPLAD tenga dependencias en diferentes distritos provinciales para la
realización de trámites. 



6.3.61. - Seguro para terceros transportados. 

6.3.62. - Modificación del Artículo 12 de l Reglamento de Licencia cuando es solicita
do por razones f amiliares sin que perjudique a los docentes . 

6.3 . 63. - Licencias -Reglamentar los servi cios de Educación Física y Artística de for
ma tal que las licencias de su personal en f unci ón de la distribución hora-
ria no afecte al servic io educativo . 

6.3.64 . -Médico de reconocimientos en cada distrito , a fin de constatar la enfermedad 
de los docentes, fijar e l término de las licencias y regularizar e l régimen 
de las mismas . El reconocimiento médico domiciliario, en los casos necesari os 
o la concurrencia al consultorio , evitará transtornos de cumpl~nentación de 
carpetas médicas , siendo e l mismo profesional el encargado de mantenerse en 
contacto con la Direcc i ón de ReconOcimientos Médicos. En caso de enfermedad 
de larga duración, será dicho profesional e l que derive o forme Junta Médica 
según su criterio. 

6.3.65. - Garantizar e l cumplimiento del nomenclador salaria l único. 

6.3. 66 . - Set 2 para licencias por Artículo 12°. 

6.3 .67. -Personal no docente no debe cumplir doble función s imultáneamente. 

6.3.68. - Terder.:.en -ebnivel medio a que los cargos docentes sean de tiempo completo 
en las áreas que así lo permitan. 

6.3.69 . - Se podrá tener en Media 40 hs.de cátedra como máximo. 

6. 3.70. -Nive l Medio : 24 horas frente a curso. Con 15 años de antigüedad , 18 frente 
de l curso y 6 horas para investigar . 

6.3.71. - Reemplazar e l régimen de horas por e l de cargos • 
. 

6.3.72. - Igua l cantidad de horas para ·personal que perciba e l mismo haber. 

6. 3.73.- Jornada laboral : Pre-Primario, Primario y Especial: 
- 8 horas permanencia per sonal directivo con remuneración acorde . 

6. 3. 74 . - Inplementar régimen l aboral con: a) Reglamentac ión para que e l docente nivel 
medio pueda ejercer su trabajo en e l mismo establecimiento educ~ciona l . b) 
Remunerac iones actualizadas inc luyendo l os viáti cos por trasl ado. 

6.3. 75. - Doble Escolaridad:· pago equivalente a una jornada y media. 

6.3.76. - Secretari o : a cargo de toda l a tarea administrativa . 

6. 3. 77 . - Considerar l a situación de los maestros con practicantes a cargo ~etribuirlos 
y nombrarlos ayudant e de cát edra . 

6.3.78. -Equiparación valor títulos terciarios que otorgan naci ón y provincia así como e 

de otros nive l es. 

6.3.79 . - Jerarquizaci6n carreras formac ión docente otorgando plena validez a los tí
tulos terciarios. 

6.3.80. - En la calificación docente r eempl azar l a nota por concepto bien fundamentado. 

6.3 . 81. - Calif icar a l directivo según pronunciamiento del Inspector y personal docente . 
que componen el grupo de •. trab<-!jo. 

6. 3.82 . - J erarquizar cargos directivos. 
El Consejero Escolar: con goce de sue ldo de l cargo titular. 

6.3.83 . - CUbrir suplencias hasta de un día con personal de magisterio. 

6. 3.84. - Designar caseros en escuel as rurales con casa-habitación asignándoles un sa
lario mínimo. 

PROPUESTAS EN DISEDENCIA POR ALGUNAS REGIONES. 



El nombramiento del personal en enseñanza no oficial dependerá del concurso 
de antecedentes y oposición e idoneidad acorde con reglamentos ofici ales que sean 
públicos y se complementen con adhesión a los objetivos propios de su comunidad

educativa. 

APOYAN 6 REGIONES.-

No interferir e l Estado en el nombramiento y promoción de los docentes en -
las escuelas con id~ario propio, respetando e l derecho de estas asociaciones de
preservar el mismo, siempre y cuando no se Contraponga a la idiosincracia del -
pueblo argentino y al estado de derecho 

APOYAN 4 REGIONES.-
1 REGION AUSENTE. 

2 REGION SE ABSTIENEN roR NO TENER MANDATO DE SU REGION PARA VOTAR.-

-Que en el nivel Superior no Universitario existan concursos docentes demo
cráticos y pluralistas prioritando el mecanismo de la oposición sobre los antece 
dentes con participación estudianti l en el jurado, con voz y voto. 
APOYAN 1 REGION NO APOYAN 8 REGIONES .-- - -
SE ABSTIENEN 3 AUSENTE 1 REGION. 

6.4. LA INFRAESTRUCI'URA FISICA ESCOLAR Y NO ESCOLAR Y SU EQUIPAMIENTO.-

. 
6.4.1. -El estado deberá hacerse cargo de los gastos·de infraestructura escolar,-

de su equipamiento y mantenimiento en los establecimientos oficial es, siendo los 
fondos administrados por los Consejos Escolares de cada uno de los distritos. 

6.4.2. - Infraestructura, de escue las rurales acorde a actividades locales. 

6.4.3. - No crear C.E.C. sin condiciones mínimas. 

6.4.4. - Erradicar escuel as r~ncho. 

6.4.5. - Atender l o referido a edificios equiParrdento y asistencial idad. 

6,4.6. - Independencia edilicia por rama. 

6.4.7. -Dotar a cada distrito de equiparrúento tecnológico adecuado a los requeri
mientos de los actuales aprendizajes, los que serán utilizados por la totalidad
de los establecimientos de los distintos niveles y modalidades. 

6.4.8. -Edificios escolares compartidos con la comunidad. 

6.4.9. - Aprovechar locales fiscales. 

6.4.10.- Aprovechamiento de infraestructura de escuelas de la DINEA, que funcionan 
en cuarteles, amplaindo su horario para que puedan concurrir integrantes de la -
comunidad. 

6.4.11.- Equipar talleres y laboratorios. 

6.4.12.- Investigar e l estado de los establecimientos. 

6.4.13.- Crear un departamento de mantenimiento y construcción de edificios. 

ICS 



6.4.14. - Espacios verdes adecuados -esparcimiento-

6.4 . 15. - Asegurar en los establecimientos rurales caminos accesibles, luz eléctri
ca, instalación de teléfonos y vivienda digna para el personal. 

6 4 16 - Más escuela; pero más pequeñas. , . . 
6.4.17. -Espacio para deportes. 

6.4.18. - Equipar sala de primeros auxilios •. 

6.4.19. - Desechar servicios pre-primarios clandestinos sin inst. adecuados. Legis
lar para sancionar esto. 

6.4.20. - Mejorar la situación edilicia de acuerdo a la zona geográfica, 'nivel o ra 
ma. 

6.4.21. - Sanitarios ad~~ados. 

6.4.22. - Dotar a los establecimientos educacionales de una estructura edilicia ade 
cuada. Los misJros no deben ser un Jronumento edilicio, sino una sfntesis de fun-
cionalidad al servicio de la educación. 

Deben poseer: 
• En el interior -seguridad (ausencia de peligro) matafuegos, dis~ 

tares, etc. 
- coJrodidad, goce estético, libertad, independen

cia y calidez. 

- buena ventilación. 

-buena iluminación natural y artificial. 

- sistema fácil de 6scurecimiento. 

- acústica apropiada. 

- superficies lisas de fácil limpieza y/o desinf~ 
ción. 

- acceso directo a lugares de esparcimiento, vías
de cÚculación y sanitarios. 

- según a l destino: talleres, biblioteca, !abarato 
rio, mapoteca, etc • 

• En el exterior:-patios cubiertos y descubiertos. 
-gimnasios. 

6.4.23. - Mantenimiento ·a cargo del estado y administración en la comunidad. 

6.4.24. - Personal de mantenimiento por distrito. 

6.4.25. - Superior: Edificios propios. REcursos tecnológicos partidas para gastos-
menores. 

6.4.26. Utilización de construcciones ociosas en islas. 

6.4.27. -Equipar debidamente los talleres para la formación técnico-profesional. 

6.4.28. - Compartir instalaciones de clubes, predios deportivos 



6.5. LA EVALUACION Y CONTROL DE LA CALIDAD PEDAGCX;ICA.-

6.5.1. - Cada unidad escolar, ya sea de inciativa privada como estatal, deberá con 
tar con un grado máximo de operatividad pedagógica, aruninistrativa y fi-
nanciera, El Estado, en su deber indelegable de realizar un control efec
tivo de calidad en materia de educación, centrará su evaluación en los -
resultados del servicio educativo que arroja cada unidad escol ar , en lu-
gar de hacerlo como en l a actualidad, sobre los procedimientos. Respetará 
la li.bertad operativa en cuanto a -la decisión en materia de cursos de ac
ción pedagógicos, administrativos y financieros, y hará e l control OO • los 
resultados. 

' 6.5.2. - La evaluación debe responder a las siguientes características: 
• ser considerada parte del proceso de aprendizaje; 

servir para operar cambios , adecuar, corregir y mejorar el proceso de -
enseñanza-aprendizaje, incluyendo evaluaciones conjuntas1. compartidas y 
periódicas entre docentes y alumnos. 

• la promoción no como un fin en sí mismo sino estrictamente ligada a las 
evaluaciones que la precedieron. 

6.5 . 3. • La evaluación del sistema educativo formal debe descubrir los logros ~ 
sitivos para intens ificar sus efectos, y los defectos para superar"Ios;
evaluando el grado de participación y los frutos de la misma. Toda eva
luación debe tener en cuenta no solamente a quienes participan en el 
sistema educativo sino también los efectos positivos y negativos del --

.mismo sobre el resto de la pobla9ión. 
6.5.4. - Autoevaluación por crítica del director. 

6.5.5. - Fluídez, relación interrama. 

6.5.6. - Contanco de docentes con Asesores de rama. 

6.5.7. -Elevar exigencia en todos los niveles • 

.. 
6.5.8. - Incidencia de ausentismo en la calificación del personal en Media. 

6.5.9. - Padres: respetar derechos de padres y alumnos para exigir calidad pedagó
gica. 

6. 6. LA EVALUACION Y CONTROL DE U. CALIDAD DE GESTION DE LOS RECURSOS .-

6.6.1. El Estado debe hacer uso del derecho-obligación que le asiste de supervi
sar el destino correcto de las correspondientes partidas presupuestarias. 

6.6.2. - En la enseñanza oficial las autoridades de cada establecimiento deberán -
contar con autonomía para el manejo de los recursos y deberán responder-
a sus superiores, los que efectuarán una correspondiente evaluación y co~ 
trol de calidad de gestión de los mismos . 

6.6.3. En la enseñanza de iniciativa privada, sea esta subsidiada o no, será a-
tribución de las autori~ades de cada establecimiento la evaluación y con
trol de calidad de la gestión de los recursos. 

6.6.4. - Convenios con Universidades para planificación y control de recursos. 



6. 7. LA EVALUACION Y CONTROL DE LA GESTION FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA.-

6.7.1.- La evaluación y el control de la gestión financiera y presupuestaria esta 
rá a cargo de l os CJnsejos Escolares. 

6.7.2.- Aspectos administrativos -contables supervisados por cada escuel a traba-
jando con cooperadoras . 

6.7.3.- En los establecimientos de iniciativa estatal deberá delegarse en la maycr 
medida que sea posible, la responsabilidad de la gestión financiera y pr~ 
supuestaria en las autoridades de cada instituto. Las autoridades deberán 
responder ante sus superiores por la correcta utilización de los fondos En 

el balance anual correspondiente. 

6.7.4.- En la enseñanza privada no subsidiada , l a evaluación y control de la ges
tión financiera y presupuestaria será exclusivamente atribución de las a~ 
toridades de cada establecimiento, sin que ~ie intervención del Estado
alguna. 

6.7.5.- En la enseñanza privada subsidiada, será de exclusiva responsabilidad de
las autoridades de cada establecimiento la evaluación y control de la ge~ 
tión financiera y presupuestaria, debiéndose enviar a l a autoridad corres 
pendiente un informe mensual en e l que se indicará la asignación de los -
fondos recibidos. El Estado podrá verificar el destino de dichos fondos -
mediante la supervisión corresporrliente. 

6. 8. LA PLANIFICACIOO DEL DESARROIJ..O DE LA EDUCACION.-

6.8.1.- La planificación de la educación deberá hacerse a mediano y largo plazo, 
de acuerdo con un plan nacional de crecimiento que parta de un diagnósti
co ajustado de las necesidades en recursos humanos y contemple l as necesi 
dades regionales. 

6.8.2. - Que la planificación coadyuve al proceso de reactivación, productiva en -
el contexto del proyecto de l iberación. 

6.8.3. Mejorar la calidad de la educación mediante: 

a) Legislación que determine coordinación entre distintas jurisdicciones, -
en todos l os niveles y modalidades de enseñanza. 

b} Reducción de deserción y repetición. 

e} Actualización de contenidos. 

6.8.4.- Participación de los docentes en e l planeamiento de cualquier proyecto. 

6. 8. 5. - Integrar en planes l o político y lo administrativo con revisión constante
del sistema educativo. 

6.8.6.- Los distintos niveles y jurisdicciones deben planificar en común con dia~ 
nóstico previo. 

6.8.7.- Escuelas granjas con albergue. 

6.8.8.- Crear escuelas laborales X 

6. 8. 9. - Adecuar profl!Cto 13 de nación en Media IX XI 

6.8.10. Carreras cortas con salida l aboral. XI IX III 



6.8.11 . - Los diferentes nive les jurisdiccionales deben planificar en común la crea
c ión de carreras , evi tando superposiciones. Los diagnósticos de situación 
deben ser el trabajo previo para su implementación. 

6 .8.12. - Concretar conexión entre sistemas educativos y mercado laboral. 

6.8.13. - Investigar mercado l abor a l para crear Institutos Terciarios. Creación de -
carreras docentes y no docentes . 

6.8.14. - Crear Jardines prioritando la sa l a de S años 

6.8.15. - En zonas marginales: doble escolaridad . 

6. 8. 16. - Creación de carreras artísticas : Profesorados (Mús ica, plásti ca , etc)XIII V 

6.8.17. -Que el Estado privilegie l a creación de escuelas y Jardines en función de -
relevamiento en los distintos l ugares . 

6.8.18. - En laslocalidades pequeñas incluir escuelas especiales en primaria común. 

6.8.19. -Escuelas móviles. Bibliotecas ambulantes . 

6. 9. OI'ROS ASPECTOS DE LA ADMINISTRACION DE LA EDUCACION. -
~ . -· -· -- ----- --------· ---- ------·-

6.9.1. - Asegurar óptima utilizaci ón de recursos generados a nivel central y pro- 
pender a l a gestión de recursos propios por región. 

6.9.2. - Realizar eva luación permanente de l sistema. · 

6.9.3. -Elaborar guía de trámites para simplificar. 

6.9.4. -Apoyo estatal a bibliotecas populares . 

6.9.5. - Agilidad en trámites. 

6.9 .6 . - Incorporar computadoras en los Consejos Escolares. 

6.9.7. -Personal de mantenimiento por distri to. 

6.9 .8. - Guarderías par a hijos de persona l docente. 

6.9.9. -Que e l Estado se haga cargo de un "seguro para terceros t ransportados", -
en el caso de l as maestras rurales y otras que deban llevar niños o traer
los de la escuela. 

6.9.10. - Evaluar e l grado de participaci6n y frutos de la actividad cumplica por l os 

distint os e l ementos que 'constituyen la comunidad educativa. -



P~ _ _] ~- OOBIERNO Y FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIO~.-

7.1.1. EN GENERAL.-
El Estado deberá asumir básicamente su función de planificación, dirección, 

perfeccionamiento y sostén del sistema educativo. 

7.1.2. En la planificación de futuros asentamientos masivos de población deberá -
contemplarse la infraestructura educativa adecuada. 

7.1.3. Considerar la educación como una inversión y no como un gasto del Estado. 

7 .l. 4. Que la formulación de la política educativa argentina sea consecuencia de -
los intereses de la Nación, independientemente de cualquier influencia foránea pe
ro sin caer en actitudes aislacionistas. 

7 .1 .. 5. Elaborar un cuerpo legal que de forma a un sistema organwo, general y fede
ral de la .educación institucionalizada en nuestro país respetando las peculiari
dades regionales. 

7.1.6. Suprimir diferencias de cualquier índole en relación con l os derechos o la 
apropiación del conocimiento y la instrucción, asegurar el respeto inalienable de 
los derechos humanos, la defensa de las formas más amplias de democracia partici
pativa en el proyecto de Liberación Nacional y Social. 

7.1.7. 
El estilo de vida democrático que el hombre argentino desea alcanzar , · i m

plica la existencia de un pluralismo político o co-existencia de diversas ideas. 

Si transferimos esto al campo educativo, necesariamente nos encontramos con 
un pluralismo escolar. 

Para dar cumplimiento a este esquema educativo, deberán eievarse las parti
das presupuestarias destinadas a la educación y garantizar su adecuada utiliza
ción de acuerdo a las reconmendaciones de la UNESCO para los países en desarrollo. 

7.1.8. 
Evitar contramarchas en la política educativa. 

7.1.9. 1 . . . , 
E f1nanc1am1ento de la educacion ha de ser suficiente para asegurar la -

igualdad, la gratuidad , la asistencia inteqral, la educación global y permaente, -
los recursos materiales, edilicios, técnico-administrativos, l os recursos humanos 
suficientemente remunerados acordes con su función, la investigación educativa. 

7.1.10. 
~o se deberá asignar al financiamiento de la educación recursos o subsidios 

que condicionen o desvirtúen la ley general de educación. El financiamiento de la 
educación se fundamentará en la previa determinación de las reales necesidades -
educativas. 



D I S I D E N C I A S 

* 7.1. a) 

Concebir la educación como parte del proceso social de la Nación es -
función impre~criptible, irrenunciable e inal~enable del Estado: organizar, sos
tener, di,rigir, coordinar , extender, perfeccionar y controlar el sistema educati 
vo de la República en todos . los niveles, modalidades y jurisdicciones. El siste
ma Educativo argentino debe promover el desarrollo de la educación coníU1, gratu! 
ta, única, científica, mixta, asisten~ial, permanente, qbligatoria y neutral y~
contar con los recursos necesarios para garantizar una real igualdad de oportuni 
dades para todos: 

IMPRESCRIPI'IBLE: porgue no se debe anular ni mermar con el transcurso del tiempo. 
Por el contrario, debe incrententarse para adecuar la educación a l os avances de
la ciencia y de la técnica, a los crecientes requerimientos económicos , sociales 
políticos y culturales del pueblo y del país. 

IRRENUNCIABLE: porgue no debe renunciar a ella. 

INALIENABLE: porgue le es propia y por lo tanto nadie puede adueñarse de ella.-
El Sistema Educativo Argentino debe promover el desarrollo de,la educación común, 
gratuita, única, científica, mixta, asistencial, permanente, obligatoria y neu-
tral, y contar con los recursos . necesarios para garantizar una real igualdad de
oportunidades para todos 

OOMUN: Significa de la misma calidad para todos los sectores sociales y regiones 
geográficas del país. 

UNICA: Porgue debe existir un solo sistema educativo en el ámbito del país , que, 
respetando las realidades regionales, promueva en todos los educandos la crea--
ción de actitudes y habilidades necesarias para participar, de acuerdo con sus-
características personales, en la vida social. 

NEUTRAL: En sentido religioso, garantizando el.respeto a la libertad de concien
cia. El Estado debe respetar l~s condiciones y creencias de todos los alumnos -
sin excepción y ante todo educarlos en el respeto recíproco. (Ley 1420 artículo
so: El Estado debe promover a todas las confesiones religiosas para gue .fuera -
del horario escolar, por los Ministros autorizados puedan otorgar a sus fieles -
la respectiva formación religiosa). 

MIXTA: Simultánea e igual para ambos sexos. 

PERMANENTE: Coextensiva con la vida del sujeto. 

OBLIGATORIA: El Estado arbitrafa las medidas necesarias para que padres y respon 
sables de los niños y jóvenes hagan efectiva la obligatoriedad de la enseñanza. 

GRTUITA: Esto implica la existencia de aranceles por los servicios educativos bá 
sicos . 

APO;tAN: 4 AUSENTE 1 REGION 
NO APOYAN: 8 

J 



PARTE 7 GOBIERNO Y FINANCIAMIEN'IO DE LA EDUCACION.-

7. 2. La distribución de atribuciones entre e l Gobierno federal, l os gobiernos de 
Provincias y los Municipios y entre l os distintos Poderes (Ejecutivo, Legislati
vo y Judi cial) en cada jurisdicción.-

7.2.1. Concreci on de planes municipales , provinciales y nacionales para la ejec~ 
ción con entidades intermedias, de las obras edilicias que permitan decla 
rar a cada distrito, libre de carencias educaci onal es básicas , en todos -
l os niveles según densidad demográfica. A tal efecto los Consejos Escola
res deberán actualizar anualmente la demanda de cada servi cio educativo. 

7.2. 2. El esquema de gobierno de la educación debe comprender: 1) organismos de
a lta dirección y decisión: Consejo nacional de Educación: 2) Organismos-
de consulta y asesoramiento; 3) organi smo de integración soci o- educativo
(Congreso Pedagógico permanente DEt.lBEWC1W quinquenal) ; 4) Gobierno a
nive l escuela. 

7.2.3. Se propone una LE~y Federal que: actualice l os princ1p1os constitucional es 
Artículo 5-14-~ y 67 inciso 16) ; contenga normas básicas para todas las
j urisdicciones ; ·:.·subsidiariedad del Estado en su tarea educativa; asegurar 
•a las j urisdicciones: autonomía, responsabilidad y soberanía cultural.-
El Estado debe asegurar en forma real y fehaciente : El derecho a la educ~ 
ción a toda la pobl ación; el contrOly supervisión de l a educación privada; 
l a coordinación de l a educación formal , informal , no formal y los medios
de comuni cación social; el respeto al federa lismo y la unidad educativa-
nacional, asegurando contenidos mínimos comunes y adecuación regional. 

7.2.4. Di ctar pautas reglamentarias 9ue den unidad y coherencia a l sistema dele
gandbaut oridad y responsabilidad a organismos y a gentes menores , de tal
tODdo que se asegure e l principio de l a descentra lizacián y así l a autoges
tión . 

a) EL GJBIERNO DE LA EDUCACION.-

7 . 2.5 . La Ley de Educación deberá asegurar a l Gobierno Federal, a los Provincia
l es y a l os Muinicipios l a educaci ón en todó el territorio nac ional, ga-
rantizando la igualdad de oportunidades y l os principios federal es que -
consagra la Constitución Nacional. 
Asegurará tambi én l a progresiva provincia lizaci ón y municipalización de -
l a gesti ón educativa con el apoyo financiero del Estado Nac i onal , espe--
cialmente volcado a l as provincias de menores recursos propios . 
También deberá garantizar una amplia libertad operativa de la diversidad
de r egiones , · asegurando l a organi cidad en l a coordinación, indispensabl e
entre jurisdi cciones y sector es y su continuidad a pesar de l os cambios -
gubernatmentales. 
Tanto en l a formulac i ón de las pol í t i cas educativas como en l a admini stra 
ción del s istema, deberá darse adecuada participación a los Municipios y= 
Provincias . 
El Estado Nacional actuará subidiari amente , facilitando que dichas juris
di cciones realicen l o que son capaces de hacer por sí sol as y evitando la 
centralización excesiva. 



7.2 . 6. Aumentar los índices de coparticipación en l os impuestos nacionales co--
rrespondientes a las provincias menos desarrolladas 
Los consejos Escolares tendrán un funcionamietno administrativo y finan-
ciero autónomo. Esto implica: 

Estudio de las necesidades del distrito. 
Provisión de los servicios educativos. 
Confección de listados para Ingreso a la Docencia . 
Cobertura de cargos . 
Liquidación de sue ldos. 
Administración de los servicios sociales con fondos provenientes de Ac

ción Social. 
En suma, descentralización operativa, financ i era y administrativa. 

7.2.7. Fomentar e implementar una mayor articulación interjurisdiccional . 
Se debe promover el intercambio estudiantil entre distintas regiones me-
diante concesiones brindadas por l as distintas provincias. 

7 . 2.8. Todos los curpos colegiados que se propongan para el Gobierno del Sistema 
tendran facultades resolutivas en forma descentralizada , incl uyendo la Ad 
ministración del sistema asistencial y las partidas presupuestarias. 

7.2.9. Respetar pfincipios de federalismo poniendo en práctica la regionalizaciéh 
mediante l a creación de Consejos Regionales conformados por representants 
de cada una de las Provincias que comprende l a Región. 

7. 3 . LA EDUCACION PUBLICA Y LA EDUCACION PRIVADA.-

7.3.1. El Estado buscará que los serv~c~os educativos oficiales respondan adecu~ 
damente a l a demanda educativa de la sociedad, perfeccionandolos en todos 
los aspectos . 

7.3 . 2. La gratuidad1 condición indispensabl e1 de l a enseñanza estatal , debe ser 
rea lmente solventada por e l Estado y ai?oyada por l a comunidad toda . 

7.3.3. -Para l a educación pública de iniciativa estatal se propone : 
Incremento consideraole del presupuesto educativo. 
Asignación preferencial de tal incremento a sectores más carenciados. 
Mayor autonomía pedagógica y presupuestaria • 

• Otorgar prioridad a modalidades que preparen una insersi ón laboral ef~ 
ti va . 
Se propicia la creación de un Consejo de Asesores , de modo de dar cabi
da a l os representantes de padres y doceatea y corregir así e l caracter
cada vez menos partici pativo en la escuela estatal. 
Se fomentará la creación del nexo entre el alumnado y el Consejo Asesor 

7.3.4. El Estado debe promover la creación de nuevas Universidades que atiendan
a l as necesidades e intereses regionales. 

7.3.5. -Otorgar subvenci ón estatal a las escuelas talleres de iniciativa pri--
vadas enclavadas en comunidades aborígenes . 

7.3 . 6. Hay que persuadirse de que son inconmensurables l os beneficios que se de
rivan de la libertad responsablemente ejercida y que son más de temer los 
excesos del reglamentari smo, que los del ejercicio de la libertad. Debe-- · 
tenerse en cuenta que e l monopolio estatal no solo se e<:>nfigura cuando se 
prohibe a l os particulares crear sus propias escuelas , sino también cuan-

\ l ¡ 



do se imponen a los particulares, condiciones tales que en los hechos co~ 
viertan a sus escuelas en meras oficinas públicas. Para ello se deberán-
erradicar las limitaciones existentes a través de las marañas reglamenta
rias vigentes, que obstaculisan la efectiva existencia de una auténtica-
libertad de enseñanza, tanto en escuelas privadas como estatales. 



* 

7.3.a) 

D I S I D E N C I A S • -

El Estado reconocerá instituciones escolares privadas cuyos principios y 
modalidades se ajusten plenamente a la política educativa nacional y a -
la organización escolar vigente •. 

• El Estado subvencionará a los establecimientos educativos públicos no o 
ficiales que cumplan un servicio social a la comunidad, especialmente en los s i 
guientes items: 

a) Preferentemente promoción cultural y social a sectores educativos caren 
ciados. 

b) Provisión de servicios educativos en áreas en la que el Estado no puede 
hacerlo. 

e) Promoción de valores humanos y religiosos , que implican la posibilidad
del hombre ar~ntino de una educación consustanciada con su fe. 

Estas pautas deben ser evaluadas en forma independiente y no conjunta -
para cada caso • 

. Los establecimientos educativos públicos no oficiales para ser subvencio 
nados por el Estado no deberán tener como objeto fines de lucro • 

• Los establecimientos privados reconocidos, sean subvencionados o no, se
rán supervisados por los mismos inspectores que las escuelas oficiales de la misma 
región y deberán ajustarse plenamente al ordenamiento educativo, nacional y provi~ 
cial. 

• La subvención estatal consistirá en el pago de los salarios del personal 
directivo, administrativo, docente y maestranza en su totalidad • 

. La Planta Orgánico Funcional será igual para todos los establ ecimientos
educativos sin distinción. 

En .aquellos distritos donde solo existan escuelas privadas confesionales 
para un nivel o modalidad, se preveerá la eximición del cursado de materias especí
ficas de la fe, cuando los alumnos no pertenezcan a esa confesión. 

Habrá pluralidad de escuelas y respeto a las convicciones de cada una. 

Autonomía pedagógica del ~stablecimiento para ~nriquecer el currículum -
básico de contenidos mínimos que cada modalidad requiera y permita la formación inte 
gral de la persona en todas sus dimensiones. 

APOYAN 10 ABSTENCIONES: 

NO APOYAN 1 AUSENTES: 2 

7.3.b)Desgravaciones impositivas para particulares u organizaciones que sostengan o 
contribuyan sustancialmente a sostener servicios educativos públicos o privados . 

APOYAN 

NO APOYAN 

6 

5 

ABSTENCIONES: 

AUSENTES: 2 
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* O I S I O E N C I A S • 

7. 3. e) • El Estado no subvencionará a la educación privada las subvenciones ac
tualmente · vigentes se disminuirán en forna gradual, hasta la e liminación total
de los mismos, ·en un plazo de S años. 

Los montos se redistribuirán en las escuelas públicas. 

APOYAN: 1 ABSTENCION: 

NO APOYAN : 11 AUSENI'E: 1 

7.3. d) • El Estado se reserva el derecho inalienable de: revisac, supervisar,
controlar, habilitar y/o clausurar aquellos establecimientos privados que contra 
rían la Ley Nacional de Educación y las respectivas Leyes Provinciales. 

APOYAN:S ABSTENCION: 

00 APOYAN: 7 AUSENTES: 1 

7.3. e) • Impedimento de las Universidades Privadas, para emitir títulos con ca
racter oficial. Su oficialización dependerá de una revalidación del nivel frente 
a una Universidad Estatal. 

APOYAN: 1 ABSTENCICN: 

NO APOYAN: 10 AUSENI'ES: 2 

7.3. f) • Reconocer e l derecho de los padres de educar a sus hijos optando por-
la escuela y forna de enseñanza que mejor se adecue a su tradición. y cultura-
sin que para ejercer ese derecho deba soportar otro~ cargos económicos por esta
libertad de elección. El Estado debe distribuir -las ayudas públicas atendiendo a 
la justicia distributiva 

APOYAN: 7 ABSTENCION: 

00 APOYAN: 4 AUSENTES: 2 

7.3. g) • En la escuela argentina no deberá haber privilegios de ninguna natura
leza. 

La igualdad de oportunidades deberá garantizarse a travéSde la escuela -
pública (estatal o privada) que permita e l acceso de todos sin distinción de cla 
ses sociales ni credo religioso. 

APOYAN: 10 ABSTENCION: 

NO APOYAN: 1 AUSENI'ES: 2 



7.3. h). El Estado debe proveer los medios económicos para la educación, sea esta
ta l o privada y en forma equitativa. 

APOYAN: 7 ABSTIENEN: 3 

NO APOYAN: 1 AUSENTES: 2 

7.3. i). Para la educación pública de inic iativa privada se propone : 
* Que la nueva Ley asegure los col egios e insti tutos privados la autonomía 

y autogestión y se les reconocerá el derecho a : 
- Nombrar su personal directivo , docente , administrativo y de maestranza, 

así como reemplazarlo de acuerdo a l ideario de l establecimiento. 

APOYAN: 8 

NO APOYAN: 2 

ABSTIENEN: 1 

AUSENTES 2 

7. 3.j.- El aporte estatal a l a educación No·Oficial no debe considerarse como sue 
s idio , s i no como una distribución racional, justa y equitativa, mediante l a cual el 
Estado, como administrador del bien común, r etribuye lo que e l contribuyente ha --
aportado. La ley de educación deberá garantizar que no se cometa la injusticia de -
que, un contribuyente que opta por la educación No Oficial -que responde a su con-
cepci ón y elecci ón libre-, esté pagando por una educación oficial que sus hijos no 
usan. 

APOYAN: 8 

No APOYAN : 2 

7.3 . k). Desvincular l a religión de la educaci ón. 

PARTE 7 - GOBIERNO Y FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION. 

ABSTIENEN: 1 

AUSENTES: 2 

7.4. Los organismos centrales, intermedios y de l as unidades escolares en cada ju
risdicción. 

7.4. 1. Jerarquizar los consejos escol ares ampliando su capacidad deci soria. Incor
porar computación. 

7.4.2. Incorporar un Centro de cómputos tareas admini strativas para que no l a rea
licen los docentes . 

7.4.3 . Crear la secretarí a de educación munic i pal. 

7.4.4 . Sistema educativo i ntegrado favoreci endo desplazamientos geográficos. El Con 
sejo Federa l como coordinador. 

7.4.5. Administración local de los recursos económicos (vigencia del Cap.referido 
a Educación en la Constitución de l a Provinci a de Buenos Aires), que hace
referencia a la descentralización y participación de l a comunidad en la ad
ministrac ión de l os fondos a cargo de los Consejeros Escolares . 

7.4 .6 . La Ley de Educación deberá tender a l a desregul aci ón y desburocratización 
del sis tema educativo, con progresiva transferencia de l as responsabil idades 
deci sorias a los establecimientos educativos , en las per sonas de sus plante
l es docentes y directivos, profesional es y comi siones de padres . 
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7.4.6. El docente puede participar activamente en el gobierno, planeamiento y po
lítica de la educación, orgánicamente y según normas pre-establecidas. El 
nuevo ordenamiento deberá contemplar la coordinación de la acción educati
va y cultural de la Nación, la Provincia, la Región y el Municipio . 

7.4.7. Redimensionar los distritos escolares para un mejor conocimiento de los-
mismos. 

7.4.8. Asegurar que las Direcciones Técnicas estén integradas mayoritariamente por 
personal de carrera de las respectivas ramas. 

7.4 .9 . El Estado fomentará la apértura de centros culturales en barrios, sindicatos, 
hospitales, destacamentos militares, poblaciones de fronteras, escuelas rura 
les alejadas. 

El Consejo Escolar y las Cooperadoras del distrito centralizarán la compra -
de mercaderías para los servicios alimenticios. 

PARTE 7 a:JBIERNO Y FINANCIAMIENTO DE lA EDUCACION. 

7.5. ·La participación de la población en el gobierno y financiamiento de la educación. 

7.5.1. Favorecer participac ión e intervención comunitaria. 

7.5.2. En la enseñanza oficial, las autoridades nacionales, provinciales y JTIUnlClpa 
les dispondrán de los mecanismos necesarios y reglamentados adecuadamente eñ 
todos los niveles y en todos los establecimientos para que dispongan de un -
Consejo Asesor en el cual están representados todos los estamentos de la co
munidad educativa con funciones específicas. 

7.5.3. Corresponderá a las autoridades de Escuelas de los distintos niveles y ramas 
de la educación, de Inspecciones de Enseñanza, del Consejo Escolar y del M~ 
nicipio implementar programas de acción comunitaria favoreciendo la partici
pación de los padres e instituciones co-escolares. 

7.5.4. Prever en la Ley de Educación la creación de uniones de padres y centros de 
ex alumnos tanto en colegios privados como estatal es en sus niveles pre-esc~ 
lar y primario, agregándose los centros de estudiantes en e l nivel secunda-
rio y terciario no universitario, quienes a través de sus representantes pa~ 
ticiparán en los consejos de escuelas, para dialogar sobre temas de interés 
común y s ugerir soluciones posibles presentadas en e l Consejo de Escuela, -
evaluar la influencia que los medios de comunicación ejercem fomentar la paE 
ticipación de los alumnos orgánicamente. 
En e l ámbito de participación de l a comunidad se propone que las reformas ~1 
educación sean analizadas por los integrantes de 1él comunidad educa ti va antes 
de su aplicación. 

7.5.5. La comunidad educativa estará integrada por autoridades de los es tablecimien 
tos docentes, alumnos, padres, ex alumnos, vecinos y toda institución que se 
relacione con la vida cultural. Estaría a su cargo: 1- la administración con 
cargo de l os recursos y otros. 

2- La vida cultura l tra~ 

cendente a los establecimientos y tendrá facultades para sugerir la incorpo
ración a l os currículos los temas que hagan a la formación de l os estudiantes 
dentro de su realidad l ocal o regional. 

7.5.6. Se propicia la división de las tareas directivas en dos áreas ~ 

educativa: con participación docente, padres y alumnos. 
administrativa: con participación de cooperadoras escolares, conformando -
un cuerpo colegiado. 

7.5.7 . Comunidad educativa : Fomentar l as relaciones entre l as distintas comunidades ~ 

., 
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7.5.7. educativas. Participación de los padres en talleres y clases abiertas. 

7.5.8. El Estado debe, a través de medidas de fondo (factores socio-económi-
cos) defender y consolidar la familia y que toda la comunidad (Sindicatos, 
organizaciones Barriales y Deportivas) logren una interacción destinada a 
satisfacer las necesidades y carencias de la población, actuando conjwlta
mente con la comunidad educativa. 

7. 5.9. Se debe hacer participar al discapacitado como integrante de la sociedad. 

7.5.a) La educación terciaria debe permitir formar una co.munidad educativa permi
tiendó al alumno participar en un co-gobierno (junto a docentes, directivos 
y no docentes) y e l medio para una mejor programación de pautas a seguir. 

APOYAN: 2 
NO APOYAN: . 10 

ABSTIENEN 1 
AUSENTES 

7.5.b) Creación de Consejos consultivos Municipales integrados por alumnos, docen
tes, padres, directivos, miembros de la comunidad, asociaciones intermedias 
y fuerzas vivas , cuya función será la organizació11, planificación, puesta -
en marcha y control de actividades formales y no formales tendientes a a-
fianzar el sistema de vida democrático, corregir errores, asegurar la edu-

. cación permanente. 

APOYAN: 4 
NO APOYAN: 9 

ABSTIENEN 
AUSENTES 

7. 5.c) Democratizar el gobierno de los institutos (no universitarios y universita
rios) instaurando la autonomía para: la elaboración de planes , reglamentos, 
gobierno cuatripartito, concursos, etc. 

APOYAN: 1 
NO APOYAN: 12 

ABSTIENEN 
AUSENTES 

7.5.d. Autogestión integrado por directivos, docentes, padres, representantes gre
miales, docentes , y no docentes,representantes de la C.G.T.regional y repr~ 
sentantes de los municipios. 

APOYAN: 1 
NO APOYAN: 12 

PARTE 7 GOBIERNO Y FINANCIAMIENTO DE LA. EDUCACION. 

ABSTIENEN 
AUSENTES 

7.6. Los gastos en educación del gobierno nacional y de las jurisdicciones y su 
distribución. Las fuentes actuales de financiamiento.Nuevas fuentes de fi
nanciamiento~ 

7.6.1. Los rec. recaudados por impuestos para educación se deriven a ella en su to 
talidad. 

7.6.2. Solicitud de un presupuesto educativo elevado a los porcentuales que esta
blece UNESCO (25% de los gastos e inversiones o 4% del P.B.I.) 

7. 6. 3. Apoyar el trabajo áulico con recursos económicos. 

7.6.4. El presupuesto educativo, el de salud y Acción Social debe ser aumentado se 
gún necesidades de cada región. 
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7.6.5. Los directivos de las distintas unidades educativas tendrán facultad para 
admini strarla. Las partidas presupuestarias serán globales y únicas para 
cada establecimiento. 

7.6.6. Que e l Estado agote todos l os medios disponibles para incremenar la recau
dación de fondos para la educación, (Ley de rifas, herencias vacantes, don~ 
ciones, impuestos a espectáculos públicos y otros) y que sean transferidos 
y de disponibilidad inmediata a los Consejos Escolares. 

7.6.7. En el nivel superior se deberá propender a un mayor presupuesto educativo
a los efectos de ser utilizado racionalmente. La administración de la Univer 
sidad debe desenvolverse en forma autónoma y autárquica, también desde el -
punto de vista financiero. 

Los gastos en educación del gobierno nacional y de las jurisdicciones y su distribu
ción. 

7.6.8. Racionalizar gastos evitando superposición de servicios educativos. 

7.6.9. El financiamiento de la educación debe partir del estudio de las necesidades 
reales de la zona en la que se inserta el establecimiento educativo. 

7.6.10. Publicarel"costlnque cada alumno inplica para el Tesoro Nacional (sector ofi 
cial y no oficial). 

7.6.11. El Estado Nacional deberá apoyar a las Provincias de menores recursos pro
pios. La coordinación financiera debe propender a resolver las desigualda
des regionales y sociales , mediante alternativas de solución de orden eco
nómico y pedagógico que aseguren la igualdad de oportunidades y posibilid~ 
des, teniendo en cuenta el grado de falta de desarrollo y la dens idad po
blacional. 

7.6.12. Construcción de nuevos edificios y creación de nuevos establecimientos en 
zonas de mayor densidad de población escolar. 

7.6.13. Mayor presupuesto para la Dirección de Formación Profesional y Extensión
Educativa. 

7.6.14. Debe descentralizarse el manejo de los recursos al distrito escolar, con
fiscalización del Gobierno provincial. 

7.6.15. Fortalecer l a inversión en áreas deficitarias para que el Estado pueda ex
tender el servicio educativo a toda la población. 

7.6.16. Los fondos que se destinen a asistencia social (comedores ,útiles , etc)serán 
provistos por Acción Social o Ministerio que corresponda. 

7.6.17. Que el fondo permanente de educación destine un porcentaje para la creación 
y mantenimiento de una bilbioteca en cada escuela. 

7.6.18. Que se incremente el monto del salario familiar en una proporción adecuada 
a los gastos que insume concurrir a la escuela. 

7.6.19. Privilegiar a las zonas menos desarrolladas del país tratando de dotarlas 
de establecimientos con alta eficiencia evitando las migraciones estudian
tiles. 
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7.6.a) Legislar sobre el establecimiento de porcentajes de recursos del presupues
to estatal para destinar a la Educación Especial, haciendo de ésta una rama 
autónoma con recursos propios y suficientes. 

APOYAN: 1 ABSTENCION: 

NO APOYAN: 12 AUSENTES: 

7.6.b) Se propone que se informe a la población del monto y origen del presupuesto; 
que éste sea asignadd de acuerdo con la densidad y necesidades de la pobla
ción escolar y que la comunidad escolar tenga capacidad de decisión sobre -
el destino de dichos fondos mediante los cuerpos colegiados. 

APOYAN: 1 ABSTENCION: 

NO APOYAN : 12 AUSENTES: 

7.6.c) El nuevo sistema educativo que responda a un proyecto de país que e l pueblo 
anhela y reclama, no puede estar sustentado en los exiguos porcentuales que 
el presupuesto nacional destina a educación, es menester analizar otras cues 
tienes como el tema de la deuda externa, de la coparticipación federal, la 
política tributaria nacional, el blanqueo de capitales. 
Por eso proponemos: 

A - Deiar de pagar al extranjero deudas ilegítimas. 
B - Que el financiamiento de la educación debe provenir de una única fuente 

de recursos, a trq.vés del sistema tributario, en que más paguen los que 
más tienen. 

e - Que no se considere como contribución financiera deducible de sus gan~ 
cias, los aportes de empresas o sectores, pues ellas condicionarían --
fuertemente l as decisiones político-educativas fundamentalmente en lo -
que se refiere a los contenidos. 

D - Que e l presupuesto estatal cuente con las partidas necesarias para ex
tender por sí mismo la educación a l a totalidad de la población que es
té obligada a recibirla y a todos aquellos que requieran servicios edu
cativos. 

E - Que el presupuesto educativo contemple la posibilidad de mejorar la in
fraestructura, comenzando por l os establecimientos peor dotados . 

F -El Gobierno- Nacional y los gobiernos provinciales a través de sus tres 
poderes, deberán realizar una tarea · coordinada y responsable para: 
a) Detectar y erradicar definitivamente los e lementos represores que -

subsistan como resabi0 del proceso pasado funcionando a l margen de l 
orden constitucional. 

b) Crear, si no existieren l os instrumentos lega les que posibiliten tam
bién l a sanción económica a quienes hubieren realizado o realicen en 
el futuro acciones probadas de represión, destinando l os fondos que 
así se obtuvieren a incrementar el presupuesto educativo. 

G - Que se cobre un impuesto extraordinario a las multinacionales afectado 
a s u beneficio y se destine a educación. 

H - Anulación de la Ley 22.950 (seminaris tas) 
I - Exclusión de los institutos militares y policiales del presupuesto edu

cativo. 

APOYAN: 1 

NO APOYAN: 11 

ABSTENCION: 1 

AUSENTES: 



7.6.d). Los recursos financieros deben provenir de una fuente única (sistema im
positivo) y no de contribuciones especiales de empresas y sectore·s pues 
crea condicionamientos en las decisiones político-educativas. 

APOYAN: 3 ABSTIENEN: 2 
NO APOYAN: 8 AUSENTES: 

7.6.e). Financiar escuelas técnicas mediante contratos con industrias, distribu
yéndolo de acuerdo a la realidad de la zona. 

APOYAN: 9 ABSTIENEN: 1 
NO APOYAN: 3 . AUSENTES: 

7.6.f). Que hasta tanto la demanda educativa no pued~ ser satisfecha por el Estado, 
éste preste ayuda económica a los establecimientos de enseñanza privada que 
no respondan a proyectos elitistas ni comerciales, o sea, aquel los en que 
la educación sea gratuita y los programas que se fijen sean programas edu
.cati vos vigentes. 

APOYAN: 4 ABSTIENEN: 1 
NO APOYAN: 8 AUSENTES: 

7.6.g). Hacer un replanteo de las fuentes actuales del financiamiento de la educa
ción y estudiar la mejor distribución y usos de recursos, propiciando l a -
participación de fondos privados destinados a escuelas oficiales y no ofi
ciales. 

APOYAN: 7 ABSTIENEN: 
NO APOYAN: 6 AUSENTES: 

7.6.h). Se pronQverá la participación ~e l a pobl ación en l a administración de l a 
educación en cuerpos colegiados con funciones consultivas y asesores, en -
ningún caso de gobierno. 

APOYAN: 8 ABSTIENEN: 

NO APOYANit 2 AUSENTES: 3 

!'_~TE 7 GOBIERNO Y FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACI~ 

7. 7 .l. 

7. 7.2 . 

7. 7.3. 

7.7.4. 

7.7.5. 

7.7 .6 . 

7.7.7 . 

7.7. Las. cooperadoras escolares. Las cooperativas 

Plan económico educativo integral que permita la plena vigencia del Estatu
to de las Asociaciones Cooperadoras para que cumplan sus funciones específi
cas . 

Democratizar la educación mediante cooperadoras y participación comunitaria. 

Consejeros Escolares en tareas coordinadas con cooperadoras escolares. 

Que el financiamiento de gastos que haga cada escuela, mediante las coopera
doras y cpoperativas se realice fundamentalmente COnQ tarea·educativa median 
te el trabajo solidario de maestros, padres, alumnos , etc. 

Creación de Cooperativa escolar en e l distrito para venta de elementos de ·
uso escol ar y vestimenta. 

Las cooperadoras escolares no deben mantener la infraestructura escolar ... 

Compatibilizar de forma orgánica y sistematizada los esfuerzos del Movimien-
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7.7.8. 

7.7.9. 

7.7.10 

7. 7 .11. 

7.7.12. 

7.7.13. 

7.7.14. 

7. 7.15. 

7.7.16. 

7.7.17. 

7.7.18. 

to Cooperativo Nacional en materia de Educación Cooperativa, con las nece
sidades de formación de cooperativas en los distintos niveles de enseñanza 
formal. 

Modificar los planes de estudio para introducir contenidos curri~ulares -
vinculados al cooperativismo, compatibilizando con la Ley 16.583 de Educa
ción Cooperativa, lo que permitirá la vigencia y aplicación integral de la 
misma, su decreto reglamentario y la legislación provincial correspondien
te. 

Implementar proyectos de Acción Cooperativa y promover la participación ac 
tiva de las comunidades educativas que integran los nucleamientos Escola-
res Rurales. Por medio de éstos, organizar cooperativas con pequeños pro
ductores para evitar el intermediario. 
Reforzar las partidas de dinero o subsidios de acuerdo con las necesidades 
planteadas por la Dirección y/o Asociación Cooperadora. 

Derogar la Resolución Ministerial N.0~96 dell8-1-79·sonre la p:i::cihiliíi.ción aCcx::JEer~ 
doras de reunirse en Federaciones o Confederaciones, y modificar el Decreto 
4fb7/62 sobre normas básicas sobre Asociaciones Cooperadoras. 

Es necesaria la reforma. de los Estatutos de las Asociaciones Cooperadoras -
en todos los establecimientos, pre-primarios, primarios y medios, formali
zando representaciones de los padres según dos propuestas: 

1- Que los padres ' formen un Consejo Asesor de la Asociación Cooperadora
(en número de uno por grado, sala o división) con el cargo de vocal. 

2 - Que los padres formen parte de la Comisión Directiva en número de uno -
por grado, sección o división, de esta manera se incentivaría la parti
cipación de los padres. 

Redefinir las funciones del Estado y las Asociaciones Cooperadoras concre
tando las respons~ilidades de cada uno. 

Establecerán su total prescindencia en política partidista, cuestiones rel~ 
giosas y rechazo a toda discriminación racial, religiosa, política, social, 
ideológica, idiomática y de cualquier otra índole. 

Deberán ser derogadas todas las leyes, decretos, disposiciones que tergive: 
sen su verdadera función y su desenvolvimiento autónomo. 

La ley establecerá expresamente la condición de voluntaria y libre la adhe
sión a las cooperadoras . 

La ley de Educación éstablecerá estas funciones pr~genias de las coopera
doras negando expresamente todo intento de delegar en las cooperadoras la -
función indelegable del Estado en el sostenimiento de la Educación y de la 
asistencialidad del educando. 

Promover la educación del cooperativismo para crear una conciencia coopera
tiva y desarrollar cooperativistas prácticos en todos los niveles (alumnos, 
directivos y padres) ; formar cooperativas escolares dentro de los establecí 
mientos educativos, cons tituídas y administradas por los propios alumnos con 
el asesoramiento y supervis ión de los docentes. 

Apoyar el cooperativismo por ser una forma de solidarizarse para hacer,for
~ e impulsar cooperativas escolares. 
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PARI'E 7 GOBIERNO Y FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION 

EL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION 

7.8. 

7.8.1. 

7.8.2. 

La efici~1cia de la administración de los recursos financieros disponibles. 
Formas de ampliación y mejoramiento de los servicios que no signifiquen nue 
vos recursos presupuestarios. 

La coordinación financiera propenderá a resolver las desigualdades regionales 
y sociales, mediante alternativas de solución de orden económico y pedagógi
co que ?Seguren la igualdad de oportunidades, teniendo en cuenta la falta de 
desarrollo y no sólo la densidad poblacional, para contribuir al arraigo de 
la población y la consecuente promoción socioeconómica local y regional. 

Redestribuir e l presupuesto de la educación acorde con las necesidades socio 
económicas de modo de asegurar la justicia social y la igualdad de oportuni
dades. 



1 

~ 

PARTE 7 

7. 8. 

DISIDENCIAS.-

* 7.8.a) Aplicación gradual del sistema de "Bono escolar" dentro de la asignación 
de recursos presupuestarios. 

APOYAN : 

NO APOYAN: 

6 
2 

ABSTENCION : 5 
AUSENTES: 
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7. 9. OTROS ASPECTOS DEL GOBIERNO Y FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION 

7.9.1. Mediante cambios estructurales, lograr el nivel socio-econom1co digno que 
todo el país merece, garantizando fuentes de trabajo para todos los egresa
ctos del sistema educativo, con remuneración suficiente para darle soluciones 
definitivas a las injusticias sociales (salarios insuficientes, trabajos a 
temprana edad, etc.). 

7 .9 .• 2. 

7.9.3. 

Aumento qel 10% de los impuestos correspondientes al tabaco y alcohol, des
tinando totalmente al Ministerio de Educación . 

Currplimiento de la Ley del Discapacitado N° 9767 exigiendo que empresas pri
vadas y estatales cuenten con o~rarios egresados de Educación Especial. 

7.9.4. Que las residencias docentes del nivel terciario sean pagas. 
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